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INTRQDUCCIQN. 

En el presente trabajo hare~os un bosnuejo hist6rico 

de los partidos políticos en México, ofreciendo tuv1 relaci6n 

práctica de fácil entendimiento, orientadora y objetiv~. 

Mediante una metodología sencilla y de hechos eran~ 

1.6gicos. 

Describi~os la influencia de los nrinci9?.les ~cnan

dores Europeos durante la Revoluci6n F"rancesa, así como las -

ideas del liberalismo, de gran importancia en la lucha por 

independizar a la Nueva España de la opresi6n ejercida por 

los españoles, al consumarse la indenendencia en México, sur

gieron los primeros clubes desde entonces monarauiatas e in-

surgentes, centralistas y federalistas, conservadores y libe

rales, fueron dando forma a las diferente~ corrientes políti

cas e ideol6gicns de México. Sin omitir desde lue~o las Leyes 

de Ref'orma por su trascendencia. jurídica e ideoJ.6gice. en lf"~ -

form.aci6n de la estructura del Estado Mer.icano. 

Debido a la o~resión eje~cida por el ~obierno de ~ 

Díaz, las mE'nifestaci')nes nolíticae fueron su!)ri!!lidaa. Mismfts 

que estallaron con los ~rimeros brotes de lfi Revolución Mexi

cana. 

Durante el proceso e~ectoral de 1310 sur~en los --

pri~eros pArtidos pol!ticoe en ~éxico, sl contsr con su decl~ 

ración de principios, ,rogram~ de acción y estatutos. 



A partir de estos acontecimientos el país experime~ 

ta un gran cambio, se vislumbra una •~yor participación del -

pueblo en los asuntos políticos, pretendiendo estnblecer unn 

democracia para llegar al poder. 

Actual.mente loe partidos poseen su propia estructura 

declaración de principios y progra~a de acci6n con lo aue pr~ 

curan fortalecer sus cuadros y proyectar a cada vez mayor --

ndmero de mexicanos su ideología, para que éstos se manifies

ten en las urnas al ~omento de las elecciones federales o es

tatales. Por otro ladoy se~alamos la forma en oue cada uno de 

los partidos surgieron a la luz p~blica y como han ido evolu

cionando con e1 devenir del tie~po. 

En la elaboraci6n del !Jresente tra.bajo nuestro int~ 

r~s se mP.nifest6 ante la proximidad de las elecciones federa

les de 1988, ya nue se podía observar el civismo de nuestro -

pueblo para partici~ar en dich~s comicios • 

Por primera vez en muchos a~os se pretendía derrotar 

~l abstencionismo con la aplicación del nu~vo G1di~o ?ed~raL 

Electoral y con la presentaci6n senci11n y accesible de la -

ideología de los partidos contendientes. 

Para oue se diera esta histórica participaci6n del 

pueblo, influyó la criSiR econ6mica, le falt~ de credibi1id2d 

en los goberna.."'ltes y en el sistema. político mexicano. 



Del estudio de los partido5 políticos e.n ~téx:ico --

hemos observado como a lo l~rgo de sesenta nños el Partido -

R.evolucionario Institucional ha lo,?;Tado genn?.necer en el poder 

a trav~s de las constantes fraudes electora1es, lA co~nlicidad 

de1 Esta.do y la de 103 purtidon que han participado en el -

juego político de nuestro sistema. 

Los partidos sólo se han conformado con recibir el 

subsídio del Estado , al~lnas concesiones , di~ut~ctones, pr~ 

sidencias municipales y e.ctualmente senaduri2.s, nin represen

tar una fuerte oposición al partido en el poder. 

Laa esperanza.a de nuestro pueblo por u.~ CRr.lbío en -

el eistema se vieron frustadas al conocerse los resultados de 

las elecciones federale3, el fraude electoral se volvid a co~ 

sumar y la voluntan del pueblo en las urnas no se r~s~etd. 
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1,- ANTE:CEDZNTES lilS'fOi!ICCS 

l, l EN EUROPA 

El hablar de~ origen de los partidos políticos ta1-

y como los conocernos actU!.i..lmente, es hablar brevemente de 1a

revoluci6n frL'tncesa, yu qu~ es en este movimiento en donde -

m(.s t!.rde sur5en los y¡;¡,rtidos políticos, por lo que únicamen

te nos concretaremos a su estudio en este país. 

Dos son los motivos fundamentales por los que se da 

la revo~uci6n f:·;;~ncesa. 

En primer término la Monarqu!h Absoluta como forma

de gobierno misma ~ue imperab.!'• en es:;.. época. y en lL~. cur<.1. el. -

puebl.o no pt.rt ... ci:-i .. ~ba de 1.::1.s tleci.sionfis del rey, concretándose 

únics.:nente ~ obedecer, sin ~treverse ~ rebel~rse o a incan--

fori:ne.rse. En segundo término el Feudr-.lismo que se hP.b:ía en--

C(;..rt~ado al ie;uci.1. ~ue el m:>na.rcfu. de ln explotación del pueblo. 

Sin e.:ib;..".rgo e. pesar d€: lE.. ex;Jlotaci6n de ~ue era -

objeto e1 pueblo e1 ministro de fin~nz~s Necker, es quien de

cide lanzar lf'. convoc;;.tori2. pnr:, .. J.;: re\.L""l.i6n de J.os I!:stad9s -

f}eneraies, mi.smo~ ·71tti.? no sa reunÍE-.n des<le eJ. a.f'i.o de 1614_, e1-

princip¿1 problema ~ue tendría ~ue resolver er& el de 1a cri

sis econ6mica ~uc:.r imperb.ba en eso.-• mo.nentos en .5'rancie .• 

L:.. r!!tmión a.~ 1- <.·.~ ;;·.mble:.:. se 11ev6 L.. cnbo el d:í.a --

5 de :n.F.y~ de l~('.39, encontré'.ndose integr.:..de. por los tres esta

mentos que exist!é..n en "'rancia, si :::ntlo a$tos 1.a. !{obleza., el. -

Clero y el !.!:staC.o Ll:-.no, e.==te \~lti:no no estuvo de acuerdo con 

le:·. f'or:n::• en l<.<- .. C!.Ue ::e :JTate:-,J..f.,·n llevar & cabo ls.s votaciones. 



por lo que en un acto de incorfo~idad decide abandonar la -

asa.mb1ea, reuni~ndose nuevamente hasta el día 20 de junio ae 
1789J en la c¡ue después de hacer el r'amoso juramento de pelota, 

'esto es, no separarse hasta no conseguir una Constitución para 

.Francia, dando origen en el afio de 1791 a la primera ConstitE; 

ci6n Francesa. Es el Estado Llano en donde surgen máo tarde -

como lo dice Duverger loa partidos políticas. 

ResuJ..ta de gran importanci.a recalcar que 1as ideas 

de libertad del hombre do Voltaire, do Locke, de Rousseau, ~ 

as! como la diviai6n de poderes de Montesquieu, son de gran -

_influencia durante la Asamblea Nacional Constituyente .Francesa 

da 11a9. 

El origen de los partidos pol!ticos propirunente se 

da con los Diputados Bretones, mismos que alc¡u.il.aban una sala 

de café en donde se organizaban reuniones reguJ.ares entre s! 

tratando en un principio problemas de su comunidad, más tarde 

se discuten los inherentes a aa política nacional, sin embar

go ~e ven obligados a interrumpir sus sesiones y buscar un -

local, alquilando a falta. de una sala de café el Refectorio -

del Convento de los Monjes Jacobinos, entrando a la historia 

con este nombre. 

Existen algunos autores que manifiestan que el ori

gen de loa partidos políticas se da con la aparici6n del lib~ 

rái1amo y de la democracia.. 

Sin embargo, para nuestro estudio resulta qu~ es -

Duverger ei que más confiabilidad tiene al hablar del origen 

de los partidos políticos, ya que nos dice que "se llama. ---

igualmente partidos a las fac.cionea que dividínn a las repú--
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blicas &ntigu~s, a los ~lanes que se agrupub~n alrededor de~

un condotiero en la It~lia del Renacimiento, a loa clubes --

donde se reu::ían l·:-s di!)utados de lé.S usr·:mbles.s revol.uciona-

ri~~s, 2. los co.;ii té~ ., u1~ prepsr<:.bc~n l:·.s -~lecciones ccnsata-:_

rias d-e las ,y¡onar=!uías consti tucion2~les, así como a las vastas 

organizaciones populf.rcs que e:runarcan .:.. lL. opinión pública en 

lE.s democrucie.e modGrnas. 11 
( 1) 

l.. 2 IN?LU3NCE D~l LIBER.-.LIS!W ::.'N ¡,¡;;::;:reo 

.l..ntes de r.borfü r el e:=:tu:?.io del liberali~mo en Máx!, 

co, es preciEo de!"i:ür lo ~u-= ee el liberalismo. Para Salva-

dori I!Tassimo, "es l~ orlr.!nizaci6n de lü. libertad y r:iuienes en 

su escala de Vt.:.l.ores 9onen le. l.ibertad por encima de todo, si 

e.E neccsc-i.rio por encirar de 1:.-. yroeperidad y por encima de la-

po-z,"(2) 

El liberaliEmo alcanza su culminaci6n en Europa en

el s.iglo XVIII, .:. trn.v6s d~ :p;.· v.r ... :iui:v: clase soci:.~1 logra

eEt:.:.blecer un. p:.rt.:..cip::..ci . .5n e:. c::l dominio del BstEtdo, sobre

pasando todE.s 1:2.s barreras existentes en todos los ordenes de 

la vida. 

A l~ evoluci6n d!!l libernl.is:no h1.n contribuido de -

modo determinante hombres como r,1aQuiavelo, Ca.lvino,Lutero, 

Copérnico, Tomás !\:oro, y alf"Unos otros intelectualee. 

l Duver5er, ::~.~trice. J...os ?<-'-rb.c.c:-· .:.:olític:;;.:.?'ondo c .. ~ Cultura 
Econ6mic~ .• r.:éxico. 138·+.90.. rei:np. p. 15 

2 1.1t:.ssimo, Salvi:.dori. Democraci:: lib&!"":-.1 • ed. Indice Juenos --
Aires. p.23 
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En México Reyes HeToles nos dice, que el "l.ibera1i,! 

mo nace con la nación y ésta surge con él, Hay as! una c~inci 

dencia de or~gen c;ue h~:.ce que el liber2.lismo se estructure, -

se forme en el desenvolvimiento mismo de r.1éxico. 11 (3) 

Sin ernbareo es ap~rtir del año de 1808 en que empi~ 

zan a llegar e nuestro país las idees C'l_ue tanto ~xi to habían

alca.nzado en Francia. 

·Est~~ idcuz más tarde servirán de antecedente dei -

gran movimiento de Independenci~ de nue~tro país, sin embargo 

es necesario tener un panorama general sobre la situaci6n que 

prevalecía en esa época en la Nueva Eapañ.a, para ciue pod~os

entend0er el po¡-qué son f,similadas las ideas de loe pensadores 

franceses que y~. con 2.nteriorid2.d hemos :nencionado y, que si!:, 

ven para que se lleve E-. cabo la emr..ncipaci6n de los EspañQ.1es. 

Las cl~ses sociales existentes en la Nueva Espeffa 

sirven para que se desate la lucha de clases aue· conduce aJ.. 

cambio de la estructur~ econ6mica y política im~erante en esos 

momentos, esta.e clases sociales son: la. nobleza, ·1e media y -

la b&ja. 

1.- La Nobleza. Inte{>rada por person~s de origen -

Español, también denominadas peninsulares y, los miembros del 

clero, ~uienee se hab!an encargado de la explotaci6n de los -

recursos naturales existentes en nuestro p&Ís y del mismo 

pueblo esto trajo consigo el gran poder econ6mico del o.ue go

z~ban, adem~s los ouestos adminietrativos y, militAres impor-

3 Reye!":' Heroles, .. resús. El liberalismo :nexic~~no en nocas pági 
~.~'.C,E. México, 1985 p.14 
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tantes y aGn los eclesiásticos únicamente eran desempeñados -

por los inmigrantes de 12. península, excluyéndose totalmente

ª loe criollos y al pueblo en general. 

2.- La Media. Integrada por los criollos, comerci8.!!, 

tea y profesionistas, est~ clúse ~l ser descendiente. de los

peninsuJ.ares pretendía tener igualdad con res?ecto a los pe-

ni.nsulares y gozur de privilegios. 

·La m~oría de los criollos habían sido educados on

colegioe europeos asimilando las ideas que habían representado 

gr.andes beneficios para el pueblo francés, transmitiéndolas -

inmediatamente en la Nueva Espafia. 

3.- La Baja. Integrada por los mestizos, ind!genae

y el pueblo en general, era la clase más explotada y no se le 

concedía nineihi derecho, se lee forzaba a trabajar jornadas -

de doce a trece horas al día por un salario sum~nente irriso

rio. 

Una vez mencionf.do las c1ases soci.;;.l.es existentes -

en la Nueva Espa.f1a, nos dé::;mos cuent& perfectamente como siendo 

los Españoles una minoria eran dueffos de toda la propiedad y

riquezas del territorio de la Nueva Bspaffa, trayendo esto --

consigo la miseria y la ign·oranci'< de l~. clase baja (pueblo). 

La explotaci6n de que era objeto el pueblo, sirve~ 

para que a1gunos criollos transmitan eus idAei.E oue h.F.b:!an -

udquirido· en europa, concientizancto a.l mismo pueblo e inici~ 

dose el mov.imiento de Independencia encabezado por ~·Tiguel ---

5 



Hidalgo, Juan Aldana e Ignacio Allende, al principio áete --

movimiento careci6 de una. organización política y militar por 

no contarse con loa recursos econ6micos suficientes, además -

de haberse tratado de un movimiento popular, desordenado y -

violento; el ejército de llidalgo fue une-.. chusma inmehsa sin -

fuailBa, cons:..der!~.do corno un desbordemiento de p:::~siones e im

pulsos comprimidos durante tres siglos Ue opresión Española. 

El. continuE.dor del movimiento emprendido por Hidal-

·go lo va e ser :.!arelas, 1'.!U.1.en se caracti-.:riza por la ore;aniza

ci6n que pone ~.l tn:>vi:!liento, teniendo ~ste un programa y una

finalidad cl&r~ y precisa, adquiriendo un profW'ldo y vigoroso 

se11tido de reivindicaci6n social y econ6roica, que en los pria 

cipios del movimiento no hc,bía podido tener. 

En el e .. specto político trlorelos es considerado como

un extrt:.ordinario estadista, por l::· serie de disposiciones -

que dicts. en favor d1..l pucbl.o, sotr~:;c,líendo los Sentimientos 

de la Naci6n dados el día 14 de septiembre de i813 durante -

15. aperture .. de l~.s sesiones del Congreso de Chilpancingo, por 

la. visidn que tiene :r.orelos y la trr.:.scendenci& de estos pun-

toe hemos con~iderado conveniente hacer la tr~nscripci6n lit~ 

ral de ese. documento hiet6rico. 

0 l.. - Que la i;,.m~ricr-- es libre e independiente de Ee

pt= .. 3.a y de t::>d::. otr,·. naci6n 1 gobierno o .n:J.(1,,;~r~u!a. 1 y Que así -

se sancione, dundo al. tm.L"'l.:io l:=.s r:;·.zones • 

.::.- Que l.r-. re1igi6n cei.t6lic::. sea lé1. Ú.."l.ica, sin to

lerc.ncia de otra.. 
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3.- Que todos sUs ministros se sustenten de todos, 

y solo loa diezmos y primicias, y el pueblo no tenp.a. que pa-

gar más obvenciones que iaa de su devoci6n y ofrenda. 

4.- Que el dogmP sea sostenido por la jer"1"'JuÍa de 

ia Lglea!a, oue son el Papa, loe Obispos y los Cu.rae, porque 

se debe arrancar toda plflnta oue dios no plru1t6. 

5.- La soberanía dimana inmediatamente del pueblo, 

ei que a6lo quiere depositarla en atta repreeente.ntes divi--

diendo los poderes de ella en Legislativo, Ejecutivo y Judi

ci.arfo, eligiendo l~s provincias eu.s vocales, y éstos a los -

demda, ~ue deben ser sujetos sabios y de nrobidPd. 

6.- (En el original de donde se tom6 esta copia, 

1881 no existe el ;;rticulo de este ·número.) 

7. - Que funcionaran cur•tro e.rtos los vocales, turná:a. 

dose, saliendo· los m~e antiguos para oue ocupen el lugar los 

nuevos electos. 

8.- La dotación de lóa vocales, será unp conP:"TUa 

suficiente y no superflua, y no pasará por ahor;;i_ de ocho mi1 

pesos. 

9.~ Que lOE emnleos sólo loe Pmericenos los obten~n. 

10.-lue no ~e admitan extranjeros, si no son a.rtes!:. 

nos capaces dh instruir, y libra~ de tode> so::i.pechP. 

11.-t'Jue la -pt=!.tria no ei=!ri? del todo l'ibre ·y nuestre, 
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mientras no se reform~ el gobierno, abatiendo el tir~ioo,--

substi tuyenjo el iiber~l y echando fuera de ~uestro suelo a1-

enemigo Español :1u.c tanto se ha d.?clarado con.tn:. este Naci6n .. 

12~- Que como le. buen,·, ley es superior a todo hombre 

las i:r ... i.:: dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a 

constanci& y pi::.. trio tismo, ::ioci<::ren l~ opulencia y la indigen-

cia, y de tal auer:t:e se b.Wnenten el. jornal del pueblo, que 

mejore sue costunlbre?"s, E:.leje 1:-... ignorancia., la. rapifla y ol. 

hurto. 

lJ.- ~ue las leyee generales comprendan a todos, -

ain excepción de cuér9os priviligiadoa, y que 6stos sólo lo -

see.n en cuanto o.l uso de su :ninistario. 

14. - Que ¡>ar~ dict6.r uns. l.ey se discuta en el. Con-- . 

gresa, y decida a pluralidad de votos. 

15.- Que l~ esclavitud se proscriba par~ siempre, y 

l.o mismo J.a distinci6n de cé.stue, qu :::dando todos igu.al.ea,y -

sdlc distinguirá ~ un a~eric&no de otro el vicio y la virtud. 

16.- ::u.e nuestros puertos se .2re.n-:usen a las n.seio;.:.; 

nes· extru.nj.:r~s runiga.s, pero riue ésts..s no se internen al reino 

por más a.m:tg<:-.s qu~ se<:l.n,. y s6lo h.::;.ya puertos seña.lados para -

t::.l efecto, prohibieadv el jee.e.:ibc:. rc::i en. todo!: las demás, señ.2;, 

i~·.ndo eJ. 10 p.,rci·~nto u o'tra gr..bela ii aus mercancías. 

17.- ~ue ~ Ctid~ uno se le e;u~rden las propiedades y 

res!l~t.e e:-. :.;:.~ e~ . .:.: .. ~ :.:::>.;:;:: c.::-J. u:n "~~::.l:i SQ..5r;...:.do se:i.a.lando penas a 

l.os inf:racto:r-es. 
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15.- 'lue en la nue-v:-. le.si.slación no toe fad.1'.itirá la-

tortura. 

19.- Que en lo. mismF. se est.;:.blezcz. por ley Constit~ 

cional l~ celebraci6n del 12 de dicie~bre en tocos los pueblos 

dedic:=-.do a le. pe.trona de nueetr~- libertad, :v:e' .. rÍG. S:::.ntisima de 

Guadalupe, encarg--~do a todos los pueblos, 1~ devoci6n mensual. 

20 .- ';?ue lr.s tropas e:·:tr:·.njcr:-:s o de otro reino no

pisen nuestro ~uelo, y si fuere en ayuda, no estarán donde la 

Suprema Junta, 

21.. - ~u~ no h::--.gr-.n expediciont:E !uE-ro. de los limites 

del reino, especiaL~ente ultram~rinas, pero q~e no son de esta 

clase, propagar la fé en nuestrcs hermanos de tierra dentro. 

22.- ~e se quite la infinidr.d de tributos, pechas

e imposiciones que mt'.s t>.gobian, y se seSale Cl c2.dt"i individuq

un cinco porciento en eu: ea.nancir~s, u otra cr.rga igue.1 ligera 

que no' oprima tr..nto, como la. i::.1c..,-.b2.J.a, el. e~té~nco, el tributo 

y otros, pues con 11Gte. corté.:. contribuci6n, ~r la buena ad.mini~ 

tre;.ci6n de los bienes confisc:..~doa ~l. enerr.igo, p0drá 1J..evarse

e1 peso de l~ euerra y honor~rios de empleados. 

23.- Que i511almente se eole1TU1ice el día 16 de septi_ 

embre todos los años, co~o e'J. día c=.niverss.rio en t!Ue ee J.eva.!!_ 

t6 le. voz de lé. independencia y nuestra santa libertad comen~6 

pues en e8e d!a fue en el ~ue se ~brieron los labios de la -

!~&-.ci6n pr.r.:; recl.:un.::.r sus clerecho:;: y e:npu:..1Ó la espada. para. ser 

oída, recordt1 ndo sienpre el mérito del g~de héroe el señor-
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Don Miguel Hidalgo y su compañero Don Ignacio Allende".(4) 

En estos sentimientos de la Nación Morelos exores6 

con claridad y precisión, la doctrina y los fines del movi--

miento de Independencia, como no lo he.bía hecho antes ni lo -

haría después ningún jefe insurgente, percibiéndose claramente 

la concenci6n liberal moderna. 

LA CONSTITUCION DE APJ\T?.P'GAN 

La Constitución de Apatzingán promul¡<ada el 22 de -

octubre de 1814, pretendió la desaparici6n de la Constitución 

de Cadiz de 1812, siendo considerada como la primera Constit~ 

ci6n de nuestro pa!s a pesar de que no baya tenido vigencia, 

ya que consagraba preceptos fundamentales como los siguientes: 

La Soberan!a se encontraba depositada en el pueblo, se esta-

blecía como forma de gobierno la República Central regidR por 

tres cuerpos que serían el supremo Conereso, el Supremo Gobie~ 

no y el Supremo Tribunal de Justicia¡ el Congreso formado por 

17 Aiputadoa, uno por cada provincia, con facultPdes 1egisla

tivas, políticas y administrativas; el SUpremo Gobierno tam-

bí&n denominado Poder Ejecutivo inte'(rado por tres individuos; 

y una Corte o rribunal de Justicia. Tanto el ~oder Ejecutivo 

como el Judicial estarían sometidos al Con~reso, pues éste 

tenía facultades para nombrar a los mie•nbros de aouá!.1os. 

Las ideas democráticas y liberales estP.blecida" en 

la Constitución de Apatzingán, provienen .de le doctrin,,.. de la 

4 Tena Ramirez, ~elipe. Leyes !undamentaiea de México, 1800-
1976. ed. Porr'1a.. México. 1976. 7a. ed. 1'-29 
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Revoluci6n ?rC:!.Ilcesa y de L.s constituciones frances~s dt: 1793 

y l.795, cabe hacer referenc;ia que l.os principios social.es y -

pol.!ticos de Morelos no son recogidos por los miembros del 

Conereso, poi .. lo c::ue esto~: son con.sider~~-dos como traidores al 

pro,gre.ma revolucionario de Dtorelos y de 1€. democracia insur-

gente, por haber obra.do como representc-t.Iltes de los interesee

de terratenientes y el.aro novohispa.no. 

Eaté'.S circunstuncias y la muerte de r4orel.oa prov.oca

ron que el movimiento insureente entrara en una etapa de dec~ 

denoia. 

A partir del. a;1o de 1820 ee fue desarrollando una -

vigoro.ea. e interes;; .. da conspiraci6n a f::o.vor de lR independencia 

propiciE--da. inteligentemente por los erupos privil.igio.dos e -

inspir2.dt:.. por '-~l 1;os funcionarios novohisp:·.nos. 

Destacéndose de inmediato l.c. figura de Agustín de -

Iturbide, gé"1éndose lG;. confic:nza de los conjurados de l.a Pro

fesa y nom"q:r-/nC..ose je:t·e de tL"'l leVé.nt~.mi0nto militar al servi

cio del. alto clero y de l¡?. aristocracia criolla y española, -

urgidos de consumar la separnci6n de !11~xico respecto a Espaff.a 

pEira salvar ~._:.~ ,ro1Jiedades y privilecios e.menazi;~dos por e1 -

i:?.Va.nce de l.o.s !,)rincip :i.os liber.:· .. les y de r~forma eclesiástica. 

Se e.finnE:. (!Ue los conspiradores de lfa Profesa acu-

dieron E~ Itur'oide ~ p es:.;r de su condi.ción de m.ili tar criollo, 

pOrf!Ue· ... esconfL·.bnn de los jefes y oficiales es.pt>.ñoles de1 

ej~rci to virreinal, casi todos adictos ~- li:=. m~soneríe y al 

J.ibera1ismo. 

Medi;onte 1'. infl.uench, y o:.poyo da los principales -

l.J. 



conjurados, Iturbide consiguió e1 m<.ndo de un ejército desti

rtado a combatir y destruir a Guerrero y su ejército de héroes. 

Pero habiendo fracasado en su prop6sito, decidi6 -

consumar la independencia haciendo p~rticipar en ~sta a1 mis

mo Guerrero. De esta 2.1i:;nza surgi6 e1 P1an de Igue.1a, medi"!! 

te e1 cua1 iba a 1ograrse 1a independencia de México, este -

P1e.n fue proc1"1llado e1 24 de febrero de 1821. 

Al h~cer un análisis de sua artículos més importan

tes, podemos apreciar que los principios contenidos en él, son 

radici:~lmente contrarios en sus aspectos fundamentales al pro

grama d:: l<. revoluci6n insurgente en su eta:pa :=..nterior a 1.820. 

E1 art!cu1o primero, reconocí~ 1a religión cat6lica 

como única, sin toler.?.nci:?. de otrc. i;.1gun~; el seB1.llldO J.a abS.2, 

lutE"~ indeyen::'!.enci.::~ d:: i··. Nuev.:. Esp:.:.~~.; el tercero y el cu~.rto, 

este:..blec!e.n un gobierno monár;uico con~ti tuciOnal con Fernando 

VII como rey, y en eu defecto, a1gún miembro de la c~oa real

españo.le. o de otra cE'.eo. reinante en Europa; el d~cimo segundo 

lu ieur-ldi:.d de tod:: s 1s-.o rf'~zns, sin otrr distinción :-:ue su 

:n&rito y sus virtudes, phra. poder o.cup.:.r cu~1.;,uier empleo; el. 

décimo terCero, que l:;..s personas y propied~1des de todos 1os -

h:"'"bitHntes svríeJl. !~tas'!;i.?t .. :..das y protezid<..s; üécj.mo cuarto, que 

el clero secu.1.2.r y rc.:¿-..¡lar serÍi.l co:1serve-tl::> en todos i;;us fue

ros y propied"'-des; ci~cii:io quinto, :n:-. yiten!6. ~ l.o.; emplee.dos -

pd.blicos en S\ls puestoe, con lo l~Ue .;:::e conserve.bGl.ll todos los

in.teresee cn5t::i.clr;:.C..o: .. :l'J.-:-.:.(1.te 1:.:. d.Oi:.lin._ Ci6r .. esprul.oli?.; d~cimo

sJ?ti1;\o, co.'1.serv.:.~be.. ~n su!:-: c~.rc;os ::~ los j~.fes y oficial.es 

del _ejército, con ls.. exfJ\::Ct(·.tive. ;;;,. los e1npleos vact.ntes; f'i-

:i.s.l.!.nente el vii:;~simo tercaro, co::;•1oc.:=.bE- :;... reunir e=. las Cortes 

Constiiluyentes. 
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El Plan de Igu.;la pronto tuvo una gran adhesión por 

parte de jefes y oficiales criollos, Ctdemás de un gran número 

de Esparíoles r<'.dicadoo en nuestro territorio; a; princi'Oios de 

agosto Itu+bide entraba triunf:..nte en ln Ciudad de Puebla, 

más tarde con la llegada del último virrey de la Nuev~ España 

don Juan O'Donojú celebraría el trat~do de Córdoba el día 24-

dc agoeto de 1821. En este docwnento, O'Donojú con el cargo -

y~ no de virrey sino de c~~itán general ~u~ le habÍ8.l1. otorga

do las, Cortes de Espafia, reconocía l;::. so'beraníe. e independen

cia de id~xico y su consti tuci6n en U..'i. Imperio b;:..jo la forma -

de gobierno l!lonó.r·.;uico constitucional ui-:>d2rc.do. 

La guerra de Independencia tennin6 con el monopolio 

comercial de EspaJ:a en nuestro pc.ís y produjo una crisis pro

fwi.dr:. en le :!~·.ciend::::.. pública., dis,ninuyendo los ineTesos f'iac!! 

1es, es preciso agregar que nuestrt:~s m:.mu.:f:\.cturas fueron d:.mp.e_ 

tentes para competir con l&s extranjeras, a pese=.r de que ea

te:.e fueron eravt=.d2.s con i::!.ltos derechos, Pero si la revoluci6n 

de independenci.:. tuvo un c~-.r~cter destructor, como todo movi~·.~ 

piieri.to de lucha socit=.l, era por otra pE".rte neCesa~ia como me

dio de realizaci6n de un anhelo de justicia y libertad de un

pueblo erande~nente exy.;l:Jtr.do, o,ur~ mt'.s .,ue la independencia 

política quería. le. em;;..ncipz.ci6n econ6mic.:i. y social. 

La guerra de independencia h~bía creado una clase -

militar a_ue t.!ltes no existfr., y nu~ a po:rtir de 1821 obtuvo -

ascensos y privile¿;:ios 1u-.:t le permitieron influir en la vida

del Estado, mediante su ocup~ci6n f~vorit~ de h~cer pronun.ci~ 

mi en tos, convertida casi. siempre en el brc.;,.zo [1.rm::.do de la -

iglesia. 
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Buscando UnH f6r~nulé: de :>r¿;:anizr-ci6n. en nuestro país 

despu~s dt: haberse consum . ._:..do 1:: inde¡n:n.J.r::ncie:., transcurrieron 

:facilmente 33 r..'los, que b.:.iarcwi del año de 1821 a 1354, dur~ 

te este período existen autores que la han denominado como la 

et~pa de gest~ci6n de nuestra n~cionnlid&d; en este lapso todo 

el.e,nento de O!".ien i"ue Jestruido por Gl :?stado perme.nt:nte de -

gu.erras civiles y de anar~uía ~u~ parecía conducir el país a

su total e in e vi table ruinE.. 

f.n ~l breve período huba un I:~perio; se dicta.ron -

cinco constitucio~es; se establecieron Uos regímenes federal.es 

y dos central.istas; ocurrieron doE guerras con el extranjero, 

l.G.. primerh U.e oJll~s c.Jn ]"r.;.ncii:l en el E·.ii.o d; 1839, conocida -

con el nomb.ce de ¿;uerr::.. de los pasteles, y la. segundE.. con los 

Estados Unidos de Nortea.Inérica en 1847 en l~ que se pierde el 

territorio de lluevo México, y la i;.lta California. 

El movi1niento d-= Ayut1& se da. como consecuencia de-

11.::. dict&durt:! :;úe h~~.b!;:-. estr~blt!cido S:.;.ntfa Anna, la cual era ya 

intolerc-.ble p.:.r,;, el. pueblo, 

Al itrJ.i::...1 0ue e1 de l~ indepe:ldencia, el liberalismo 

es U.'1. movimic!l";o popular revolucioni:.rio que, inicie;.do con el.

?l::....'1 dt: n.yutl.;:., hub·~ .le prolon32.rse on lr: ,;:..terrr\ de Tres afi.os 

o de ileform~, per~ culmin~r finalmente con la intervención y

el i\tsil.~.mie:n~o de :r.a.ximiliano. LE:. revo:!..uci6n de Ayutla pone

d~ .... !"1i.:'ieEt::i h.s .::o~;.sc-cuencir:.s ch ).;..., .n2niobr~. elabore.da en -
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La P!ofesa, que fincó los largos ~ños de la corrupta anarquía 

vivid~ pOr l~ pe.tria. Hombres de J.o iru.~s bajo que tuvieron· en

sue manos los destinos de nuestro país, permitieron el tiore

cimiento de mcxic:.:.nos die;nos del mc.yor elogio .. 

El movimiento iniciado el primero de marzo de 1854-

tuvo gran aceptaci6n , inclusive entre jefes militares, que en 

muchas ocaeiones desconociendo el Plan y s6lo por tener rumo

res que tenía por fin in.nedi~to derrac~r e Santa Anna, se - -

anexaban a1·movimiento, 

Dado el enorme respaldo que en tod~ la república -

tuvo la revoluci6n de Ayutla, 01 P'crtido Clerical, el pertinaz 

partido conservador l~nz6 varios planes con el fin de desvir

tuarla. De ~stos, quien estuvo a punto de lograrlo fue el ~-

idee.do por l;- e;uarnici6n de lc Plaza de la Ciudad de México. 

En la elaboraci6n del Plan de Ay\itla participaron -. 

las siguientes personas: F1orencio Villar-real proclam6 el'·!,;.,.._ 

Plan, Juan Alv~rez, el coronel Ignacio Comonfort, perteneciea 

~do al grupo de los moderados, Eligio Romero rep~esentante de

los puros', y el elemento militar se encontraba representado -

por el General ~om~s Moreno .. 

Al ser proclamado el PlF..n, Florencio Villarreal, -

analiza en sus consideraciones la ca6tica situaci6n que guarda 

el pa!s en vi:rtud de le. dictadura santanista, por lo que he-

moa considar:.do correcto la tr~1nscri!Jci6n del primer conside

rando. 

"Que lE. permanenci" de don Antonio L6pez de Santa -

Anna en el poder, es un amago constrinte para las libertades -
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públicas, puesto que con el mayor escándalo, b~jo su gobierno 

se han hollado las garantías individuales que se respetan aun 

en l.os pe.ises menos civilizados .. " ( 5) 

PLAN 

l.- Cesan en el ejercicio del poder público don 

Antonio L6pez de Santa Anna y 1os demás funcionarios que, co

mo él hayan desmerecido la confianza de los pueblos, o se 

opusieren al Plan. 

2.- Cuando ~ste haya sido adoptado por la mayoría -

de la Nación, el General en jefe de las fuerzas que lo sosten 

gan, convocará un representante por cada Estado y Territorio, 

para que reunidos en el lugar que estime conveniente, elijan 

al Presidente Interino de la República, y le sirvan de conse

jo durante el corto período de su encargo. 

3.- El Presidente Interino quedará desde luego in -

vestido de amplias facultades para atender a la seguridad de 

Independencia del territorio nacional, y a los demás ramos -

de la administración pública. 

4.- En los Estados en que fuere secundado este ~lan 

político, el jefe principal de la8 fuerzas adheridas~ asociado 

de siete personA.s bien conceptú<".di-S que eligirá 61 mismO, --

acordará y promulgará al mes de haberla reunido, el Estatuto-

9rovi.sionc"l 'lUe debe regir en sus respectivos Estados o te-rri 

5 Tsn~ Ramirez, Feiipe. op.cit. p. 492 
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torio~ sirviéndole de base indispensable para cada Estatuto, 

qua la Naci6n es y será siempre tma, sola, indivisible e -

independiente. 

5.- A los quince días de haber entrado en sus fun

ciones el Presidente Interino, convocará el Congreso Extrao~ 

dinario, conforme a las bases de la ley ~ue fue expedida con 

igual objeto en el año de 1841, el cual, se ocUpe exclusiva

mente de constituir a la Naci6n bajo la forma de República -

representativa po9ular, y de revisar los actos del Ejecutivo 

Provisional de que se habla en el articulo segundo. 

6.- Debiendo ser el ej6rcito el a~oyo del orden y 

de las garantías sociales, el Gobierno Interino cuidará de -

conservarlo y atenderlo, cual manda su noble instituto, así 

como proteger la libertad del comercio interior y exterior -

expidiendo a la mayor brevedad posible los aranceles que de

ben observarse, rigiendo entre tanto para las aduan~s mnrí-

timas el publicado bajo la administración del señor Caballos. 

7.- Cesan desde luego los efectos de las leyes vi

gentes sobre sorteos y pasaportes. 

8.- Todo e1 que se oponga al presente Plan, será 

tratado como enemigo de la independencia nacional. 

Más te.rde este Plan fUe refonnado por Comonfort, -

con el objeto de atraerse a los miembros del partido moderado. 

Por su parte Santa Anna para im::>edir el movimiento tom6 seve

ras disposiciones, como las de amenaz~r de muerte a quienes -

poseyeran un ejemplar del plan y no lo ent~et:nrtin a le. P..utor,! 
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dad. Otras disposiciones eran en el sentido de que al indivi

duo a.ue se le sorprendiera con armas en la m;;.no debía ser --

fusilado, como cada vez eran más constantes los levantamientos 

en los Estados y las adhesiones al ple.n de ayutla, el gobierno 

multiplic6 las disposiciones tiránicas y el espionaje ha.cía -

diariamente victimas que eran desterradas. 

FinaL~ente temiendo aue la revolución le cortara la 

retirada, el cobarde de Santa Anna decidi6 abandonar la pres;h 

dencia de la república el 9 de agosto de 1855, con lo cual -

terminaba la era de Santa Anna, considerado el más asqueroso

vende patrias que haya tenido Máxico en toda su historia. 

Al triunfo de la revolución de ayutla, Juán Alvarez 

nombr6 la junta de representantes que tendría como finalidad 

designar al presidente interino; esta design.aci6n recay6 en -

favor de Juthi Alvarez, quien inmediatamente seleccion6 uno d9 

los gabinetes de intelectua1es más completos que reeistra la

historia de nuestro país, quedando integrado de la siguiente

forma: Como Ministro de Re1aciones Exteriores, don Melchor -

Ocampo. Como Ministro de Hacienda, don Guillermo Prieto. De -

Ministro de Guerra, don Ignacio Comonfort, y como Ministro de 

Justicia y Asuntos Religiosos, don Benito Juárez Garcia. 

sin embargo este gabinete duró poco tiem~o Par iao

desavenencias de sus miembros, quedando únicamente Comonfort~ 

y Juárez. Durante el gobierno interino de Juán A1varez, Julrez 

present6 un proyecto de ley, el cual fue aprobado por el mis

mo presidente y el consejo de ministros, denominado la l,ey de 

~drninistración de Justicia y Orgánica de los Tribun~les de l~ 
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Naci6n del Distrito y Territorios, del 23 de noviembre de ---

1855, mejor conocida como Ley Juárez, esta suprimía los trib~ 

na1es especiales con excepción de los eclesiásticos y milita

res, que sin embargo, cesarían de conocer de los negocios ci

viles y continuarían conociendo ~e los delitos comunes de in

dividuos de su fuero, mientras se expidiera su respectiva ley. 

Los tribunales milité:!.res cesarían de conocer de los 

negocios civiles y juzgarían tan s61o de los delitos milita-

res, o de los individuos sujetos al fuero de guerra. 

Esta ley dió como resultado la reducción de los in

justos privilegios a milit~res y sacerdotes, provocando la -

insu:rrecci6n de los primeros, y la protesta airada de los sa

cerdotes: inmediatamente Juán Alvarez, dada su avanzada edad

solici t6 al Congreso de la Uni6n una licencia por enfermedad

ocupando la presidencia en fonna substituta don Ignacio Comon 

fort, quien expidi6 algunas leyes de carácter refor:nistas, -

siendo la primera de ellas la del 25 de junio de 1856 denomi

nada Ley de Desamortizaci6n de Fincas RÚsticas y Urbanas Pro

piedad de las Corporaciones Civiles y Religiosas, también ll~ 

mada Ley Lerdo, estaba integrada por 35 artículos de los cua

les los dos más sobresalientes e importantes fueron los si-

guientes: 

Artículo~1.- Todas las fincas rlisticas y urbanas -

que hoy tienen·o administran como propietarias las cornoraci~ 

nes civiles o eclesiásticas de la República, se adjudicarán -

en propiedad a los que las tienen arrenda=.da.s, por el valor 

correspondiente a la renta que en la actualidad pagan, con un 

rédito del seis por ciento anual. 
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Artículo 25.- Desde ahora en adelante ninguna corp~ 

raci6n civil o eclesiástica, cualquiera oue sea su carácter,

denominaci6n u objeto, tendrá c&pacidad legal para adouirir -

en propiedad o administrar por sí bienes raíces, con excepci6n 

ae los edificios destinados inmediata y directa.mente al servi 

cio u objeto de las instituciones. 

Lo que~ pretendi6 Comonfort con esta ley no puede ser 

considerado como un& expropiación ni enajenaci6n por parte del 

gobierno, se puede reswnir que estos bienes pasaron de un --

grupo de privilegiados clero ), a otro grupo de privilegia

dos (ricos). surgiendo a partir de este momento los grandes -

latifundistas, que hoy en la actualidad siguen existiendo en 

nuestro país. 

Podemos preguntarnos sobre los beneficios que obtuvo 

el pueblo con esta ley, los ricos para poder incrementar más

su capital, tenían que poner de inmediato a trabajar las tie

rras, de esta forma los c&mpesinos tendrían trabajo, habría -

más producci6n y por consiguiente se abarataría la vida, el 

gobierno tambi~n ee benefici6 ya que pudo cobrarles impuestos 

cosa que no sucedía, mientras estos bienes pertenecían a la -

iglesia. 

Con la ley Juárez y la ley Lerdo, las sublevaciones 

se incrementaron, participando en ellas gran cantidad- de ind.f. 

genas totalmente analfabetos y apoyando en todo m6mento a la 

iglesia. 

Los re~resentRntes del pueblo al percatarse de la -

si tuaci6n comprendit.'.r-On que ere.n muchos los errores y las ·---
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injusticias que se habían hecho ya costumbre y tradici6n. Era 

necesario poner en orden la Administraci6n Pública, revisar -

la Constitución Política del país y en csso de ser necesario

darle una nueva Constitución. 

CCNSTITUCION DE 1857. 

La convoc~toria para el Congreso Constituyente fué

expedida por don Juán Alvarez el 16 de octubre de 1855. De -

conformidad con el Plan de Ayutla; más tarde fue modificada -

por Comonfort llevándose a cabo la apertura de sesiones el --

18 de febrero de 1856. 

Durante las sesiones el Congreso de la Uni6n se div,! 

dió en dos grupos: por un lado los diputados liberales denom.!_ 

nadas puros pedían una nueva Constituci6n; el otro grupo de 

diputados moderados s610 pedían simples modificaciones a la 

Constitución de 1824. 

Tras arduos debates en el Congreso de la Uni6n, el-

5 de febrero de 1857 fué jurada la Constitución, primero por

el Congreso integrado en esos momentos por más de 90 represea 

tantea, después por el presidente Comonfort • Le 9romulgaci6n 

se efectuó el 11 de marzo de 1857 o.niversario de la publica-

ci6n del Plan d~ Ayutla, triunfando así los liberales. 
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En esta Constitución se ve claramente como las leye~ 

Juárez y Lerdo son elevadas a rango Constitucional; una de -

las grandes conquistas del movimiento reformista fue incluir 

un capítulo de garantías indiv~duales o derechos del hombre,

ya que son la base y el objeto de las instituciones sociales, 

también se estableci6 un sistema jurídico de protección de di 

chas garantías. 

Algunos de los &rtículos de le. Gonsti tuci6n aue más 

irritaron al clero f'ueron 1.os siguientes: 

Artículo 3.- establecía la libertad de enseñanza.-

Hasta antes de eata Gonstituci6n toda la enseBanza se encon-

traba en manos da la iglesia, desde la primaria a la superior. 

Artículo 5.- declaraba nue la ley no puede autorizar 

contratos que tengan por objeto la p~rdida, o el irrevocable

sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa del -

trabajo, de l~ educación o del voto religioso. 

Artículo 6.- establecía que la manifeataci6n de las 

ideas no puede ser objeto d& ninguna inquisición judicial o -

administrativa, sino en los ca~os en nue fltaaue a la moral, 

los derechos de tercero, provo~ue algún crimen o delito, o -

perturbe el orden público. La protesta de lA iglesia contra -

este artÍC'.ÜO se bn.saba en oue, hasta entonces, se le concedía 

a l• iglesia el derecho de pedir y obtener la prohibición de

un ·libro ~ue no e~tuviese de acuerdo con la o~ini6n de loe -

obispos. 
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Artículo 7.- establecía la libertad de imprenta, la 

iglesia sostenía que los libros dedicados a la enseffenza deb~ 

rían ser~ primero que nada, revisados y autorizados por la -

iglesia, por lo cual rechazaba la libertad de imprenta. 

Artículo 13.- establecía terminantemente la supre-

ci6n de los fueros. El impacto para los clericales fue treme~ 

do, porque de un plumazo se suprimieron los fueros. 

Artículo 27.- prohibía a las corporaciones religio

sas adquirir bienes raíces. Este fue sin duda el artícuio que 

más indignaci6n caus6 entre el alto y el bajo clero, sin olv!, 

dar por supuesto a cientos de miles de fanáticos analfabetas. 

Siendo la iglesia la poseedora de aproximadamente -

las tres cuartas partes de 1~ propiedad de la tierra labora-

ble, sólo una mínima parte era cultivada; por lo que era in-

justo que RW'l así, todavía pudiera adquirir más. 

De acuerdo con lo prescrito por la nueva Constitu-

ci6n, el nuevo presidente electo result6 ser Comonfort, tomB.!i 

do posesión de su cargo el lo. de diciembre de 1857, así ---

mismo se nombr6 presidente de la Suprema Corte de Justicia a 

Juárez. 

No bien habían tom~do posesi6n de sus respectivos -

cargos Comonfort y Juárez, cuando el 17 de diciembre de 1857 

en la Ciudr:--.d de ·Tacubaya. y amparándose en el Plan del mismo -

nombre, se levant6 en armas eJ. general Félix Zuloaga., pidiendo 

que ee derogara la Constituci6n aprobada el 5 de febrero y -

que se convocase a un nuevo Congreso par~ elaborar una nUeva 

Consti tuci6n. 
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Comonfort, quien se había caracteriz~do por ser un 

hombre honrado y leal a l.s. causa liberal, de pronto ante el -

asombro de propios y extraños siendo presidente electo de la 

república, decidi6 sumarse a la causa de los sublevados por -

el Plan de Tacubaya, y renunciar al cargo que se le había CD_!! 

ferido. La reclamaci6n de Juárez y algunos diputados no se -

hizo esperar, la respuesta de Comonfort fue ordenar que inme

diatamente fuesen enviados a prisión. 

El motivo de tan asombrosa decisión fue que se le -

amenazó por parte de la iglesia con la excomunión si continu~ 

ba apoyando a los liberales, y él al ser sumamente católico 

prefirió abandonar la presidencia que ser excomulgado. 

Tarde se da cuenta Comonfort de su gran error al -

haberse adherido al Plan de Tacubaya, el 11 de enero de 1858 

se eliminó a esté y se nombro como jefe del movimiento a ---

Zuloaga. 

Comonfort de inmediato regresa del lado de los lib~ 

rales, poniendo en esta fecha en libertad a Juárez. La lucha 

se prolongó durante diez días al cabo de los cuales convencido 

de lo inútil de la resistencia entregó el mando. 

LA REJ!OR.'\!A. 

Existen autores que consideran a la guerra de.tres 

años como una continuaci6n de la de Ayutla; la cual se inicia 

concretamente el 19 de enero de 1858 cuando Juárez establece 
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en Guanajuato su gobierno, procediendo a organizar su gabinete 

y publicando W1 manifiesto que inici6 la Revolución de Reforma. 

Mientras esto sucedía en Guanajuato, en la capital 

de la República el 22 de enero de 1858, una junta de represe~ 

tantee que se habían adherido al Plan de Tacubaya design6 --

como presidente al general F~lix Zuloaga. De esta forma el -

país tuvo dos ~biernos, uno reaccion~rio establecido en la -

capital y el otro liberal en el interior. 

Durante la guerra de tres años, desaparecen de la -

escena política el grupo de los Puros y de los Moderadost pa

ra dar paso al de loe liberales y los conservadores, los cua

les abren una nueva etapa en la transformación del país. 

Al referirse a esta guerra de tres años Cué Cánovas 

establece que " el liberalismo doctrina de los grupos nuevost 

iba a contribuir a la producci6n de un gran cambio social, r~ 

fleje de las nuevas relaciones de trabajo y prosperidad, crun

bi~ que crear!& las condiciones de la nueva sociedad moderna

en México."( 6.) 

La promulgaci6n de las leyes de Reforma se conauis

tan en plena guerrat .las voluntades aue se conjue;aron para l.E_ 

char en la contienda lo hacen en torno a la Constitución y -

la Reforma, refleccionando podemos decir que antes de l~ pro

mulgaci6n no existía un verdadero gobierno en virtud de oue 

todoe los actos sobresalientes de la vida ciudadana estaban -

6 Cué Cánovas, AgustÍn. Const1fuci6n y liberalismo, $.E.P. -

México.1963.p.25 
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controlados por l.::. iglesia. ce.tólica, México vivía aun, muchos 

años después de su independencia, bajo el dominio de esta --

clase .. 

La primera ley emitida por el Presidente Interino -

Constitucional don Benito J~rez, da inicio a las leyes de 

Refonna 1 si~ndo considerada co~o la de mayor importancia y 

trascendencia ?ara nuestro país, la Ley de Nacionalización de 

los Bienes del Clero dictada en Vera.cruz el 12 de julio de 

1859. Este ordenamiento va más allá de l~ nacionalización de 

los bienes del clero. Contiene la separaci6n de la Iglesia y 

el Estado, y una serie de disposiciones secundarias dirigidas 

a hacerla efectiva. Es de gran importancia hacer resaltar el 

considerando que establece esta ley en el siguiente sentido: 

que el. motivo principal de la actual guerra prornovida y sost!_ 

nida por el clero, es conseguir el sustraerse de l~ de~enden

cia a la autoridad civil .. 

Para com1Jrender mejor esta ley hemos considerado -

pertinente hacer alusi6n al articulo primero, entran al domi

nio de la nttci6n todos los bienes que el c1ero secular y re~ 

lar ha estado administrando con diversos títulos sea cual fu~ 

re la clE:se di; predios, derechos y acciones en oue consistan, 

el nombre y aulicaci6n que hayéJt tenido. 

Algl.l.ll&s otrns ieye~ emitidas durante l8 ~efor!l'l~ eon 

las siguientes : 

La Ley del ··i~tr1'1!.onio co:-no Contrato Civil de fecha 

23 d~ julio de 135~ª ~~ta ley establece al.matrimonio como un 
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contrato civil, el cual debería de realizarse ante la autori

dad civil y no ante los representantes de la iglesia como ha

bía sido costumbre. 

La Ley sobre el Estado Civil de las Personas, del -

28 de julio de 1859, que estableció la creaci6n de funcion~-

ri~s ~ue recibieron el nombre de jueces del estado civil, y -

tendrían a su cargo la averiguación y modo de hacer constar -

el estado civil de todos los mexicanos y extranjeros residen

tes en el territorio nacional. 

El Decreto del 31 de julio de 1859 que declara que 

Cesa Toda Intervenci6n del Clero en los Cementerios y Campo-

santos. Estab1eci6 que en toda la República cesaba la inter-

venci6n en la economía de los cementerios, cRm~osantos, pan

teones y b6vedas o criptas mortuarias que ha.tenido el clero 

regular y secular, estos quedaban bajo la autoridad civil, ~ 

sin el conocimiento de los funcionarios respectivos no se --

podrá hacer ninguna inhwnaci6n. 

El Decreto del 11 de agosto de 1859, aue declaraba 

qué dias deben tenerse como festivos y prohibe la Asistencia 

Oficial a las funciones de la iglesia, la raz6n de este d~cr~ 

to fue con el objeto de no cerrar los tribunales, las ofici-

nas y ei comercio. 

La Ley sobre Libertad de Cultos, del.4 de diciembre 

de 18óO. Estableciendo que las leyes protegen el ejercicio 

del culto cat6lico y de las demás que se establezcan en el 

país. 

27 



La batalla decisiva que sostienen los liberales y -

conservadores, se lleva a cabo en San Miguel Calpulalpan, el-

22 de diciembre de 1860, favoreciendo a los liberales y con -

esta victoria, entran a la Ciudad de M6xico. 

El año de 1861 se inició con el triunfo de la revo

lución de Reforma y con el establecimiento del Imperio de la 

Constitución en la capital de la República. La ~eforma repre

senta la culminaci6n de una aspiración y de un programa 

celoso Y heroi~ente defendido y hecho triunfar por los 

miembros de la mejor generación de nuestra historia. 

Finalmente Culí Cánovas manifiesta que "fue el libe

ralismo e~ conclusi~n, el instrumento ideo16gico en la lucha

contra el Estado-Iglesia imperante para que pudiera realiza~ 

se el tránsito del antiguo orden social al Estado moderno y a 

la naci6n organizada sobre nuevas bases." (7) 

7 Cué .Cánovas, Agustín. op. cit. p. 47 
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l.. 3 SURGH<!IENTO DE JOS PARTIDOS POLITICOS EN MEXICO. 

Hemos hablado en líneas anteriores de la for:na en -

que nuestro país obtiene su Independencia, pero a pesar de -

e.J..lo no se encontraba preparado para autogobernarec y establ~ 

cer las instituciones que se requerían, por lo que los pro-

blemas se ven reflejados en el aspecto econ6mico, político y 

social. 

Por lo que respecta a como surgen los partidos pol.f 

ti coa en nuestro país, es conveniente mencionar que a pesar -

de los movi!llientos políticos y de sus eventuales consolida-

cianea y de haber alcanzado aparentemente su plenitud, nunca 

se constituyeron en aut~nticos partidos- políticos, toda vez -

q~e s6lo participaron grupos y caudillos en búsqueda del ca-

mino de i'Tl~xico; no fueron agrupaciones organizadas en torno -

de un programa .. Para entender con :m.yor claridad el surgimie!! 

to de los partidos políticos, y tomando en consideraci6n aue 

al..gunos autores erróneamente los han aceptado como tales, --

CU.§llldO realmente estos fueron facciones o el.u bes• eremos con

veniente hacer un pequeño análisis de estos grupos o facciones 

a J.o iargo de nuestra historia, partiendo de la consumaci6n de 

nu.estra Independencia .. 

Durante el Imperio de I-tu.Z.bide, surgen tres tenden

cias que, aunaue confusamente expresadas, eren ma..~ifeztac1anes 

politicaa: los· i turbidiatas, los borb6nicos y los repúbli~anos .. 

Pero no se puede hc-.blar de una cabal acti vic.lad en l:> aue ac-

tua.lmente se concibe como partidos "lOlíticos • ya que dichas -

co:rrientas se f·ormaban más en torno a personajes, que a ----

principios. 
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LOS " PARTIDOS" O LOGIAS ESCOCESA Y YORKINA. 

La Logia Escocesa. En ella se agruparon peninsulares 

viejos militares realistas y, en general ~uienes descendían -

y añoraban el siste~a colo~ial, partidiarios de la monarquía

y después del centralismo. 

La Logia Yorkina. Inicíalmente formaron un grupo de 

psrtidiarios de la República Federal quienes pretendían elim_! 

nar la inf'1uencia espafiola, al frente de esta logia estuvo -

Vicente Guerrero. 

La lucha entre estas dos facciones 1leg6 a extremos 

de insidia,violencias y calumnias complicadas con demagog1.a y 

·oportunismo, en.fe:rmedades propias de la falta de educación -

política. Pretendiendo cada uno encauzar a su modo a la !!ación, 

los escoceses inclinándose por la conservaci6n de los fueros

econ6micos y de las instituciones sociales del Virreinato; los 

yorkinos proclamando las banderas de las demandas pooulares y 

de la conservaci6n de la Independencia. 

Respecto a esta lucha entre ambas facciones, Gloria 

Fuentes hace el siguiente comentario, 11 de acuerdo con las ci.E, 

cunstancias de 1a época, las 1ogias obraron como sucedáneos -

de partidos políticos". ( 8) 

CE!!TRAIISMO Y FEDERALISMO. 

Durante le 9ri~era Constitución.de 1824, México 

adnuiere la z-orma fed~ral, hf'.ciend·J ,ozible el advenimiento de -

§ ii'Uentes, ·"'rloria. H:!..s"tOr~tL. de los PP.rtidos Políticos en lf.éxi 

co. Secretaria de la Der'ent!a .:Ndcional.M~xico .19'35. p. ::'6 
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las clases liberales al poder, originando la lucha política -

entre los deí'ensores del centralismo y los d~l federalismo; -

el primero se ids-ntificaba con el absolutismo del período co

lonial, la intolerancia religiosa e ideológica, el manteni~-

miento de las estructuras econ6micas existentes y la consti-

tución· de un pod9r central fuerte. El segundo, simboli~aba -

loa cambios sociales, la separaci6n entre la iglesia Y el Es

tado, el respeto a los e;obi·:::rnoio estatales • Ni el centr21lis

m~, ni ei federalismo tenían una organizaci6n s6lida, ni un -

pTograma bien definido y sus tesis fueron por lo general mal 

comprendidas por las masas popul~res. 

La mayor parte de la población pennaneci6 a lo lar

g~ de este período fuera del debate oolítico que iba de hecho 

a dividir el país. Las masas ca~pesinas que habían participa

do en la Revoluci6n de Independencia continuaban siguiendo a 

sus dirigentes y la participaci6n que tenían en las continuas 

luchas no·1es permitían una mayor politización. 

Las estructuras económicas y sociales de los años -

de la colonia estaban vigentes y s6lo una minoría encontraba 

.medios de expresi6n. En esos años de lucha civil y los pocos 

proyecto$ que ·trataron de aplicar3e constituyeron un frr-i.ce.so. 

La primera tentativa de los federalistas Pnra refo~ 

me.r· las ·estructuras coloniales no tuvo nineuna tr:1sceridencia 

·y el. programa reformista de Gómez .Parías no logro mc4.s oue --

ahondar el coní'l.icto entre el gobisrno :¡ 12. iglesi~, ya ,,ue -

fue rápidamente detenido por un levantP.miento de l:Js centre.--
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listas ~ue, teniendo al frente a Antonio L6~ez de Santa Anna 

se e.?oderaron del gobierno para i.npedir la e.plicaci6n de las 

reformas. 

Los ailos niguientes estuvieron caracterizcdos por -

la acci6n de este inepto y cobarde hombre, oue estableció el 

centralismo y el federalismo, durante las onct;} veces que ocu

p6 la Presidencia de la República. La primera República cen-

tralista se llevó a cabo a partir de 1835-1841. 

En el año de 1836 se promulgó la Constitución cen-

tralista1 durante esta época se desarrollaba un gran descon-

tento interno propiciado por la guerra de los pastelea en co~ 

tra de Francia, los problemas ahondaron las divisiones. Dur8!! 

te esos años los dirigentes del centralismo trataron en VRnO 

de desarrollar un aparato de Estado sin lograrlo. 

Durante la segunda Reoública centralista de 1841 a 

1346, se redactó una nueva Constitución ~ue rearir:nó los pri

vilegiosde la iglesia católica y del ejército y creó nuevas -

restricciones en materia de partici9aci6n política. 

La invasi6n norteamericé.na encontr6 a un 9ueblo ~r~ 

fundamente dividido, lo que facilit6 sus intencione~ expansi~ 

nistas. Los dirigentes centraliStes rechazaron en gran ndrnerq 

colabor~.r en la lucha contre. los invasores ·y la iglesia negó 

al gobierno la ayuda económica necesaria. Los años que sigui!_ 

ron a la invr.si6n norteamericana fueron de gran anarquía y el 

militarismo, que h<::.bí~. Cé•racteri.za.do esas !)riineras tres d~ca

das de vid.- ind~'!lendiente, cont inu6 m'1.rcHndo los años sigui e.!! 

tes. 
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Por otra parte existieron numerosas revueltas popu

lares, el centralismo llev6 así poco a poco al país a la dic

tadura habiéndose disuelto el Congreso. Santa t'\.nna al retor-

nar de su exilio fue proclamado dictador vitalicio y la anti

_gua oligarquía reafirmó sus privilegios, tanto el federalismo 

como ei centralismo fueron incapaces de crear un aparato de -

Estado sólido, de desarrollar un programa coherente o realizar. 

una política de reformas que instaurase un nuevo o~dsn social 

y económico. La.a dos facciones siguieron siendo ante todo --

tendencias que se enfrentaron continurunente y nunca hubo ten

tativa alguna para hacer de ellas organizaciones estables y -

definida.a. 

CONSERVADORES Y LIBERALES. 

EJ. "partido conservador" se proclamaba por una ideQ_ 

logía tradicio~l, buscaba para legitimarse e1 apoyo de la -

iglesia católica, contaba entre sus rangos a los miembros más 

pro~inentee de 1a oligarquía virreinal, exhaltaba el principio 

de la autoridad, la tradición y la surnisi6n al orden estable

cido y representaba la tendencia a un apara.to estatal centra

lizado; el "partido liberalº, por el contrario, se definía -

por un rechazo de la tutela y del apoyo eclesiástico y en COE 

secu'encia por una especie de anticlericalismo de raíz hiapánioa 

es~aba compuesto por miembros de las antiguas clases poseedo

ras o de las nuevas capas socihles qua se oponían a lns cs--

tructuras econ6micas existentes, tenía por modelo al sistema 

político norteamericano y sostenía firmemente el federalismo. 

Las dos fhcciones no llegaron tampoco en el curso -

de este período a cona ti tuirse como organizé".ciones est".bles, 

por lo tanto conservadores y liberales siguieron siendo dos -



tendencias bastantes definidas que dividian a las élites del

país. Es conveniente resaltar que el Congreso constituyente de 

1856-1857, represent6 la confrontaci6n ideol6gica más impor-

tante de las facciones o "partidos" en el curso del siglo XIX 

y con la entrada en vigor de la Constituci6n de 1857, como ya 

lo hemos narrado con anterioridad, el país se hundió en una -

nueva guerra civil; a partir de 1867 una vez restaurada la -

República, el aparato del Estado no existía más que formalme!! 

te y el gobierno Juarista trat6 de fortalecerlo, aprovechán-

dose de la inexistencia de luchas partidariaS. 

E1 gobierno se apoyaba en su legitimidad, pero car~ 

c!a de un apoyo organizado; los caudillos militares continua

ron siendo los líderes de l.as :fuerzas políticas y los "parti

dosº que comenzaban a surgir entonces en torno de ellos no -

eran más que pequefios grupos de notables. 

LOS PARTIDOS EN LA EPOCA DE LA DICTADURA. 

Los diversos "partidos" o asc.ciaciones políticas -

existentes en el país, constituidos por lo regule.r en torno -

a un caudillo militar o a un notable local, desaparecieron -

poco a poco y sólo prevaleci6 la ideología del régimen dicta

torial. El proyecto de Díaz comportaba en principio una ~cep

taci~n verbal de las principales tesis liberales pero, de --

hecho, gobern~ndo de manera centralizada y dejando a un lado

las reivindicaciones liberales más significativas, hacía su-

yas las aspiraciones de los conservadores. Los logros de la -

Reforma fueron proffresiv&mente abandonados en el curso de los 

siguientes a~os, la Iglesia cat6lica pudo recon&tituir su po-



derío econ6~ica, los grandes latifundios se fortalecieron y -

la libertad de expresi6n fue runordazada. En estó etapa se 

nota claramente la ausencia de partidos políticos estructura

dos como los que comenzaban a existir en las principales na-

cienes occidentales, no permitía la artículaci6n de las dive~ 

sas corrientes Contestatarias y las formaciones de oposición 

que surgían erán fácilmente reprimidas por las autoridades. 

Para contrarrestar el poder dictatorial de Porfirio 

D!az, surgen algunas organizaciones que se constituyeron para 

oponerse a est~ régimen. 

EL CLUB LIBERAL PONCIANO ARRIAGA. 

El Club Liberal Ponciano Arriaga fue la primera or

ganización, fundada a fines de 1899 y principios de 1900, por 

el ingeniero Camilo Arriaga, y otros liberales que pretendían 

reconstituir el antiguo partido liberal sobre bases s6lidas -

de organizaci6n; el ejemplo de esta organizaci6n empieza a -

ser tomado, ya que de inmediato surgen otros círculos libera-

1es en varias po.blaciones de la Reptib1ica, con ideas y princ.!_ 

píos semejantes, por otro lado la represi6n de Porririo Díaz 

no se hizo es~erar, loa principales organizadores fueron apr.2, 

hendidos, acusados de sedici6n; durante ocho meses, por tratar 

de ejercer sus derechos de ciudadanos que la Constitución tra

r"antizaba, sufrieron prisi6n injusta. 

El "PAR·rIOO" LIBERAL MEXICANO. 

La o~ra organización de suma im~ort~ncia fue la del 

Partido Liberal Mexicano, fundada en San Luis Missouri el or.!_ 
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mero de julio de 1906 por Ricardo y Enrique Flores Mag6n,---

Antonio Villarreal, Juan y Manuel Sarabia, Librado Rivera y -

Roaalío Bustam.a.nte, su programa se estableció en un documento 

que circu16 clandestinamente en el país en buen nlÍluero de cen 

tras de trabajo, se invitaba al pueblo a rebelarse contra ra
dictadura porfirista, después de pintar con exactitud la rea-

1idad angustiosa, la miseria y la ignorancia en que yacía la 

ma;roria de la población. El programa está lleno de ideas ren.e_ 

vadoraa tanto políticas como sociales y econ6micas; es un pr~ 

grama inspirado en anhelos de honda transformaci6n, de mejor!:, 

miento individual y co1ectivo en todos los campos y órdenes -

de la vida. No obstante que en el ambiente político de México 

se resp1raba el sentimiento liberal, se daban los primeros -

rasgos de lucha seria y fuerte en contra de 1~ dictadura, pe

ro no podemos considerar las organizaciones mencionadas como 

partidos políticos, por no contener programas y principios -

bien definidos. 

ENTREVISTA DE DIAZ A JAMES CREEIMAN. 

En los comienzos del año de 1908, Porfirio Díaz ee

convirti6 en el centro de la atenci6n mundial, como resultado 

de la entrevista que J.e con,cedi6 a Jruncn Créeltnan, y que ---

publicara en la revista norteamericana Pearson's Magazine, en 

ella se trataron temas políticos de enorme trascendencia para 

el país. Hemos decidido mencionar algunos párrafos de esta -

entrevista. "He espera.do con paciencia el día en que la Repú~ 

blica de México esté preparada para escoger y crunbia.r sus go.

bernantes en cada período sin peligro de guerras, ni daño al-
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cr6dito y al progreso nacional. Creo que ese día ha llega.do. 

Al preguntar Creelman al general Díaz sobre l& actitud de su

gobierno al organizarse en el país partidos de oposici6n, re~ 

pondió: Si en la República llegase a surgir un partido de op2 

aici6n, le miraría yo como un bien y no como un mal, y si ese 

partido desarrollara poder, no para explotar, sino para diri

gir, yo lo acogería, 1e apoyaría, le aconsejaría y me consa-

graría a la inauguración feliz de un gobierno completamente -

democrático."(9) 

La historia demostró que Díaz minti6 en aquella en

trevista, no obs~ante que dentro y fuera de México sus decla

raciones fueron consideradas como ciertas y se actu6 en cona~ 

cuencia. 

A raíz de esta entrevista, aparecen folletos y li-

bros acerca de los problemas políticos de esos momentos; uno 

de los libros que tiene mayor circulación es la Sucesi6n Pre

sidencial de 1910, escrito por quien más tarde será presiden

te .de México, Don ~rancisco I Madero, el libro hace un estudio 

de las condiciones po1íticas existentes, 1os temas socia1es y 

econ6micos 1os trata brevemente, se muestra como un defensor

apasionado de la democracia y cree que la libertad política -

resolverá todos los males de la Nación. 

El objeto principal del libro es lograr la forma~

ción de un gran partido político, que su autor deno~ina Parti 

do Nacional Democrático. 

9 Silva Herzog, Jes\i'.S. Breve historia de la revolución mexica 

lli!.· T I. ed. F.C.E. México, 2da. ed. 4a. reimp. p. 72 
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A partir de 191.0 es cuando las diferentes organiza

ciones y agrupaciones políticas, así como grupos no formaliz!!; 

dos decidieron y fomentaron su consolidaci6n tendiente a par

ticipar en las elecciones previstas para ese año, entusiasma~ 

dos por las declaraciones del presidente Díaz al periodista -

norteamericano Cree1man. 

De tal manera surgieron para participar en los com! 

cios cuatro partidos políticos, siendo estos: el Democrático, 

el Reeleccionista, el Nacional Democrático y el Antirreelec-

cionista. 

El democrático naci6 en 1909 y postu16 a Benito J~ 

rez Maza de filiaci6n porfirista, el Reeleccionista propuso -

la formula Díaz-Corral; el Nacional Democrático eefia1ó que 

Díaz debía permanecer en el poder, pero que Bernardo Reyes 

debía ser el vicepresidente. 

El partido Antirreeleccionista, que h~bría de desa

parecer al concluir las elecciones, era de entre lo~ otros -

tres el de mayor madurez política, estructura y principios. 

Este partido fue la conclusi6n de W1 largo proceso

de organizaci6n, de estudios políticos, sus princi~ios queda

ron sustentados en el lema Sufragio Efectivo No Reelección. 

Postuló como candidatos para las elecciones presidenciales de 

1.910 &. lo"rancisco I. !.!e.dero como presidente, y a ¡i'rancisco --

Vázquez G6mez como vicepr~sidenteª 

El Partido Antirreeleccionista, fue en realided el

TJrimer partido político con organización moderna en México y 
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e1 que · ade:nás logró hacer en el país la primera campaña elec

toral, aún a costa de la represión de la dictadura porfirista. 

De las elecciones de 1910 el partido que logr6 el -

triunfo es el Recleccionista. Madero y aus seguidores tuvie-

ron que replegarse e iniciar la lucha armada, toda vez que -

por la vía electoral habían resultado burlados. El pueblo se

lanz6 a la guerra para arrojar a Díaz del poder. 

rd~xico vió el estallido del movimiento revoluciona

rio y nuevamente las diferentes corrientes ideol6gicas fueron 

desarticuladas en principio, para luego dar paso a una con--

ciencia nacional para restablecer el orden, la legalidad, y -

el país del futuro. Madero al darse cuenta de esta situaci6n

se proclamó enemigo del derramamiento de sangre aceptando la

transacci6n de renWlciar a la presidencia aue por derecho --

había conquistado en las urnas, a cambio de qua Porfirio Díaz 

dejara el país, suscribiéndose el Tratado de Ciudad Juárez. 

Al renunciar Porfirio Díaz a la presidencia de ri!éxi 

co, Madero anunci6 que el Partido Antirreeleccionista dejaría 

de funcionar dado que el movimiento armado hacía imposible su 

funcionamiento; Madero nombr6 un comité para que se encargara 

de fundar el Partido Constitucional Progresista, el cual par

ticiparía en l.ae elecciones extraordinari_as de 1911; el mismo 

resuit6 triunfador y de esta forma Madero y Pino Suárez asumen 

la presidencia y la vicepresidencia de México el 6 de noviem

bre de 1911. Posteriormente en el año de 1918 Carranza expi

di6 1a primera ley electoral que M~xico hubiese conocido, lo 

que permitía el inicio de una organizaci6n para el establecí

miento de los pE:t.rtidos políticos en f(áxico. 
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CA:PITULO II 



2 .- CONCEPTOS FUNDA.'dENTAI·ES 

2. l DEMOCRACIA 

La democracia es desde luego uno de los temas que -

ha sido abordado por UU1 sinnúmero de tratadistas como lo fue

ron Platón, Ariet6te1es, Maquiavelo, Juan Jacobo Rousseau, -

eto. hasta llegar a la actualidad, propiciando una grán polá-

mica que ha servido para que la mayoría de la humanidad cuando 

ha tenido conocimiento de su signiCicado y de lo oue represe~ 

ta como forma de gobierno, haya yretendido establecerla en -

sus respectivos Estados. 

Grecia es precisamente el lugar de donde heredamos 

el término,. entendiéndose por Democracia el gobierno del --

pueblo ( DEMOS= PUEBLO y KRATOS =PODER.) 

Uno de los gra_~des tratadistas que se dieron en la 

antiguedad fue sin duda Arist~teles es por ello aue hemos coa 

si6erado necesario tomar en cuenta su clasificación de esta -

forma1 ubicaremos a la democracia como una forma de gobierno¡ 

para Aristdteles las formas de gobierno se dividian en dos:· 

l. Las formas puras o perfectas. destinadas a reali 

zar·e1 bien de la comunidad o que practican la justicia, sub

dividiándose a su vez en las siguientes: 

a) La Monarquía, que es el gobieñlo ejercido oor una 

sola persona. 

b) La Aristocr&cia, que es el gobierno ejercido ~or 

una minoria selecta. 
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e) La Democracia, entendi~ndose que es el gobierno 

ejercido por la multitud o mayorí~ de los ciudadanos. 

II. Las formas impuras degeneradas o corrompidas, -

s6lo toman en cuenta el inter~s de los gobern::1ntes y se subdi 

viden en las siguientes; 

a) La Tiranía, que no es otra cosa que le de~enera

ci6n de la monar~uía. 

b) La Oligarquía o forma corrompida de lr. aristo---

cracia. 

e) La Demagogia, que es l~ corrupci6n de la demo~-

cracia. 

A la clasificación de Arit6teles se le han hecho -

numerosas críticas señalando otras formas de gobierno en las 

que no concurren los elementos que ál define. 

Le democracia moderna surge en el siglo XVIII des-

pu~s de las grandes revoluciones inglesa, norteamericana. y -

francesa, además del aumento de la población, el desarrollo -

cultural y político de los ~ueblos. Existe un grán contraste

entre la democracia antigua y la moderna, aquélla con la in-

tervenci6n directa del pueblo y ésta con el si~tema represen

tativo. 

Aurora Arnaíz nos dice, ºque en la democraci::~ direct·a 

o indirecta el puebio es el titular del poder po1ítico eu~re

mo. "( 10) 

10 ;._rtl'.líz ~1.mi:;o, Aurore..CienciR. Po"l!t:.cn. ed. Pe.x-México.2da. 
ed. ·p.497 
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Es conveniente resaltar que la democracia moderna -

nace con un vicio de origen al convertirse en un sistema pro

tector de los intereses, egoismos y pasiones hwnanas, pero la 

fuerza de la idea democrática ha permitido el revisar consta~ 

temente loa vicios que la envuelven y anteponerlos a la situ~ 

ci6n de los problemas sociales b~sicos. Para evitar las arbi

trariedades, el abuso y la toma de decisiones que pudieran ir 

en detrimento del pueblo por parte de los gobernantes;Agustín 

Basave nos dice " que la configur&ci6n eotructural de la dem~ 

cracia moderna supone una constitución en 12 qu0 se fijen los 

derechos y los deberes fWldamentales de los ciudadanos, los -

principios jurídicos que rigen los órganos supremos del Estado 

loe modos de eu creaci6n y sus mutuas relaciones." { 11) 

A pesar de constituir la democracia un anhelo ideal 

de t6dos los pueblos de le. tierra, Serra Rojas afirma "que -

hasta hoy nirigWi pueblo registra un sistema democrático per-

fecto, porque ellos oscilan desde la forma más rudimentaria -

hasta los que se esfuerzan por alcanzar su más diáfana expre

si6n; "( l2} 

Ahondando más sobre este particular uno de los graa 

des politicólogos contemporáneos como lo es Maur1ce Duverger

manifiea~a ·que "no todas las naciones de1 mundo actual son -

d~mocráticas: la mayor parte, por el contrario, son dictaduras 

, más o menos monolíticas, más o menos represjvas. Pero tod~1~ -

11 ·Baeave Ferné'.ñdez, Agustín. Teor!.r::. de la De:nocra.cia. ed •• Juf' 
S.A. 1963. p.29 

12 Serr.a. Rojas, Andrés. _Ciencic-1. Política.ed. Porrúa,S.A.')uint;:·. 
ed. p. 598. 



reclaman pa.ra s! unos valores democráticos, se proclaman dem2 

cráticas, se refieren a un mismo modelo democrático. Todas o 

casi todas poseen Ul1.2.. Constituci6n, a pesar de aue muchas de 

~atas sean solamente Constituciones programáticas. La mayoría 

recurren al sufragio universal, a pesar de que el voto no sea 

libre y las más de las veces consista 1lnicamente en la ratif! 

caci6n obligada de candidatos linicoa."{13) 

En nuestro sist~ma jurídico la Constituci6n establ~ 

ce como forma de gobie:rno la democracia consagrada en el art,! 

culo 40 que a la l.etra dice"Ea voluntad del. puebl.o mexicano -

constitu~rse en una ~epdblica representativa, democrática, f~ 

deral., compuesta de ~atados libres y soberanos en todo lo coa 

cerniente a su r~g1men interior; pero unidos en una federación 

establecida según l.os principios de este ley funde.mental."(14) 

Una de las· principales características de la demo-

cracia ae encuentra establecida en el artículo 39 constitu--

cional.. que dice ''la sober--a.nía nacional reside esencial y ori

ginal.mente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo 

y se instituye para beneficio de éste. El. pueblo tien.e en 

todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar.su 

.fonna de .gobierno,"(15) 

En México l.:. .. democr~cia moderna es resultante del -:. 

liberalismo político J del cual ya hablemos en P:{ginas., ant.er~2. 

res, por cuanto constituye lt". fórmula. concil.iatoria entre la 

l.ibert~d y l~- coacción.social. 

13 JJu"V'."erée_r,M8.ui:.t.ce. Inst"ituciones Políticas Y Derecho ConS-
t~tuciOnal. ·-ed·. Ariel,S.r .. Sexta ed. ~.41 

l4 Tena R::.mírez, ,..:.~'elipe. op.ci·t.p. 838 
15 Tena ::tc.m.!rez, .:i

1elipe. 09.cit.p. 838 43 



En México el problema de la democracia presenta de

.fici.encias tan radicales, que en verdad el sistema no existe. 

A partir de la independencia, el eje político del país se --

hizo consistir en el sufragio universal, cuya existencia que

_ daba desmentida por la profunda desieualdad cultural y econó

mica entre una minoría medianamente pre'Parada y una grRn ma-

yoría sin el conocimiento cívico más elemental. De esta rorma 

era. fácil y a veoes necesario que los gobernantes su9lantaran 

una voluntad popular que no existía; pero también era fácil -

que en nombre de esa voluntad ficticia, que como tut mito ea-

grado establecía la Constitución, los defraudados pretendien

tes al Poder comenzaron a formar una serie de rebeliones. 

Lo cual explica por qué los gobernantes o quienes -

pretendían reemplazarlos no podian lograr sus titules de una 

gen~ina decisión popular; por lo que tuvo que utilizar la --

fuerza, de esta forma nuestra historia fue dando tumbos entre 

cuartelazos triunfantes y represiones sangrientas. 
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2.2 PARTIDO POLITICO 

Definir un Partido Político es desentrañar sus ca-

ractereo, su significado y naturaleza. 

Desde el punto de vista etimológico, proviene de -

las voces ºpars11 parte o fracci6n y "polis" ciudad, o.ue sign~ 

fica un todo político, luego, por lo tanto, parte de un.a. cole.E_ 

tividad que interviene en la vida del Estado. 

Los partidos actuales son ~.lgo más que organizacio

nes de ciudadanos que buscan el poder p~blico. Su acción cada 

vez más decisiva ha hecho que en la teoría y la práctica sean 

revisados sus pronunciamientos y definiciones, en a.ras de una 

expliceci6n más coherente de su circunstancia; constituyendo 

de esta forma los partidos una instituci6n esencial de los -

regímenes libereles. 

Maurice Duverget respecto de los partidos políticos 

nos dice "que el desarrollo de los partidos ha tr~nsformada 

profundamente la estructura de los regímenes políticos. Del -

mismo modo que las dictaduras contemporáneas, a9oyadas en el 

partido único, no tienen más que un parecido lejano con las -

tiranías personales o militares, las de~ocracias modernas, -

fundadas en una pluralidad de partidos org~nizados y discipl.!_ 

nadas, son muy diferentes a los regímenes individualistas del 

siglo XIX, qu~ descansabún en el juego por=onal de loz parla

ment&riofl muy independientef; unos de otros" .. ( 16) 

16 Duve,rger, r.os pe.rtidou ••• p·. 377 
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Para algunos autores una da las cuestiones más dii'f 

ciles de encarar es la definici6n de un partido uolítico, por 

c~to representa realidades distintas en los diferentes sis

temas políticos existentes en el mundo contempor-'cllleo; de tal 

forma a continuación daremos algunos conceptea que se han --

dado por estudiosos de la materia • 

Sin duda un gran soci6logo Alemán como lo fue Ms.x -

Weber,, establece que un "Partido Político es aqu;1!1 que está -

formal!Ilente organizado por una maquin&.ria nacional, maquina-

ria que se encuentra en manos de sus organizadores, o sea los 

bur6cratas de1 partido y agrega criaturas de la democracia de 

sufragio universai, de la necesidad de balagar y organizar a 

las masas y desarrollar el máximo de unidad, direcci6n y es-

tricta disciulina del nartido. Los partidos asumen ~u forma T 

moderada s6lo COI"! P~ li:stado legal, rrovi.c:to de nna ~0!1i:tt.itu-

ci6n representativa y que, en neto cor.traste con i~ situaci6n 

de_domi~io d~ los círculos de personRlidade~ i~portantes y e~ 

peci.s.J..."!tente de los parlrunentarios, las organizA.ciones de pi:>.r

tido contem!Joráneos, son hijos de lA de::nocr2.cia. 11 (l7-) 

Para Recasens Siches el pHrtido :ialítico"es una or~ 

nización para la conquista del poder d¿l Estado, con el 9ro~ 

P6sito de dar al Estado una organiz~ci6n mejor y de hRcer que 

el Der~cho se acerque más a l~s exigencias de la justicia y -

del bien coi"!lún."(18) 

17 Weber,Max. Economía Y Sociede.d. ed.F.C.E. SeB\l!ld<?. ed.t).563 

18 Recasens Siches,Luis. Tratado General de SociolO~í&. ed. -
PorI"".ia. DecimRnuinta ed •P• 611 



Lucio Mendieta y Nuñez define c.:i pci.rtido político -

''como una ae-rupaci6n ternpore.l o pennanente de ciudr:i.danos eui~ 

dos por un lider y un.idos por intereses comunes que tratan de 

satisfacer de acuerdo con un proerama de principios y mediante 

la retención o la conquista directa del poder estatal o ejer

ciendo in.flue:icia en las orientaciones del mismo" .(19) 

Para Jesús Anlen considera al partido político "como 

una asociaci6n legal creada por un grupo de ciudadanos con -

ca~cter pennanente, en torno a una declnraci6n de princi9ios 

y un programa de acci6n para la conquista o conservación del

poder est1>.tal" .(20) 

.!!'inab1etLte daremos la definición de partido polí-

tico establecida en la legislación vigente de nuestro país, -

el artículo 24 del C&digo Federal Electoral noc dice "J.os --

partidos políticos son for:nas de organización política y con~ 

tituyen entidades de interás público. Con.far.ne a lo dispuesto 

en la Constituci6n Política de loa Estados Unidos Mexicanos -

y en este C6digo, tienen corno fin promover la participac5.6n -

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integra-~ 

ci6!1 de la representaci6n nacional y, como organiza.cienes de 

ciudadanos, hac~r posible el ~cceso de éstos rl ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los_ progre.mas, princi~ios e 

ideas que postulan medi?nte el sufragio univérPal, libre, 

secreto y directo". (21) 

19 !úendiet?. y N\L'i.ez, r~ucio. Los Partidos Políticos en Máxico. 
ed, U.N.A.M. ~·~ico 19L7. P·-

20 Anle:n, Jestí.::::.. Or1R"en ·r .c;volución de los P?.rtidos Políticos 
en ~:.!xizo - ed. Porrúa. M~xic~ 1373. p. 22 

~l iJO!'!..!!.reEo de ~- T_TnJ.·5n. e ~Ó1 .~o !'1 ed~rE:.J. Electoral .r-!éxi co 1987 
p.10 



Con los conceptos vertidos line&a anteriores, este-

blecemos que loo partidos políticos concurren a lr: formnci6n 

de la voluntad política moderna del pueblo, así como arraigar 

en la. meni;e de los ciudadanos los derechos políticos y sus -

obligaciones que tienen Que ejercitar con plena conciencia; -

adem~s·de ser una obliga.ci6n consagrada en la Constituci6n de 

loa Estados Unidos Mexicanos, para todo ciudndano mexicano 

con capacidad de ejercicio. 

2.3 ELEMENTOS QUE INTEGRAN LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Para la comprensión mejor del funcionamiento de los 

partidos políticos en ~uestro país, y tomando en consideraci6n 

la no existencia de estudios al respecto en r.Iéxico, tendremos 

que hacer alusi6n a loa elementos señalados por Maurice DuveE 

ger siendo estos: el comité, la sección, le célula y la mili

cia. 

EL COMITE. "Este ténnino designa más o menos la mis

ma~ realidad que el caucus en lá term1nología anglosajona. El 

comité se define, en primer lugar, por su car~cter limitado. 

No re6ne más que un pequeño nWnero de miembros, sin tratar de 

aumentarlos. No desarrolla ninguna propaganda, con vistas a -

eXtender su reclutamiento. Adem¡{s, no tiene miembros propia-

mente dichos, ya que este grupo limitado es tambi&n un grupo 

cerrado; no entra quien quiere: no se penetra allí sino me--

diante una especie de cooptación tácita, o mediante una desig 

nación formal" .(22) 

22 Duverger, Los partidos ••• p.47 



A pesar de lo establecido en le defin_ici6n, ec. nue!_ 

tro sistema mexice.no el comi t~ desarrolla propaganda política 

para al1egarse miembros, funcionando en los partid9a de iz--

quierda como el caso del Partido Mexicano Socialista. 

La SECCION. 11 El términe sección designa, en oí, a -

·Wl elemento de base menos descentralizado que el comité:una -

secci6n no es más que una parte de un todo, cuya existencia -

separada no es concebible; la palabra comité, por lo contrario 

evo6a ':1llª realidad aut6noma, que puede vivir aislada. De hecho 

veremos que loe partidos fundados en secciones son máa centr~ 

1izados que los partidos fundados en comités. Pero 1a origi~ 

nalidad profunda de la sección está en su estructura y no en 

su articulación con ·las demás secciones. A este respecto, po

damos definir la·aecoi6n oponiéndola, rasgo por rasgo, al 

comit~. Este ·pre~enta.un cerácter restrineido, aquél1a·un 

carácter amplio".(23) 

La secci6n pretende buscar miembros, de multiulicar 

SU número a di~erencia del comitá, se interesa máE por la cau 

tidad que por la calidad de tal forma que cualquiera que lo -

desee puede ingresar a la seccidn una vez cubiertos los requ! 

sitos ~xieidos; generalmente predomin&n en los sistemas soci~ 

lis.tas, aunque en nuestro sistema es notoriamente visible en. 

el. partido ~ue se encuentr~ en el poder (P.R.I.). 

· L.4. CELULA. 11 Dos rasgos fund.:..men tales distinguen a -

la célulL!. de la sección: la b~-se de ~isrup.-.._ci6n y el número de-

23 Duvcrger, Los pc.rtióo3 ..• p. 53 
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miembros. Como el comité, l.a secci6n descansaba en una base -

local: más estrecha en ésta que en aquél, pero siempre geogr4 

fica. La célula, por lo contrario, descansa en una base pro-

fesional: reúne a todos los miembros del partido que tienen -

un mismo lugar de trabajo. Se distinguen así células de fábri 

ca, de tall.er, de tienda, de of'icina, de administraci6n" .(24) 

Las c~lulas '1nicamente funcionan en los partidos -

comunistas, o en algunos casos de partidos de obreros, damin~ 

dos por los comunistas, por lo consiguiente en nuestro siste

ma funcionan en los partidos de izquierda. 

LA MILICIA. "La ruptura entre los partidos políticos 

y la acci6n electoral y parlamentaria es todavía máa·clara en 

los que han tomado como base la milicia: especie de ej~rcito 

privado, cuyos miembros eatcfu. or~nizados militannente, some

tidos a la misma disciplina y al mismo entrenamiento que los 

sol.dados, revestidos como ellos de unif'orme e insignias, cap!t 

ces como ellos de desfilar en orden a:nn6nico, precedidos de -

md.Sica y banderas, aptos como ellos para combatir a un adver

sario por las armas y la lucha física" .(25) 

Este tipo de milicia representa a organismos para-

mili tares, que a pesar de ser civiles en su org~nización de -

partido tienen un. fUncionamiento milita~, en Máxico estos fun, 
cioriaron durante la época pre.sidencial de Díaz Ordaz, reci--

biendo el nombre de.Ha1cones y que deaap~recieron después de 

la matanza de 1972, nega.ndose dende luego sU oxi~tencia~ 2 -

pes~~ de eXistir pruehas de· ellos. 

24 Duverger, Loe partidos, .• p.57 

25 Duverger, Los nartidos •.• p.66 



2, 4 FUNCIONES 

Las funciones que desempeñan los partidos políticoc 

en las sociedades contempor~eas son d~ extraordinaria impor

tancia resumiendose de la siguiente manera: 

a) Principalmente detP.rminan su propia existencia. 

b) Concretan las corrientes de la opinión pública, 

labor sin la cual resulta, en los paises capitalistas, prác

ticamente imposible la democracia. 

e) Ejercen una labor de mutua fi.sca.lizaci6n que los 

perfecciona. 

d) Los partidos que no están en el p~der son censo

res del que lo det·enta. 

e) Impiden que el sistema político establC.'cido se -

convierta en un sistema rígido de poder. 

f) Son los conductos por los cuales se canQlizr.n -

las presiones sociales y movimientos de agitaci6n, eeneral--

mente pac!t"ica., eracia:- a los uartidos la sociedad se mantiene 

dentro de un cierto e~uilibrio. 

g) Los partidos políticos, en los países democrá--

ticos de carácter capit~lista son orgánoe no únicos desde --

lueeo; pero si podclrosos de trans:formaci6n est&t~;-1 y socia1 .. 

Por lo oue resp~ct~ a lo est~blecido en el C6di~o -

Federal Electorül tenemo3 que el artículo 27 nos dice C"Ue p:=..rE. 

el cumplimiento de sus fjne~ y ntribuci~~e~ cct~bl~cidas en -

le. Constitución y en este C1digo, ls P..cci6n de los partidoc -

políticos, deber~: 
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:.- FT0pi:.1c.r 1:.:. pe. rt!C!.orci.:m democr¡;ticr.~ i ... :.'.)s -

ciud:.::d8nOs mexicc.i1os en los ~ .. eu.ntos públicos. 

II.- Pro:nover l& form~ci6n ideol6gics. de sus ::-..il:.-

t&.ntes, f~:nGl1tfand.J el -i.Or, rss-:ii:·to y reconocimient;o ;;- 1:-·. --

patria y ?. sus H~roes, y le:. concienci~. de e:olid:;~ridad Inter-

ns.ci::mr.l en l¿:-. Sober::..nf[:., en l< r~1dependencia y en 2.2. Justici2. 

III.- Coo~dinsr acciones políticas y elector~les 

confor:ne E'. s.us principi:is, progre.mas y e:.tDtutos. 

IV. - ..:-1o:r:snt'i: .... r d i.scu-si enes ao Ore intere::eo comuncP -

\r deliberaciones :::obre obj~tivos n;,cion~lAs P.. f~n :je Gf:tPble

cer vínculJ.s permanentes entre 1::. opinión ciudadan::o-. y lo8 --

poderes ~úblicos. 

V.- Estimular la obser•rancif,. de loe principio" 

democráticos en el desarrollo da ~us ~ctividades. 
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2,5 ESTRUCTURA 

La estructura de loa partidos según DtLver~er se el~ 

sifica en partidos de cuadros y de masas. 

Loe partidoa de cuadros fueron loa primeros en apa

recer~ eu estructura fue adoptada en el siglo XIX por los par_ 

tidos conserva.dores y liberales de europa y loe de Estados -

Unidos de Am4rica. Estos partidos tienden a reunir a notables, 

lea importa más la calidad que la cantidad, se busca a nota-

blee, bien por su preetigio, que les da una gran influencia -

moral, o bien por su fortuna, que les permite ayudar a cubrir 

1os gastos de las campa.ffas electorales y se agrupan en comités 

1oca1es. 

Durante el siglo XX se han desarrollado partidos de 

cuadros modernos, siendo los primeros los Estados Unidos al -

transformar los comit~e de notables, por el sistema de elec-

cioneS pr:i.m.arias en 1asFque se designan a los candidatos de 

los· partidos, entre loa que se desarrolla a cont~nuaci6n la -

elecci6n propiamente dicha. 

Los partidos de masas, fueron inventados p~r los 

partidos socialistas a principios del eiglo XJC, auienes adop-

taron distintas formas. Desde luego que también han sido 

imitados por los partidos conservadores y 1iberales aue han 

pretendido cambiar la estructura de partidos de cuadros por -

1a estructura de partidos de masas. 
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La eetructura de los partidos de masas responde a -

dos razones; la primera a la obtención de financiamientos 

para l;acer frente a loe gastos de propaganda electoral de sus 

respectivos candidatos, y la ee&1Jllda fue la necesidad de dar 

UDa educaci6n política a la clase obrera y permitirles ejer-

Cer· p~enamente aus derechos. 

En nuestros partidos políticos no se presenta esta 

estructura, ya que cada partido tiene la suya propia, que no 

a·e parece a la de los demás, pero en 1o que existe coinci.den

cia ea de que se estructuran se~ el principio de divisi&n -

t~rritoria1. 

Algunos de l.os órganos que integran la estruutura -

de loe p,.j,tidos de acuerdo a lo que eeflalan sus respectivos -

estatutos son: La Asamblea Nacional, Consejo Nacional, Comitá 

Ejecutivo Nacional., Asambleas y Comités Directivos Estatales 

y del Distrito Federal. 
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2.6 PODER POLITICO 

De acuerdo con la teoría tradicional el poder po1í

tioo ea sefialado como un elemento del Estado, por Estado AUZ",2. 

ra Anutiz nos dice "que es la aaociaoi6n política soberana -

que dispone de un territorio propio con una or~izaci6n esp~ 

cífica y un supremo poder para crear el derecho". (2&) 

Los prob1emas y re1acionee en torno al poder púb1i

co constituyen aspectos funda;nenta1es de la po1!tica y sobre 

todo del sistema po1!tico. No hay duda que en cualquier sis~ 

tema político que domine 1a vida de1 Estado, aparece como su 

mejor fo%"111B. de expresi6n 1a autoridad, poder político o poder 

del Estado, que tiene por fina1idad organizar 1a vida po1ítica. 

El poder para sBrra Rojas "se refiere al dominioy -

imperio, facu1tad y jurisdicci6n, que se tiene para mandar o 

para ejecutar una cosa". (27) 

Para Rerman Hel1er el poder del Estado es poder po

lítico jurídicamente organizado. 

Para Aurora Arn§.iz el 1JOder del Estado consiste en 

declarait, fijar, ejecutar, y aplicar el derecho positivo.' Di~ 

pone eat~ poder; por consiguient~de la coacci6n para obl! 

gar a los individuoa·de la comunidad. 

26 ArmHz AmiBº• Aurora. Soberan:CA y Pot<>Btad. T I. ed.U,N.A.11!. 
M6xico. p. 40 
27 Serra Rojas, Andr~s. op. cit. P• 379 
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La soberania juega un papel illlportante en •l estu -

-dio del poder político. Arn.áiz la define diciendo que la "ª.<:!. 
berania del Estado se realiza a trav6s del poder estatal. Si 

se tiene en cuenta que la voluntad suprema. de W1 Estado pert!:_ 

nece ai pueblos es preciso aclarar que la soberania ori~i.naria 

como fuente del poder político estatal pertenece al. pueblo, -

ya que el Estado constituye su forma política suprema". ( 28) 

Nuestra carta .,.gna cansa~ en su artículo 39 .el -

principio fundB111ental del poder: la soberanía nacional reeide 

esencial y originariWllente en el pueblo. Todo poder p~blico 

dinlana del pueblo y se ins~ieuye para beneficio de éste. El -

pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable derecho de alte

rar o modificar la forma de su gobierno. 

El poder del Estado ha sido creado por la misma so

ciedad., como una necesidad imprescindible en 1as relaciones -

hum.e.nas; este aparece en sus yrimeroe momentos para la defensa 

del grupo y l.a direcci.Sn eficaz, formando as:! las primeras -

concentraciones de poder; de tal forma que el poder pr:l!nitivo 

fue &rotesco e inhumano, con el transcurso del tiempo se :fue 

transformando para convertirlo en un instrumento de la vida -

social. 

Con la evoluoi6n :i.aB normas consuetudinarias amp~ 

das ~or el poder, se fueron transformado en normas escritas, 

dando lugar al derechof quedando el poder ya subordinado a ~ 

este. 

28 Arnáiz Amigo, Aurora. op.cit. p.27 
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CUando ourge el He~ado •de derecho, el hombre ee en

frenta a otros problelll.Bfl derivados de la misma naturaleza del 

poder. Sin la existencia del poder la vida social eer!a into-

1.ereble se estaría ante una anarquía total, dado que el hom

bre por naturaleza ea rebelde. 

La sociedad ea ia que crea al Estado como un orden 

jurídico, este sin un sistema coactivo no se concibe ante las 

ill.perfeccionee hUJ11anae. Siendo el orden jurídico un ingredieJ!> 

te importante del. poder del Estad.o por cuanto que lo va a le

gitimar y a establ.ecer su organizaci6n, la cual. se efectua 

por medio de la concentración de los poderes individual.es, 

constituyendo el. Estado el monopolio del uso de la fuerza. 

Para que el hombre obedezca al. derecho y no al poder 

del Estado, este ha de ser l.egítimo, y como tal ha de reflejar 

el sentir de la voluntad soberana.. La fuerza bruta nunca ~~ 

triunfa, aún cuando esporádicamente eirva a los desisnios 

arbitrarios ·de dictadores y gobernantes autoritarios. 

A lo largo de 1.a historia ha persistido el poder ~ 

político impositivo sobre loe súbditos, trayendo consigo que 

no haya progreso, bienestar, paz, orden, ni seguridnd, perdi

éndose por com~leto la principal miai6n que tiene el Estado, 

que es J.a de encauzar los valores hum.anos, individuales y .s.o

ciales. La obli~toriedad de la fuerza política depende de su 

legitimidad; el acto de autoridad es válido y eficez en te.nto 
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ee legítimo, pues la voluntad del soberano es ei origen de1 -

aotuar del Estado, y del contenido de su derecho; conforma el 

poder político y limita 1a actividad de la autoridad¡ en ~l -

reside la prime~ y última decisi6n política. La soberanía ee 

un atributo del pueblo y eu voluntad es inapelable, porque eu 

decisidn es auton~ma, suprema y libre. 

A pesar de la existencia del poder po1itico concedi 

dO por el. pueblo, este tiene sus limitaciones establecidas -

clar&.ente en el derecho, ya que de lo contrario sería un poe 

dar ~U!>.11e~ía tan lejos como 1legase la ilif1uencia efectiva 

que e~orciera en .cada momento sobre sua súbditos. La limita~ 

ci6n del poder trae como resultado el. reconocj.miento y ie.· PZ'!!. 

tecci6n de la 1ibertad, tanto de loe individuos como de los -

grupos eocie1es. 

Finalmente no debemos olvidar que existen otros ~ 

pos dentro dei Eetado que despliegan poder po1ítico, tal.es ~ 

como partidos políticos, esocieciories patronales y obreras, -

la_ Iglesia, la opinión pública, la prensa y las potencias ec2. 

n6micas, sin embargo no ae pueden considerar como poder del -

Estado, porque este tiene a eu dispoeici6n el. orden jurídico, 

y -por el. contrario estos grupos no lo tienen. 
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C A P I T U L O III 



3,1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A lo largo de nuestra historie la regla~entaci6n de 

los partidos políticos en la ley fundamental pasó desapercibida 

para los Constituyentes, regulándose por primera vez en nuestra 

Constitución a partir de la Refor:na Política de 1977 ; a este -

respecto :.1e.x Weber l..amentaba que la existencia de partidos pal!. 

tices no fuese ~encionada en Consti tuci6n alguna, pese e. aue---;;..·-· 

representa hoy en dia los portadoree más i~,orta...~tes. de la ---

voluntad !lOlÍtica de los 9ueblos. 

El r~gimen jurídico de los partidos políticos se 

ori-::-i11a en base e.l ejercicio de 19. libertad de Asocif'.ci6n, con

sagreda en el artículo nueve de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que establece, no se podrá coart~.r el 

derecho de asoci~rse ~ reunirse pacífica~ente con cualquier 

objeta líci"to; pero solamente los ciudadanos de la Rept1blica 

podrifn. hacerlo para toill;;<.r parte en los a.suntos riolíticos del 

pr..:!s. Hingu..."1.E· reunión e.:t"7'il.3.d~ tiene derecho a di::.libere.r. 

ITo se consi.deré:i.i·,t ilegal, y no po.dri. ser disuelta une. 

aBE'.mblea o reuni6n o.ue te"'!.za_ !JO=' objeto hace:!" una petici6n o 

present¿r une. prote~te. por algún acto a una e;.utoridad, si no se 

profieren injurias contra ~sta, ni se hiciere uso de violenci~s 

o ~enazae pF-r::. intimid&rlP u oblie:.:.rla a resolver en el sentido 

que se desee. 



El artículo 41 de nuestra Constituci6n Política re

gula a loe partidos políticos estab1eciendo,aue el uueblo -

ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Uni6n, en 

los cB.sos de 1.&. com?etencie. de éstoz, y por los de los :.-:ata.

dos, en lo que toca e sus r~eimenes interiores, en los térmi

nos respectiva:nente establecidos por la presente Constituci6n 

Federal y las particulares de los Estados, las aue en ningún 

caso podrán contravenir las esti~uleciones del Pacto ?ederRl. 

Los pc"'rtidos 11olíticos tienen como fin promover l~

participaci6n del pueblo en la vida democr,tica, contribuir a 

la integraci6n de la representación nacional y como oreaniza

ciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de ésto~ al eje~ 

cicio del !JOder pÚb1ico, de acuerdo con loa programas, princ_i 

pios e ideas que poatulan y mediante e1 sufragio uni~ersal, -

1ibre, secreto y directo. 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en -

fonna permanente de los medios de comunicaci6n social, de 

acuerdo con 1as formas y procedimientos que establezca la 1ey. 

En los procesos electora1es federales los nartidos

políticos nacionales deberé.n contar, en forma equitativa, con 

un mínimo de elementos para sus actividades tendientes a 1~ -

obtenci6n del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales tendrá~. derecho a 

participar en las elecciones este.t~.les y mwiicipE.les. 

!.a. importancir; de ezte precento constitucionol r::-

dica, en que de el miemo se d~sprende 1~ ley re~lamente.ria r~

lativa a los derechos y oblig8ciones políticos electorales de 

los ciudE' .. <lanos, e;_ 1& or152.nizaci6n 1 función, derechos- y oblil@. 

cianea de los 91-rt:.dofl po-:1.Íticos n.l:l..cicn:.::les y e. la e1ecci6n -
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ordineria y extreordinaria de los integrantes de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la ?ederación. 

Por otrz. parte Bureoa nos dice " que es de suma --

importancia distinguir un partido político propiamente dicho 

de una mera asociación política.Es indiscutible que un pe.rtido 

político es una asociaci6n política en sentido leto; pero no 

toda asociación política debe conceptuarne como partido polí

tico. La. asociación política es eener~lmente ocasional, de -

existencia efímera o transitoria, sin tener una ideología de

finida ni un programa constructivo de gobierno cuya realiza-

ci6n propenda a solucionar los problemas n:::icion2les .. " ( 29) 

Los partidos políticos reoresentan corrientes ideo

lógicas diferentes de la problemática general de un pueblo,su 

ideología la encentre.mas en su declaración de ~rincipios, pr2 

grama de acci6n y sus correspondientes estatutos. 

La vida democrática no puede desarrollarse sin la -

participaci6n de dichos partidos políticos, los cuales cuando 

son de oposición al partido 11ue se encLtentra en el poder re-

presente.n un equilibrio entre los gobernantes y J.os eobern::.do.G 

fungiendo como controlen del gobierno• 

La pluralidad de partidos políticos permite que -~ 

exista un& verdadera democracia como acontece en los p~jees -

capitalistas desarrollados; -?n nuestro 91:1.ÍS fue posible obsP.!: 

ve.r esa. pluralid 1.id de partidos dura..'1.te les últimas e!ecci o:ieE 

de julio de 1988. 

29 Bureoa Orihuela, Ignacio.El Réu.i~en Consti"tucion<-'l de los 
Partido., Políticos. ed.Ul/A.~!.p. 10 
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3.2 CODIGO ¡,'EDERAL ELECTORAL 

La vigencia del C6digo Federal Electoral, data del 

13 de febrero de 1987. El objeto de este C6digo es la de que 

sus disposiciones son de orden público y de observancia gene

ral en los Estados Unidos Mexicanos, y reglamenten loe artí-

culoa constitucionales relativos a los derecttos y obligaciones 

políticos electorales de los ciudadanos, a la organizací~n, -

fU.nci6n, derechos y obli~ciones de los partidos po).íticoa -

nacionales. 

La Ley Electoral del 9 de diciembre de 1911, ea 

importante por que estableció por primera vez el au.fragio 

.universal directo, además de que tambi6n por primera vez en -

una l~y mexicana se hablaba de partidos políticos; los requis! 

toe para ser reconocido~ como teles eran: debían tener un --

mínimo de cien miembros, un programa y un 6rga.no de di:fu.ai6n, 

no debía tener un título religioso ni estar formado eY.c1u.siv~ 

mente en beneficio de una clase o de una religi6n. 

Ha sido costumbre de nuestros '1ltimos gobernantes -

ree.lizar constantemente modifica.cianea a la J.Jey 'Electóra.1, de 

est?. forma han pretendido recuperar la confié>.nza del nueblo -

en sus goberne.ntes; confianza q~e no podrá ser recuperada, 

hasta en tanto no exista una le5ielaci6n que logre someter al 

·a.ctu.P.l partido en .el 'Poder e. oue goce de las mism~. prerroga

tivas y derechos que tienen los demás partidos políÚcoe. 
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En la Ley Electoral en vigor, al conservo.r de la ~ 

anterior 1egislaci6n los mismos vicios, al tener un control 

de 1oa organismos electorales, no representa la deciEi6n de 

fortalecer el Estado de derecho, de ninguna manera vi6orizará 

las formas democrdticas de nuestra vida social, ni podrá ser 

instrumento eficaz para garantizar el respeto a la voluntad 

del pueblo al emitir su voto, por el contrario servird para 

seguir institucionalizando la preeminencia y permanencia del 

partido oficial en el poder. 

Dentro del análisis del C6digo Federal Electoral -

vigente encontramos innovaciones de gran imnortancia como son: 

el establecimiento de recursos legales y la creaci6n del T~i~ 

nal de lo Contencioso. 

~ relaci6n con los recursos, son aquellos medios -

de impugnaci6n con que cuentan las personas legitimadas por -

el C6digo, tendientes a lograr la revocaci6n o la modifica-

ci6n de las resoluciones dictadas por los organismos electo~ 

lea • La Ley establece loe siguientes recursos: 

Durante la etapa preparatoria de la elecci6n: 

1.- De la Revocaci6n que se interpondrá ante la 

Comisi6n Federal Electoral respecto de sus propias resolucio

nes¡ el t6rmino para interponer el recurso será de tres días 

naturales, que empezarán a contarse a nartir del día siguiente 

en que se hubiese notificado las resoluciones que dicte 1a --
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Comisi6n Federal Electoral sobre los recursos de revocación -

interpuestos, procederá el recurso de auelación ante el Tri~ 

nal de lo Contencioso Electoral. 

2.-De Revisión, la cual procede contra actos o acuerdos 

de lea comisiones locales electorales y de loa comités diatr!_ 

ta1es e1ectora1ea, y en el caso de las resoluciones que dicte 

sobre la aclaración el Regietro Nacional de Electores. Este -

recurso se interpondrá ante al organismo electoral u oficina 

del Registro Nacional de Electores que hubiese dictado la ~

resolución recurrida, El térm:l..no para interponer el recurso -

de revisión será de tres días naturales. 

3.- De ].a Apelación, procede contra las resoluciones -

dictadas al resolverse el recurso de revisión. También procede 

contra les resoluciones de la Comisión Federal Electoral dic

tadas sobre le revocación. El recurso se in"erpondrá ante el 

organismo electoral que hubiese resuelto e1 recurso de revi-

si6n o de revocación, en el término de tres díes. 

En el caso del recurso de apelación, el titulPr del -

organismo respectivo deberá enviar e1 escrito ~or e1 cua1 se 

interponga el recurso y 1e.s pruebas a'!'.>ortadas al Tribunal de 

.lo Contencioso Electoral, dentro de les 24 horas eiP,Uientes -

a su recetlci6n. 

Por lo aue respecta a la impugnación de los c6mnutos -

distritales y la validez de cu~l~uier-eleccidn, el recurao de 

C'IUeje.. 
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Dur?.nte ls jornr.da electoral o dentro de loo tres días siguien, 

t~s a la :nisma, se deberañ !Jreeentar los eser:::: ;s de 1:Jl:""otesta 

que los representantes de los '9t .. rtidos políticos nRcionales y 

los candidatos consideren necesarios. 

La protesta de los resultados en el acta final del 

escrutinio y computecicSn de las canillas, ser~ el medio p2re. 

establecer la existencia de presw1tas violaciones durante el 

día de la jornade. e lector'<l. 

Esta se presentará ~te la :nesa directive. d~ casill2. 

al concluir e1 escrutinio y computaci6n, o dentro de los tres 

d!as siguientes ante el Oomi tá ll:j.strital Electoral que corre!!_ 

ponda. El Tr:j.bunal de lo Contencioso Electoral deberá tener -

en cuenta la presentaci6n en tiempo del escrito de proteste., 

al momento de resolver sobre el recurso de queja. 

La queja tiene por objeto obtener la declaración de 

nulidad d9 la elección de un Distrito o de la votación emitida 

en una o varias casillas. 

Del Tribunal de lo Oólitt'!ncioso Electoral, es el or~ 

niemo aut6nomo de carácter administrativo, dotado de plena -

autonomía, para resolver los recursos de ay)elaci6n y queja. 

El Tribuna]. de lo Contencioso Electoral se inte~ar~. 

con siete magistrados numerarios y dos supernUlI'·-::-'t"arios nombra

dos por el Congreso de la Uni6n, a !JrOl)Ueota d".! los 'Partidos 

pol!ticos. 
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Las pro"9uesta.s de loa pnrtidos ser~.n. T.1re::ent:Jdas 

al Presidente de la C~.ma.ra de Di!lute.dos, ouien las turne.~"'á a 

la Comisi6n de Gobernaci6n y Puntos Constitucionales, la oue 

en el t~rmino de 15 días presente.r~ el dictrunen en el oue se 

funde y propone;a la designaci6n de los integrantes del Tribu

nal. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral se instalará 

e iniciará sus fu.:.~ciones, a más tard?r la tercera semcna de -

octubre del c2io e...'1.terior a las eleccicneo feder<1les ordine..ris.s 

para concluirlas al t6rmino de1~proceso electoral del que se 

trate. 

E+ Tribunal resolverá siempre en pleno. Este deberá 

integrarse con un mínimo de seis ma~istrados, entre los que -

neoerá estar el Presidente. Las resoluciones se tom.P.rán. por -

mayoría de votos de los presentes y en caso de empate el PreSi 

dente tendrá voto de calidad. 

Las sesiones del Tribunal serán públicas. 

Del análisis se desprende que los recursos que ~ro

ceden ante el Tribunal de lo Contencioso Electoral son la --

apclaci6n y el de queja. 
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3.3 REQUISITOS PARA LA OBTENCION DEL REGISTRO COMO PARTIDO 

Los requisitos para la obtención del registro como 

partido político, se encuentran establecidos en el C6digo ~

Federal Electoral en los artículos del 29 al 34 inclusive. 

Las organizaciones politicae que pretendan consti-

tuirse como partidoB políticos, deberan fonnu1ar una declara

ci6n de principios, tt..?l programa de acci6n y sus estatutos que 

nonnen sua actividades. 

La declaraci6n de principios contendrá, necesaria--

mente: 

1.- La ob1igaci6n de observar la Constituci6n y de 

respetar 1as leyes e instituciones que de ella emanen. 

2.- Las bases idso16gicas de carácter político, 

económico y social que pos1'u1a. 

3.- La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que 

loe sujete o subordine a cualquier organizaci6n internacional 

o los haga depender de entidades o partidos políticos extran

jeros; as! como no Ro1icitar o rache.zar, en su caso, toda Cl!:, 

se de apoyo econ6mico, político y propagandistico proveniente 

de entidades o partidos políticos u organizaciones extránjeras 

ni de ministros de los cultos de cualquier re1igi6n o secta. 

4.- La obligación de conducir sus actividades por -

medios pacíficos ~ democr~ticos. 

El programa de acción determinará las medidas para: 
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1.- Realizar sus principios y a1.canza.r sus objetivos 

enunciados en su declaraci6n de principios. 

2.- Proponer las políticas pare. resolver los probl~ 

mas nacional.ea .. 

3.- Ejecutar las acciones relat~vas a la forma.ci6n 

ideol6gica y política de sus afiliados. 

4.- Preparar la participaci6n active. de sus milit"!!. 

tes en loe procesos elec""Coralea. 

Los estatutos establecerán: 

1.- La denomin&ci6n del propio partido, el emblema 

y color o coloree, exentos de a1*5iones re11gioBas o raciales, 

que los caractericen y diferencien de otros partidos políticos. 

2.- Los ~rocedimientos de afi1iaci6n, así como los 

derechos y ob1i~cionea de sus miembros. 

3,- Los procedintientos internos para la renovaci6n 

de sus dirigentes y la inte~ci6n de sua orgános, na! como 

su.a respectivas ftL~ciones, facu1tades y ob1igaciones. Entre -

sus orgá.nos deberá contar, cuando menos, con loa siguientes: 

a) Una asamblea nacional. 

b} Un comité nacional u organismo eauivalente, aue 

tenft" la representaci6n del partido en todo el país. 

c) Un comité u organismo equivalente en c~da una, -

cuando menos de l.&. mitad de l.e.s entidades federe.tiva·a o en la 

mitad de los distritos e1ectoraleo uninominalea en ~ue se di

vide el país, ~udiendo también inte~rar co~ités regionaies -

'1Ui: co::i~rendan varias entidades federativas. 



4.- Las normas para la postulaci6n de sus candida-

toe. 

5.- LF.1. obligación de presentar une. plataforma eiec

toral mínima, para cada elección en oue participen, congruente 

con su declaración de principios y programa de acción, mismos 

que sus candidatos sostendrán en la campafia electoral respec

tiva. 

6.- Las sanciones aplicables a los miembros que --

infrinjan eus disposiciones internas. 

Para. que una organización política pueda ostentarse 

como partido político, ejercer los derechos y disfrutar de -

las prerrogativas que le son propias, se requiere que se ---~ 

consj;ituya coní'orme a los lineamientos mencionados, y solicite 

y obtenga su registro en la Comisión Federal Electoral, de 

acuerdo a lo establedido por el Código Federal Electoral. 

Los requisitos para constituirse como partido polí

tico nacional, en los términos del Código Federal Electoral -

son loa siguientes: 

1.- Contar con 3,000 afiliados en cada una, cuando 

menos. de la mitad de las entidades federativas, o bien tener 

300 afiliados, cuando menos en cada una de la mitad de los -

distritos electora.les uninominales; en ningÚn caso el número 

total de los afiliados en el país podrá ser inferior a 65,000; 

2.- Haber celebrado, en cada una de 1as entidades 

federativas o de los distritos electorales, una as~blea en -

presencia de un juez municipal, de primera instanciP- o d'e ---
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Distrito, notario público o funcionario acreditado para tal -

efecto por la Comisión Federal Electoral, quien· certificará: 

a) Que concurrieron a la asamblea estatal o distri

tal el ndmero de afiliados que señala el Código Federal Elec

toral, que aprobaron su decl~raci6n de principios, programe -

de .acci6n y estatutos, además de suscribir el documento de -

manifestaci6n formal de afiliación. 

b)Que con las personas mencionadas quedaron forma-

das las listas de afiliados, con el nombre, los anellidoa, el 

número de la credencial de elector, y su residencia. 

c) Que, igualmente. se formaron listas de afiliados 

cOn los deID..ás militantes con que cuenta la orga.nizaci6n en el 

resto del pa!s, con el objeto de satisfacer el requisito de1 

m!nimo de 65,000 miembros exigidos por el C6digo de la materia. 

Estas listas contendrán los datos señalados en el anterior --

incisa. 

3.- Haber celebrado una asamblea nacional constitu

tiva ante 1a presencia de cual.quiera de los funcioriarios a--· 

que se refiere el punto número dos, quien certificará: 

a) Que asistieron los deleg;-1.dos propieVario o supl.!n; 

te, elegidos en las asB.!Dbleas estatales o distritales. 

b} Que acreditaron por medio de las actas correspoa 

dientes, que las asambJ.eas se celebraron de confor~idad a lo 

prescrito en e1 punto número dos. 

e) Que se comprob6 la identidad y residencia ·de los 

deJ.ega.dos a le. asamblea nucir.mal, po~ medf~· de la credencial. 

de elector u.otro documento fehaciente. 
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d) Que fueron aprobados su declaración de principios 

programa de acción y estatutos. 

Una vez que han cumplido con estos requisitos 7 se -

deberá presentar solicitud ante la Comisión Federal Electoral 

acompañándola de las siguientes constancias: 

l.- Documentos que contengan la declaración de pri~ 

cipios, el programa de acción y los estatutos. 

2.- Las listas nominales de a:filiadoa por entidades 

o distritos electorales. 

3.- Las actas dé las asambleas celebradas.en las~ 

entidades federa~ivas o en los distritos electorales y la de 

la asamblea nacional constitutiva. 

La Comisión Federal Electoral al recibir la solici

tud de la organización política que pretenda su registro como 

partido político, integrará una subcomisión .para examinar los 

documentos y formulará el proyecto de dictamen· de registro, 

del que conocerá y resolverá la Comisión Federal E~ectoral. 

La Comisi6n Federal Electoral, con base en el proye~ 

to de dictamen de la subcomisión y dentro.del plazo de 120 ~ 

días naturales contados a partir de la presentación de la so

licitud de registro resolverá lo conducente. 

Cuando proceda, expedirá _el certificado corre.ap~n-

diente, haciendo constar el registro .• En caso de nel!"t.iva, -

fundamentaril las causas que la mot;van y lo comunicará. ·a· loe. 

iÍ1teresados. 
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la resoluci6n será definitiva y no admitirá recurso alguno. 

Toda resoluci6n deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federaci6n. 

El costo de las certificaciones reoueridas para la 

constituci6n Y.registro de un partido político, serán con 

cargo al presupuesto de la Comisi6n Federal Electoral. Loa -

funcionarios autorizados por el Cddigo de la materia para --

expedirlas, están obliga.dos a realizsr las actuaciones corre~ 

pendientes. 

El Reglamento de los Organismos Electorales Y Pre-

visiones para la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales, de octubre de 1978, hace menci6n de1 

Re~iatro Condicionado de los partidos políticos. 

La Comisi6n Federal E1ectoral, convoce.rá oportuna-

mente a quienes pretendan obtener el registro de ~artidos 

pol!ticos condicionado al resultado de las elecciones; en la 

convocatoria que expida seffalará el plazo para que concurran 

los interes~doe y los requisitos que deberán satisfacer para 

el trámite y"resoluci6n de las solicitudes. 

La organiaáci6n que pretenda su regiAtro condicion~ 

do al resultado de las elecciones, deberá presentar solicitud 

por escrito dentro del plazo sefialado en la convocatoria y -

cubriendo los renuisitos establecidos en el Oódi~o de la mat~ 

ria y los que determine la propia convocatoria • 
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CAPITULO IV 



4.- AN,.LISIS DE IJ'.S REFORMAS 

4. l REl"Offi.\A POLITICA DE 1977 

La reforma política de 1977 surge como consecuencia 

de dás fen6wenos significativos; en primer t~rmino por la di~ 

minuci6n de los votos en favor del partido en el poder (PRI)

y por el aumento del abstencionismo en nues~ro país; en se~ 

do tármino que la oposici6n no contaba con loa canales insti

tucion!l.les para ex9resarse políticG.mente, p2.ra lo cuL':.l era -

necesario el establecimiento de reformas jurídicas ~ue permi

tieran ampliar las libertades políticas y en conaecuancia la. 

mayor participación de los ciudadanos~ 

Con esta reforma el gobierno pretendi6 recuperar el 

apoyo necesr.:.:'.":i.o rara mE'tntener lE:. legitimidad de la represen-

taci6n politica, en términos del liberalismo y renovar las -

formas de control político ejercido principalmente sobre la -

clase trabajadora del país. 

l?ara Rodríguez Araujo la reforme política "aspiraba 

indudablemente e salvar los l!mitss democr~ticos del dese.rro

llo canit~liste mcxic;.:,.no en los =narcoe munc1iR.les de1 ca-pit2.

lis;no". ( 30) 

Por otro lGdo, la reforma política se planteo como 

una respuesta-. necesaria R 1a '!lresi6n de le. masA. t1·.:: .. bajadore. a 

30 Rodrif;uez Arauja, OctP.vio. La reforme pol.itic~ Y los narti

dos en México. ed. si,c:lo veintiuno.noven&. ed. p.ii9 
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través de acciones mú1~iples ~ue, espontáneas unas y org-a.ni-

zadE.s o":=-as, se h~..n venido ds.ndo en todos los sectores de la 

producción. 

Rodríguez Arauja 2.fir:na que la reforma política "es 

una victoria importante, que no definitiva de ar.os de lucha -

por la destr-~cción de un si~tema político que ha sido· genera! 

mente 2.'.ltorit&.rio, incluso bajo su~ :~eoI"!l!a.S ;ropulietas" .. (32) 

Es con.ve:U.ente señel8r que l~ refor::ia polític~ no -

podría cu.ede.rse en la ;nera incl.usi6n de nueyos partidos polí

ticos, aspec~o por lo dem:is relevante, sino ~u~ tenCr!a nue -

am.pl.iars:e a une .. reestructurE.ci6n del partido en el ":::Od.er, -

principal.mente de sus sectores CF.i!lpesino y obrero. 

Dicha reest?:'""~cturaci6n tenc!ria ~u~ moverse en fun-

ción de una mayor democratizacidn inte?:"n~ ~ara conse€Lrlr la -

p?rticipe~idn real de sus :ti.embros. 

Se yretendi6 qu~ esta refo?"tla política con el tie~po 

le ~esta~ia c~racter~s~icas de ~~~~polio al p~tido en e! ~

~ode~; ~s decir se t~tarie de inclui~ ~uevos partidos µorou~ 

pa~ opo~~rsele ~i partido et ~l ~otler, 2~~~iE d= l~ inco=pe

tanc:..a !JS.ra o!"rece::- O!)Ciones pol!tice.s e. ur.e pob.le.ci6n c.r-ec.iea, 

t:::.=r..~á i=.c~!'!.:'o:-::e con l.E. s!tu~.oi6:!. ;:.-zt"'~l del des~.:-rollo ce.-

pi'tE.lis-ce. en ~é:cico .. 

31 Rodr!~~ez Are..ujo, Octavio. o;.c~t. p. 50 



Dentro de lñ reforma política ~ue co~entS!!!os no --

debemos ol.vid.::o.r la dess.pe:..rici6c. del sister:2. de representación 

m.ayoritar!a, para dar paso a ur- sistema mixto con dominante -

mayoritaria 1 esto es 300 di~utados electos ~~~ ~::yor!a y 100 

por el sistema de proporcionalidad. Con ln refo:M!lB. 1R ley da 

facilidades pera un registro de los partidos condicionado al 

resultado de las elecciones y ot~rgs a los partidos registra

dos prestaciones y garantíé.S par~ la difusión de au ideología. 

De es-.;a. fol""!!l;;.. la rer-o~ .. l?.Ce!Jta, es!. el E.?TtJ.p&mie!! 

to de !ue:x:-zas soc1ales disidentes e~ org2D.izaciones co~prome

tida.s a respetar sl jue50 :pol~-.;:..Co con: ... orme c. le.s regla:;; exi1_ 

tentes; con 1a m~smf'. reformz. se intenta trc..nsfor:na.r algunos -

grupos importantes de presi6n en partidos registraeos aue ca

nalicen sus demandas al C2$.pO electoral. 

?in.a~ente para. concluir el a."llÍlieis de esta refor

ma 9olítica 'jonzá.J.6: ·~asanova -:-ios dice " la reforna :io s-110 -

obedece e-. un e.:t..z:. d~ !egi 1'ir::.=.ci6n, sic.o que es un p!"'oyecto de 

los grupos 2ibera1es y ~roe-resista~ del gobierno por alejar -

el peligro de una ?i.lptu=a del régi.!nen ccnstitucion?.1; es ~

ta:;:ibién ur.. proyecto de válvul;:;. d: e~::::.pe o canalizs.Ci6n de --

32 t.:k>nz~lez Cas~oye., p¡:>.blo. i:!4Y.ica RoV. ed. Siglo XV::I~b!á~ico. 
1936. lOa. ed. ?• 363 



4. 2 LA REPORJ.IA POLITICA DE 1987 

Después de 10 años de haberse establecido la reforma 

política de 1977, esta no resolvi6 los viejos problemas provE_ 

e.ad.os por el abstencionismo y el descarado fraude electoral 

propiciado por el Estado para mantener el dominio político. 

Se pretendi6 nuevamente establecer una nueva reforme. 

política que diera como resultado la legitimaci6n del Estado

ein embargo no es posible hablar de una reforma política CUB.!!, 

do realmente el Estado se ha encargado del control de los pr2 

cesas electorales, dando como resultado el fraude electoral -

que en lugar de legitimar y dar credibilidad a nuestro sistema 

político, por el contrario se ha ganado el repudio del pueblo 

y su indiferencia en las urnas se manifiesta constantemente. 

Tal disminuci6n participativa del pueblo se debe a 

la ausencia virtual de partidos y a la entredicha credibilidad 

del Estado; aunada a las condiciones de crisis econ6mica, ha 

pr~vocado que un alto porcentaje de la inconformidad se plan

tee en los sindicatos y otros 6rganoe semicorporativos de 

control político de masas que el Estado tiene, los cuales han 

fungido todavía con buen resultado. 

La actuabi6n legal del Estado sobre loa partidos PE. 

líticos la realiza a través de la Secretaria de Gobernaci6n,-

1a que decide el registro legal de los partidos; puede también 

negarlo a loa que considere neligrosoe.·Nuestras leyes electR 
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ralea han aumentado loa requisitos para el registro de parti

dos políticos, hasta convertir 4ste en una meta en extremo ~ 

dificil de cumplir para cualquier partido nuevo. 

La legis1Aci6n electoral por tanto responde plena-

mente al modelo político del Estado mexicano¡ a la vez oue -

detiene la diaidencia fuera del control estatal, permite una 

participaci6n limitada en los terrenos y fonnae que el Estado 

le asigna. 

Al amparo de la Ley Electoral, se ha podido frenar 

la lucha real de portidoa que representan intereses de grupos 

o de clase opuestos. Lo que hemos descrit6 se justifica por -

cumplir su funci6n·de mantener el desarrollo capitalista depe!!_ 

diente de1 Im~erialismo norteamericano, en base a cierta eat!!:. 

bilidad política y tratando de evitar trastornos populares -

que lo pongan en peligro. 

Durante el proceso electoral de 1988 ~e desarrolló. 

bajo 1oe marcos de una reforma constitucional y de una nueva 

legislación electoral, eeta legislP.ci6n tiene tres grandes -

limitaciones antidemocráticas: 

a) La vigencia de un sistema de compenaaci6n nara -

el pr.rtido mayoritario, que introdujo una fórmula de virtual 

e1ecci6n indirecta, ya fuese por el mecanismo de comnletarle 

un nWnero de Diputados igual a su porcentaje de votos, o en -

el extremo que será usado ~ara ln Asamblea del D.F. nnra darle 

la mayorÍA autom~tica en la cámara de Diputados, pese a que no 
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obtenga los votos necesarios que acr~diten esa mayoría. 

b) La integración de la Comisi6n Federal Elector~l, 

que en abierta contradiccidn con la·. propia reforme. constitu

ciona1, se hace sobre la base de que el PRI dispone de 16 --

votos contra un total de 15 de la oposi~i6n, el gobi~rno y -

las cámaras. Dicha proporcionalid~d ee trasladó en forma aut~ 

mática a loe fiemás organismos electorales, comisiones 1oca1es 

y comités distritalee, con lo cual el control del nroceso ~

electoral en su conjunto quedó en manos de un p~rtido pol!tico 

(PRI), Además, los fu.~cionarios electorales en lee comisiones 

locales, comités distritales y mesas directivas de ca.sillas -

quedaron sujetos al método de deeignaci6n unilateral, con lo 

cual se reforz6 el control priísta sobre el proceso en su co~ 

junto, pues la enorme mayor!a de dichos fu.~clonarioe fueron -

nombrados de entre militantes del partido oficial. 

e) La creaci6n de un tribUnal y de un procedimiento 

contencioso que a la hora de la verdad ee mostraron como un -

obstáculo insalvable para dirimir por v!as procesales las -~ 

quejas de los partidos opositores, 

Una verdadera reforma política que propicie le dem~ 

cracia tendra que ir mucho más lejos que la actual. Habría ~ 

de permitir el tránsito del actual modelo político a otro ~

donde imperara una democracia pluripartidista. Este otro mod~ 

lo imolicaría una democratizaci6n en todas las esferas de la 

vida pdblica: la autonomía municipal, la independencia de las 

organizaciones de masas frente al aparato estatal, la democ~ 

·tizaci6n en el interior de los sindicatos obreros, la existe~ 

cia de un pluripartidismo rea1. 
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Como conclusi6n diremos aue unn reformP democrática 

profunde no nuede reeliz2.rla el Est~do, pues ouedaría debajo 

de la estructura política oue pennite su dominio. T1?-mnoco -

puede lleve.rl? P. cebo, '90r si solo, un:- sector proB'I'esista --

dentro del régimen .. Sino ?J·:>r el contrario e~te reforma s6lo 

!lOdrá. ser el resultado .de un conjunto de acciones en la que -

pv.rticipen particulares y organizE-~ciones políticas indeoendien. 

tes aue pretendan la transformaci6n del país. 

ESTA 
Si\U~ 

TESIS 
Dí U 

N~ nEBE 
í.HdWfffC~ 



5.- AN, LISIS DE LOS PARTIDOS POI.ITICOS EN MEXICO 

5 .1 PARTIDO REVOl UCIONP.RlO I!l~TJTUCIONA.L (P. R. I.) 

El Part~do Revolucionario Institucional ha tenido -

una trayectoria de gran importancia p&ra nuestro pais n lo ~ 

largo de' su historia, por lo que hemos considerado pertinente 

hacer un desglose desde su origen hasta la actualidad. 

Comenzaremos aludiendo a la crisis política del año 

de 1928, ya que en ella se presentó 1a mayor prueba rue el 

General Plutarco Elia.s Cal.les tuvo que afrontar dure.nte su 

periodo como presidente; siendo el origen el 8sesinato del 

presidente electo Alvaro Obregón, con ello se acrecentaron 

las incon~ormidades y la credibilidad hacia el gobierno de 

Calles. 

Las circunstancias del asesinato de Obregón propi-

ciaron une serie de rumores consolidándose con esto la posi-

ciOn de sus ptLrtida.rioe ; los obregonistas consideraban tener 

la legitimidad histórica pare. decidir cuál debía ser le. polí

tica a seguir en el pr6Aimo cuatrienio. 

La personalidad oue caracterizó a Obregón y su te-

sis en el aspecto agrario, permiti6 una amplia influencia no 

solameOte en vnri~s partidos y liga$ c~mpesinas sino tembién 

en el cjdrcito • La reacción de Calle; ente los acontecimien

tos fue de.gran serenidad, manteniendo le unided.del gru~o -

gobernante. 
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~ pesnr de l~ crisis política el presidente por una 

parte gozaba de una autoridft'l que le permi tia imponer su cri

terio a las fuerzas P~rm2.das; los movimientos de disidencia -

persistían,pero el presidente pudo presentErse ante sus o~osi 

tares como el mejor guardía.n de la legalidad Constitucional y 

de la le~itimidad revolucionaria. 

Ya pr6xi~o a rendir su informe anual al Congreso, -

Calles había madurado la idea de crear una amplia formaci6n -

política que uniese a todos los revolucionarios, de esta for

ma pretendi6 creer la organización de un p~rtido de carácter 

nacional ~uo pudiera hacer frente a lo~ intentos de re~cci6n, 

mismo que lograría enceuzar las ambiciones de los políticos; 

esta idea se da a conocer a le opini6n pdblica dur~nte su --

infonne de gobierno del dín 1 de septiembre de 1928, y e pe-

sar d-: C1ue no se discutió publica.mente, los princip::i.le:s lide

res políticos y sindicales comurendieron las intencicnes del 

presidente. 

A ¡"'in de organ;i.zar l.oe trabajos de constitución del 

r,artido, el presidente Calles reunió a un grupo de cerce de -

veinte person~lidF-des uolíticas a fin~les de 1928; con ello -

el presidente personr-l;nente seleccionó a l~.s personPs nue fo!: 

mar!en con 61, e1 Comité Orgc;niz,.dor del P:-.rtido. 

·En el wo!i\.ento en nu'3 Portes r}il -:.sur.i!E". lr' l')re~:.nen-

cie. pro,tisionE.l de 11-!~xico, el Comité Or¡r....-.n.i7 . .:;.d':ir d'.1 F.::.rtid::i 

Nac.:!.onc:.1 3.evoluc::!..c!'!.~.rio, in•1i t~.b::. ~- todo~ 1.0'= D · rti~i:>.z., -: IT'.l

rcci:nst .',.' -:>r:~ni?i=,ciones politica.s de tcnd.P.ncir·. r.:::volu.cion'.""

rie. a U.\'\i.rse ;;., fi:: de fundar el P.N.R. y señr.12.bZ"~ nue, ? este 
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fin, convocaría a todos los que hubiesen respondido al llamado 

parn la íntegraci6n d~ Ul1-ª c~nvenci6n, en l~ ~ue se discuti-

ríe.n l.os estatutos y el progr;:-.mr:. del 'T1D.rtido, ln designación 

de W1 .ca.ndidf.to f!. l~ Presidencic·~ de l;· Re11ública. y el nombra

miento del comitá directivo del p< rtiC.o. 

Instalada la Convención Constituyente del Partido -

Nacional Revolucionario y despu~s de haber sorteado algunos -

de los- proble::ms presente-.dos por los ano si tares, el día 4 de 

marzo de 1929, el Comitá Or¡:;a.nizüdor someti6 los documentos -

oficiales del P.N.R. a. J.R consideraci6n de loe delegados para 

discutirlos antes de nombrar tanto a los dirieentes partida-

rice como al i.;>rimer c.s.ndidato a. la Presidencia e. la República. 

Luego de haberse aprobado los documentos oficiales 

del nuevo partido, loa delegados procedieron a finnar un pac

to ~e unión y solida.rids•.d, mediante el cuel · 1as diversas org~ 

nizaciones ~olíticas representadas decidían unirse bajo la -

diecip lina partidaria; aceptando por conaieuiente en nombre -

de su.e;; respectiv.:-.s or.e-&niz2.ci::mes lo:! est:·.tut-:::>n del P.U.R. y 

Cümriro:r.etiénci.o~c ;. e~tr:.blecer en sur~ -est:-·tutos res!'ectivos, -

1e.s modificaciones ci.ue ft\eren necesarias pnra armonizarlos -

con las disposiciones constitutivas del. P.N.R., y reconociendo 

el programa de prlncipios y de acción. 

De esta forma el presidente de la Convenci6n declar6 

formal y 1ege.lmente constituido el Partido Nacional Revoluci~ 

nario, en lfi misme. fecha. 

Pode.~ios resumir que el obj ~tivo mt!.s inmediato aue -

Calles persii>Ui6 nl constituir al PN.R., fue el de someter a 
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los principales dirigentes políticos, tanto militares y civi

les, a la autoridad central, no se logró en un principio m{.s 

que parcialmente; la consolidaci6n del partido a principios -

de los años treinta fue de 9rimordial im~crtancia para la in

tegración de la naci6n mexicana y el Iortelecimiento dei apa

rato posrevolucionario. 

El régimen mexicano era teóricamente plura.lista, -

pero en el curso de los años del movimiento Callista existi6 

en realidad un s6lo partido politice, siendo este el P.N.R •• 

U• TllJ\N!:il.'ORl!LJtCION DEL PARl'IDO l!ACIONl.L REVOTUCIONA-

RIO. 

La zituaci6n nacional a pe.rtir del año de 1935 ha-

bía cambiado mucho, ya que las ccnsecuencias de las nuevas -

orientaciones del gobierno comenzaban ~ provocar nuevas reac

ciones principalmente entre los extranjeros inversionistas en 

nu9stro país, c~mo ejemplo diremos que estos se rehusaban a -

acetar los fallos de los tribunales mexice.nos sobre conflic-

tos laborales, pretendiendo '1Ue el gobier.:i"J de Cá.rdf?ni:i.s c..pli

cara otra po.L!tica en bene:ricio ae estas personzs. 

Después de l~ constituci6n de la Confecteracidn de -

Trabajadores Mexicanos a principios de l~J'l y del éxito de las 

tareas de crga.nizaci6n de la nuev:-~ Central Cara""leein:=: 1 er~~. ev.!_ 

dente que el partido carecía de una estructura que respondiera 

a lc-s necesidcdee gubern?mentf"~les, lo c_ue le impedía su ccnsQ_ 

lid:-ción o:fici2.1 de la revolución me;.:icana. 
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L& necesidad de trónsformar formalmente al Partido 

de la Revoluci6n fue haciéndose más urgente a finales de l9J7 

como resultado de los profundos cambios que se hnbían operado 

en su organización y en su funcionamiento, de tal forma que -

Cárdenas comprendiera la importancia de contar con un organi!_ 

mo poiítico más s6lido que pudiese constituir un firme apoyo 

para defender l~ política de reformas de su gobierno. De este 

modo comenz6 a gestarse la creaci6n del nuevo partido aue --

viniera a sustituir al P.N.R •• 

No podemos paaar desapercibido el decreto de ex~ro

piaci6n petrolera del 18 de marzo de 1938 ya que fue el inicio 

de que ae produjeran grandes mavilizaciones de masas en apoyo 

del presidente Cárdenas, constituyendo un hecho sin precedente 

en la historia posrevolucionaria de nuestro país; "la trans

f'or::nación t·ormal o.el. P .N .R. se producía por consiguiente en -

un contexto nacionai e internacional que, en raz6n de su gra

vedad, permitía a las autoridades darle a dicha transt·orina.ci6n 

el carácter de una mani:t"estaci6n de la fuerza del rágimen"(33) 

La atencidn de nuestro pueblo se encontraba en esos 

momentos puestn en la expropiaci6n petrolerR aue se había re!: 

lizado, lo que permiti6 a los problemas partida.rióa· restarle 

toda la atenci6n que se requería, de tal forma que durante .la 

Asamblea Nacionql Ordinaria del P.N.R. del 30 de marzo de 1938 

el presidente del Comité Ejecutivo:N~cional declar6 conetitu.!_ 

do de manera legítima el Partido de la Revoluci6n Mexicana en 

una circunstanci.?. trasccnd~ntal pr:_ra ln vida futnra· de Mdxico, 

J3 Garrido, Luis Javier, El partido de la Revoluci6n institu
cio=.lizada. ed. SEP. p. 316 



1ntegrado por los miembros de los cuatro sectores, siendo --

~stos el aarario, obrero, militar y el po9ular, mismos que se 

obliga.ron a no ejecutar acto algtU10 de naturaleza político e

lectoral sino por medio del partid~ y sujetándose a los esta

tutos y la declare,ci6n de sus principios. 

Si consideramos al Partido de la Revoluci6n Mexicn-

na como un p~oyecto de partido popular, se puede decir que -

este naci6 muerto. Ln partici~aci6n de los dirigentes campee2=_ 

nos y obreros en los puestos de direcci6n del Estado, no se -

realiz6 nunca. 

Las masas populares quedaron así reducidas en el -

interior del Partido de la Revoluci6n Mexicana, al igual que 

en el pasado, al papel de simples legitimantes de las decisi2 

nes tomadas por C!.Uienes se encontraban en la cima del poder. 

La división en sectores q_ue había consti tu.ido la -

novedad más importante en la estructura. del Partido de la Re

vo1uoi6n Mexicana y por consiguiente el punto de ruptura con 

el :Partido N?.cional Revolucionario, no hizo más que dar E?.l -

Estado nuevos medios para fortalecer su control sobre las or

eanizaciones sindicales; la afiliaci6n obligatoria de los e~ 

pesinos, de los militares y la incorporaci6n de la mayor parte 

de los trabajadores y de los asalariados sindicalizados cons2 

lidaron una amplia estructura de mediaci6n ~ue p-ermiti6 el -

control· de los movimientos po~ulares. 

Al asumir la presidencia de ?J!éxic::> .".vil"!'!. cainri.cho 

una de les primeras ta.reas a que se avocó fue ;:, desa.riarecer -
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il sector militar dentro del P.R.M. violando con ello sus es

t;atutos internos, y2_ <JUe solc..m0nte la Asamblea podía. llevar a 

cabo esa resolución, el presjdente argumento que el sector -

milite.r debería. encome!1darse ?. salvaguardar el ordBn social, 

brindar protección a las instituciones y ~obre todo a defender 

la soberanía e independencia de México, por lo que era innec~ 

saria su permanencia como sector dentro del P.R.M. 

Por otro lndo el P.R.M. con el correr de los días -

del gobierno de Avilú Camacho logró convertirse más que nunca 

en el partido del Estado¡ en el aspecto de su fin(;:..nciamiento

no se logró su propio sostenimiento, a pesar de las múltiples 

ocasiones en que se había roanif estado que se abandonaría el -

sistema de cuotas_ l?bligatorias y que se tendríE. que recurrir 

al financiamiento espontáneo, proveniente de aquellas persa-

nas que se hubiesen Hfi1iado individualmente, ~sí como de las 

organizaciones sindicales "la realidad fue sin e~bareo que en 

el curso del sexenio lc:.s cuote.s volu_"ltarias no llegaron nunca 

y de estr::. t'orinn l,;.. totalidad del presupuesto del P .. R.M .. hubo 

de ser cubierto por el EstRdo 11
• ( 34) 

Las presiones extranjeras, la de los grupns de opo

sici6n y los 9roblemas internos en el P .. R .. M. fueron propiCiB.!!, 

do.. ri.ue la credibilidñd en el p?..rtido disminuyera, a t:?~l --

gro.do qu-.= fió.Ta muchas person~.s era conveniente una reestruc

turaci-Sn, y para otras lr1. desapa.rici.Sn por co:npleto del par-

"tido, e~te.s c1?-cL1nstc:.r..cihs orillaron r .. l presic.u:nte Avila Cam~ 

cho r;.. enviar un;-. inici!':.tiva de ley &. lt;i. C~~rr.•-.ra de Diputedos -

34 Garrido, Lui= Javier. op. cit. p.418 
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en rnnteria electoral a finales del año de 1945. Esta hacía -

reformas de indudable av~nce y dieron participación ~ás inta~ 

sa a los partidos políticos .. "En lo formal sirvi6 para que el 

P.R .. !rl. se transfonnara en P.R.I., Partido Revolucion1?.rio Ins

titucional; que también lo hizo en su declaraci6n de princi-

. pios. "(35) 

En esta tercera ctap~ d.; transformación del P.R.~,¡. 

al P.R.I. se dieron una:serie de innovaciones y ca.mbios, y se 

"inicia un periodo de institucionalizaci6n creciente. Este se 

scompafta de un proceso de racionalizaci6n y desP~rollo de l~ 

burocracia."( 36) Proceso que persiste hasta nuestros días en 

base a las reformas de que ha sido objeto el P.R.r. 

DECIARACION DE PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCIO!i DEL. 

PARTIDO REVOIUCIONARIO INSTITUCIOllAL. 

A continuaci6n mencionaremos algunos d~ los concep

tos más relevantes que se dieron durante la XIII Asemblea Na

ciona1 del P.R..I., del 4 de marzo de 1987 y que se encuentran 

vigentes. 

EL P.'.ilTIDO 

"El Partido Revolucionario Institucional es una erg~ 

nizE.cidn política de mexicanos comprometidos con la finH.lida.d 

histórica de construir, por la vf.& del nr.·cion?limno revoluci.2_ 

nario, una sociedad libre e iBUali ta.ria caracte1·iz::::.da por l::i-

35 1{oreno, Daniel .. Los partidos políticos del México contemno
ráneo. ed. B. Costa-Amic. l>léxico.1975. 5a. ed. n.262 

36"'"MOñtero Zendcjaa, Daniel. Est~do, de~ocr2ci¿ y n~rtido. 
ed.B. Costa-Amic. México. '1979. p.149 87 



democracia y lEi. justicia social, conforme a lr:. doctriné". de 1~, 

ftevoluci6n Mexicana. 

Inde?endencia, libertad, democracia y justicia, con~ 

ti tuyen VE.lores esenciz::.les del pueblo de !1iéxico aue orientan 

la lucha del Partido para seguir tr~sfonnando l& realidad B.2_ 

cial. "( 37) 

El Partido pretende ser un ~t·.n frente pO!Jular de -

acci6n polítice permanente que actúe con base en el groyecto

que Contiene la Constitución General de la República. 

El Partido Revolucionario Jnsti tucionr-.l es nacional 

porq~e ' se ehcuentra formado por los sectores Agrarjo, Obrero 

y Popular, loe cllales se integran con organizaciones do las -

clases mayoritarias del país, que son los trabajador~s manua

les e intelectuales, asalariados y no asal~riados, de las ci~ 

dades y del campo; y por ciudadanos que sostienen una plata-

forma de principios y un programa común 

ºEl Partid.o expresa su decisi6n de mantener el poder 

por la vía democrática, y de ejercerlo leg!timamente 1 con es

tricto apeeo ~ lan di~poaic1onos de la Constituci6n Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes e in~titucio-

ne~ qu~ de ella emanan. Asume y·de~iende las decisiones fund~ 

mentales establecidas en la propia Constitu~i6n; pugna.por -

desarroilar sus postulados; lucha por realiz~rlos, mediante -

une~ política de tr&.nEforrnAci6n social basadª en ret~ormas oro

fundas • " ( 38 ) 

37 P;:-.rtido ílevi:>lucionari o .fnsti tvcion::·l .. Docuf!lentos Bf..aicos. 
:.:áxico. 1987. o. 15 
38 Y·=·rtido Revolucion: rfo Institucionr.l .. Dncumento~ ":)·'"!""icor-. 
Wí:rico. 1987. n. 16 
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NACIONALIS~IO REVOLUCIONARIO 

El nacionalismo revolucionario mexicano constituye 

un principio fund::-.. nental de la doctrina pol!tic2. del Partido 

Revolucionario Institucional. Lo asume como 1?. vía histórica 

para preservar la independencia de lP. HB.ci6n; continun.r la -

trans:forme.ci6n profunda de sus estructuras polític?.s, econó

mi.cas y sociales; y eliminar todo obstáculo que ret2.rde el -

pleno acceso de las grandes masas al disfrute de los bienes -

que produce el trabajo de l~ sociedad. 

El nacionalismo representa el valor fundamental de 

los mexic~nos, porque expresa su inquebrantable voluntad de 

aeD y su decisi6n de perm~necer como pueblo unido y libre. 

Consolidar a le. Naci6n requirió el cambio soci!:!.l p::rc. acele:-

rar la incor9oraci6n de las mayorías populi::i.res a los benef'i-

cios del desarrollo y el pleno dominio sobre el territorio y 

los recursos n~.turales. 

"El Partido sostiene que el nc.cion;. .. ;,.lisrno sintetiz~. 

la voluntad dt:; autodeterminc.ci6n en lo interno y en lo externo. 

La esenci~ revolucionaria se concret~ en lt. justificaci6n so

cial y en l2. volunt2.d del cambio para i::.lcanzarla." ( 39) 

R~'VOLUCION, CONSTITUCION Y ESTADO 

"La Revolución IJtexicanE. es un !Jroceso vivo. Su con

tenido YJ.acio~alista, de•nocrático, po~ul? .. r y t?.~tiin::ier.:!.a1 ü:-t<?., 

39 Partido Revolucionerio Institucional. op. cit. p. 18 
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condensa el Proyecto Nacional conformado por el pueblo ~ tra

vés de sus 1úche.s."(40) 

El movimiento social de los revolucionarios mexica

nos se halla en constante desarrollo, por la vigencia de su -

plataforma ideo16gica, por las realizaciones oue han hecho -

avanzar a l.;1 Hr.ci6n, yor laA m~tAs no é=!.lcanzadas de su progr!; 

ma de reivindicRciones, y por los nuevos desafíos que van ge

nerando su propia acción transfonnadora. 

"Sost;.ene el Pe.rtido ~ue 18. Constituci6n de 1917 -

es producto de lr-. tradición nacionr-üista ou"' nutre le. ideolo

gía de los revolucionarios mexicenos. 11 (41) 

r.,a Consti tuci6n es ley suprema y ?.l mismo tiempo· -

pro~wnr. hist6rico. ?~1 P:.rtido exige el respeto a las garan-

tíe.a individm,lea y defiende la soberanía. popular, 1as ins-

tituciones re'!)resentativas, el siste:na de Gobierno rer>ublicano 

lr· di.visión ~ indenendencin de los poderes, el federalismo, -

lt:. sepc·.rnci6n l~e J.r_ Ir;lesir· y e:l Este.do, l<' suureme.c:!a de la 

autoridad civil, el mwiicinio libre, lr.s libert<?.des públicas

y los derechos !lo líticos, porque son e~enciF. de la. democracia 

y P.tribu.tos coberFnor; ir..declin:-,bles .. 

11 El Estado Mexicet.no actual tuvo su origen en el. mo

vimiento revolucionario y se constituyó como el Estado de la 

Nrici6n y no e) de wL c1.P.Re E~ocü·l minorj.t~~ria. Por tP.nto,su 

40 Partido Revolucionario Institucion~l. on. cit. p. 20 

41 P2rtidn Revolucionario Institucional. on. cit. p. 20 
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naturaleza deberá corresponder siempre al carácter de la Con~ 

ti tuci6n que J.e dio existencia orgánicR y a su propio origen 

popular revolucionario. 11 
( 42) 

El Partido eostiene ~ue el EstRdo surgido de la Re

volución ft'lexicP.nH no es un EstRdo libern.l cuyos fines se lim! 

ten al mci.ntenimiento y protecci6n de su propia existencia, -

sino aJ. contrario el Estado se encuentra obligé.do a cumplir -

el !)rogre.ma de tre.nsform~ ciones soci<=.les delineado en 1R pro

'ia Constitución y de~~rrollado 9or lF.s fuerzas po~ulares de

mocráticas. 

DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAI, 

La democracia es concebida por el Partido como un -

sistema de vide. care.cterizado !)Or 1~ vigencie. plena de la li

bertad y la justiciei. socinl, como VAloree fundament<:>.les de -

nuestra comunidad nacional. 

El artículo 30. Constitucional nos habla de la dem~ 

cre.cia, "el Partido reconoce qu'2! e61o el constante mejorW?ieu_ 

to económico, ~oci.:· .. 1 y cul tura.l del pueblo, hé,ce posible el -

efectivo ejercicio de ln libertRd y la cabal reRlizr.i.ci6n de -

la justicio. social." ( 43) 

L2. 1 iberti:-.d es tm valor esenciP l de 1.n de1T1ocracia -

mexicB.nR, de t8.l formR 0u~ el PFlrtido !lretende esforzarse por 

defender 18. libert~d en su c~.r&.cter original de derecho revo-

luciA.nario. 

42 Partido Revolucionr-.rio Institucion~.1. op. cit. p. 22 

43 Partido Revolucionario: Institucional. op. cit. p. 23 



"El Partido e.firma que la democracia política cons

tituye un requisito indispensable para avanzar en todos los 

6rdenes del d.esarrollo nacional." ( 44) 

El perfeccionamiento d~ la democracia en México ha 

sido una larga tarea hist6rica, el Partido pretende preservar 

y consolidar las instituciones democráticas que ha forjado el 

pueblo; otrú de lne aspiracione5 es 1" de que las minorías 

participen en el pluralismo ideol6gico, y oue el poder polí-

tico eea siempre expreai6n genuina de la soberanía del pueb1o. 

Hí:1biéndo t"ido lo. voluntRd del pueblo mexicano cons

tituirse en una República represent~tiva, democrática y fede

rai, el Partido declara que es necesario promover un progreso 

ann6nico entre las distintas entidades feder~tivas, ~ortale-

ctendo a Eet::-.Jos y ~ .. funicipios en un riroceao decidido y profun. 

do aunque gradual, orden~do y eficaz, que incluya lA descen-

tralizaoi6n de servicios a cargo de lM Administración Pública 

Federal, principalmente en materia de ~alud, educaci6n, vivien_ 

.d.i:., desarrollo urb9no .y ecolo13'ía. 

ECONOMIA MIXTA CON RECTORIA DEL ESTADO 

I,e. 1Jonst i tU:ci6n Pol ítice de los Es tactos Unidos Mex,! 

canoa expresa con clarid1·d lo relacionado con el sistema de -

econorn~a mixtR., conforme e. lo establecido en su art.:!culo 27 -

oue consagra el prinCi~io de propiedad orip.inariR de la Naci6n 

del. cual. se derivi::n l;:..R formas de propiedR.d pública, social y 

privada, oue concretan lr. concepci6n del derecho de propiedad 

44 Partido Revolucion?rio Institucion8l op. cit. p. 24 
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instituido por el pueblo de M6xiéo. 

Con este principio se atribuye al Estado, a travás 

de sus diferentes 6rganos, una serie de facultades para afir

mar la funci6n social de l~ yropiedad y para intervenir en el 

proceso econ6:!!ico con el pro96si to de regular, en beneficio -

del interés pdblico el aprovechamiento de los recursos natur~ 

les susceptibles de apropiación, p,;;.ra realizar una distribu-

ci6n equitativa de la riqueza pública, cuid8r de su conserva

ción, F.s:! cof'1.o loprE-~r el desarrollo eouilibrRdo del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vidA de 18 pob1P.oi6n rural 

y urbana. 

Tome.ndo en coneideraci6n esta concepci6n, el Partido 

11 exige q_ue lE< solución a los problemas del desarrollo sea en 

todos los caeos favorable a las necesidades de las mayorías 

popu.lare!3'-. Coñ:t•l prop6sito, impulsará y apoyará las aocione1. 

que tengan !JOr objeto le. n2cion::,li?Pci6n de las industrias y 

los servicios b!{eicos, cuendo así lo reouiera el inter~s p'd.-

. blico¡ y la subordinaci6n ra0.l y efectiva del ce.pital extran

jero y del capital interno a los objetivos superioree de Máx!, 

co ... ( 45) 

El Partido sostiene que los principios establecidos 

en la Constituci6n son consecuenteA con lA esenciE\ de la Rev2. 

lución Mexicr_nR. 1 en ~lla se pll:ism6 un:?. nuevf. conce:pci6n de -

los fines del !:::Rtt=i.do, planteando como soluci6n nl dilema. en-

tre el liberP.1.inriio individualista de mercado y lR !Jlena eeta

tj.zaci6n de la economía, un sistema Ell CUfl.l concurren los ªª.E. 
tores. ·Público, Social y Privado, a '9:=trtir de i~. viri6n del 

45 Partido Revolucionario Institucionr-i. on. cit. p. 31 
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desarrollo nacional determitlP.da por el poder político. 

El Sector Público, una de las 1ir·inci,.,ales finalida

·des es fijar las orientaciones y las pol!·ticas globales parFI. 

desarrollar las áreas estratégicas oue son de eu exclusiva -

competencia por mandato constitucional, uno de sus instrumen

tos fundamentales, es la empresa 9ública la oue constituye -

el fundamento material del Estado para regu.lar y pro~over la 

actividad econ6mica del conjunto de los Sectores. 

El Sector Social es de vital importancia para ittrou_! 

sar la democratizaci6n de la· economía, con e1 objeto de lo~

grar desarrollar una econom!e mixta más equilibrada, dinámic~ 

y justa, el PEl.rtido se compromete a ampliar las fonnas de or

ganizaci6n para el trabajo, impulsando el coo~erativismo, los 

ejidos, las nuevas formas de asociacién campesina ~ara la 

producción agropecuaria, lq creaci6n y pP.rticipaci6n crecien

te de empresas propiedad de los trabajadores en la economía -

nacional, as.í como la formaci6n de une. conciencia de organiz!::_ 

ci6n social y eficiencia ~roductive que se traduzca en u~e ~ 

mejor distribución del producto social, a fin de o.ue la sati~ 

facción de las necesidades de quienes inte~an el Sector ere~ 

ca con su aportación al desarrollo del país. 

En el marco del sistema de economía mixta se reconoce 

al t'unci6n sociE'.l del Sector Privado, así como la convenienci:--:i 

de ~lentar su desenvolvimiento, para contribuir a1 desarrollo 

econ6mico nacional en los términos establecidoe en l~ Consti

tución. 
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El PRrtido pretende ~ue el sistema econ6mico demo-

cr,tico concilie las libertades de profesión, industria, 

comercio y trabajo, con 1:-. ple.neación en conjunto de las act_! 

vida.des econÓ!!ücas, p;:.:..ra ello es necesario que la .acci6n de -

cada uno de lo~ sectores se proyecte en l.:~s decisiones econ6-

micas generales y se sujete al interés de la Naci6n. 

L; r.ilaneE"~ci6n es in!::trU.'TI?.nto pP.ra transfonnar de -

m~.nera racionn.l y orctenF:da, con base en los -,rop6ai tos :>Olít,! 

cos del país, su realidad social, en respuesta a los desafíos 

de cad& et&pF> histórica y de ~cuerdo a los valores de1 :;proye.s:_ 

to Nacione.l. P:..:.rt!. :!:;.~rimirle solidez, din~-.mismo, permanencia 

y equidad al crecimiento de la economía, a fin de garantizar 

un desarrollo participativo indepe~diente, el Partido se man_! 

fiesta categ6ricamente por la pl&ne.?.ci6n democrática prescrita 

en la ley fund.·;nentr.l. 

Para la consolidE.ci6n del Sistema Nacione.l de Pla-

neaci6n Democrática co:no instrumento para dar resvuesta a las 

. demande~s d;.:.l yueblo, orientar 1:- c-.ctivide=.d de los Sectores, -

promover su pe.rticipaci6n en lr·.s eetr•;.tegiñs de desarrollo, y 

en la ejecución de las acciones, esto se logrP.rlÍ e tre~véa de 

los reeultado~ de la consulta popule.r y la decisión ~olítica 

del Estado, los i:iue h;.;.n de exprese.rse en el Plan Necion~l de 

Desarrollo, como medio que permita coordin~r los programas de 

los tres niveles de gobierno, aseeurar le co~gruencia en las 

acciones del ~ector Pdblico~Federal, ~sí co~o fijar loe meca

nismos part:. ir:ducir y con:-erte.r lf: particinaci6n de 102 Sect2 

res Social y Privado. 
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Le~ pJr<.nee.ci6n se consti 'tuye así en un proceso pol.í

tico de cantbio insti ¡;ucion~l, fundado en el consenso activo -

de los diferentes sectores socioecon6micos. 

ºEl Pi.=-rtido considera. que es una exigencia de la -

soberanía econ6micr~ n::.ciona.l reducir lr:. de11endencia del. ende~ 

damiento externo. Los recursos provenientes del ahorro interno 

deben ser la. b1:..se del fine.ncia.miento para el. desarro1lo del. -

pueblo mexicF.no, ?1.plicándose en inter~s de la N2.ci6n y con -

criterios de eouid"d y justicia social.". ( 46) 

Para consolid~r la inde~endencia económica de México 

h(1• de im?UlsP.rse el comercio exterior acrecentando y diversi

ficando exportaciones, incr"emente.ndo su competitividad en 1.os 

mercados internacione.les, y raciona.lizE·ndo l::.s importaciones. 

"El Partido coneidera nue es consecuente con los 

fines de la econorn!e miY.t~ y del constitucionalismo social 1a 

intervenci6n del Estado en ltt regulaci6n de loe .articul.oe Y -

. servicios necesarios para garantizar la elimentaci6n, el tran~ 

porte, el vestido, l~ hhbitaci6n y l~ recre~ci6n social, cuyos 

precios deben m~tenerse Acordes con ~us costos de producci6n 

y con los ingres.os real.es de las clr::..€es -populares". ( 47) 

Al vieorizar el siatem~. de econom!é. mixtP. se podre! 

FtCCeder e. :!..t::. dE"::1:iocrHc1~~ integr:=.l de lL ~ocied;.;cd • 

. 46 Partido Revolucionario Institucional. op. cit. p. 36 

47 Partido Revolucionario Institucional. º'P• cit. p. 37 
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EDUCACION, CULTURA B IDENTIDAD NACIONAL 

El. Pt".rtido !.lugna por hf-.cer ree.lidad el derecho del 

pueblo a la educe.c16n y a la cultura, defendiendo con vol.un-

tad y firmeza el contenido popule.r, nacionalista, democrá.tico 

y de humanismo social del Artículo 30. Constitucionai. Oponie!l 
dos& a cu~lnuier tipo de doctrin~ nue ~retenda suplantar el 

sentido revolucionPrio que debe tener la función de la educa

ci6n. 

r.u educEi.ci6n es concebidr:i.. corno un medio para formar 

una concienci~ soci<-1 y unn voluntr-.d política que contribuya 

a superar las desigut:l.ldadee y o profundiz<•r la democracia en 

el país. Preparando a le:~s nuevas ~enere.cioneP pera la vida 

comunitRria e inc1Jr!lorf-fnrlolF1s ~·. 1o~ !'roceA"e: productivos .. 

ºLa edmcación debe garantizar a todo mexicano el -

acceso a l& prep;;tre.ci6n necesaria, !'fir~-. errétdicar 1~ ignoran

cia y sus efectos, las servidumbres, lo~ fan~tismos y los pr~ 

juicios; p<.rf,. luch,,,r contri:._ todt-.. corriente filosófica, ideo--

16gica o política que favore,.,ca e.i autoritarismo". (4B} 

El p; rtido pu~~ por un:., Revolucí6n Educs.·tiva que -

impulse los ct:i.nbios estructU!"'<"'df!~ requeridos por P.l pri.!s; fo.!: 

te.lezce el nE'l.cionF..lismo revol.ucionar10 y la indeoenderi.cin del 

r,>Uebl.o :nexic-:--no ~obre le- bF:s~ del rP.speto ::.,. PUS vAlores fund.!:_ 

men't~·l"i=, C0!!:~:r?:n~tiendoEG ~~ elevrrr 1;. calülr-.d de ,.., educaci6n. 

4B Fartido Revolucionario Institucionai. oo. cit. p. 3B 
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L;~. Revo1uci6n Educativa s.il.pone luchr·r Aimultiinea--

mente en todos los frentes riue com!)renden lr:;. educaci6n y 1a. -

cultura¡ eliminar el ::i.nalfabetismo; combatir la deserci6n en 

primaria tf.'lnto urb::onf\. como rural; ~.c?bF.r con lt=-. desiguE\ldad -

entre educe.ci6n rur~l y urbanr.,,,¡ :.mpli;:·r l? educr.ción media, -

media Superior, tecno16gica y profesion~l; fomentar la invee 

-tigaci6n científica en todos sus rubros; vincular investiga-

ci6n y docencia; enli:=r.?..er 18 formFLci6n profe~ion::il con las 

oportunidrtdeR de em9lP.o, ~oncili~ndo 1ibertAd de vocRci6n y -

necesidades sociales¡ promover la cultura y el arte ~opularee 

luchando a la vez contre. tendencias elitistas en su disfrute. 

Por lo n:ue reenecté'=, P. lr-. identidA.d nacionP1 se ~a -

afirme.do y enriquecido en 12'. e.rdua luchB ljbrRda por e1 pue-

blo mexicano para rtlcanzar la independencia política, defen-

der l.e. aoberF.nÍF popular, recha7.s.r las 8.fP'esiones extranjeras 

conquistar las li.bertR.des democráticf'l~ y t,rarRntizar los dere

chos social.es. 

"Por identidr;d nacionBl P.} FFl.rtido entiende un pro

ceso soci'11 vivo nue ~e r. .. limenta de lfl fuer7.~. de 1ñ. Aociedad

mexiceina. Incluye los valores, las creenciF..~, las concepciones 

sociales, loe estilos de vida, las costumbres, los hábitos, -

la cre&ci6n y e1. ~oce de ]F. culture., el idiomA y todos 1os -

contenidos C!Ue conRti tuyen el patrimonio común de México". ( 49) 

Estos valorea de la identidad nacional se han afi~ 

mado y enri~twcid::i en lr. r.-.rduft J.uch~ libr;:::d~ vor el !lueblo 

p~.rt=-. alcanzf'r su lndependencir=- nolíticF. 

49 Partido Revolu.cionario Institucional. ou. cit. p. 41 



SEGURIDAD NACIONAL Y i<'Uf:RZAS ARMADAS 

La seguridad nr1.cion::tl se sustenta en la preservación 

de su identidad y el desarrollo integral del ~a!s como instr:l:! 

ment~ para e;e.ranti7.e.r el orden interno, est2.blecido en nuestrt:. 

Constituci6n. 

"En lo exte~o el Partido "?ostula una política de -

seguridad nacionnl bé'l.sada en el prop6si to y las acciones en -

fc·.vor de lf- yi:.?. y l~ justicia, en al respeto a la autodennin.!:!; 

ci6n de los pueblos, as! como en lo cooperací6n y solidaridad 

internacion1>les, condenando toda pretensi6n vxp~sióniáta'". (!fO 

Por lo c;ue se refiere a l!?.s fuerzRs armadas estas -

contribuyen a estRblecer lct seeurid6d nacion~l, al cumplir -

con lealtad l~. misi6n de colabornr en la sal va€1.l-arda de las -

leyes e instituciones emana.d2.s de le. voluntr.d del !,lUeblo. 

POLITICA INTERNACIONAL 

El Partido considera que le. política exterior es -

elemento sustc:·.!ltivo ::>rir~. J.ogr0.r lo~· objetivo:: del deso.rrollo 

integral de México, 

11 Sostiene el Pr:.rtido que l:=. política exterior debe 

oriente.rae r. fortr.l'7:cer 1·· indspend e!'!cir-, ryol!tica y econd'mica 

del país, preservar la sober!'.'.nÍt:1., luchar por 1a pe?-7. mundial -

practicar la solidhridad internacional" .(51) 

50 Partido Revolucionario InstitucionP.l. op. cit. p. 43 

51 Partido Revolucionario Institudional. op. cit. p. 44 
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En cuanto a los derechos humanos deben respetarse -

invariablemente y establecerse los medios para hacerlos efec

tivos en el campo internacional., esto enmarcado dentro de 1os 

lineamientos de la Carta de Naciones Unidas. La preservaci6n 

de los derechos humanos en el orden internacional no debe ser 

pretexto para l~ injerencia de un p~!s o de un grupo de países 

en los asuntos internos de otro. 

El Partido manifiesta su apoyo irrestricto a los -

esfuerzos que se realizan 11ara avanz.G.r he.ci2. el est?..blecimie!!: 

to de un verdadero sistema de cooperación internacional para 

el. desarrollo. ·El fenómeno de la interdependencia crecieii.te -

no debe convertirse en estructura de sometimiento,. sino en 

la forma de u11" nueva convivencia basada en 1a dignidad de 

1ae naciones. 

En ningún caso se aceptaré concertar pactos o acue~ 

dos que subordinen al Partido a una oreanizRci6n internacio-

na1 o determinen su dependencia respecto de entidades o parti 

dos po1íticos extranjeros, 

MORAL REPUBLICANA Y PRINCIPIOS REVOLUCIONARIOS 

La renovaci6n mora1 de lB sociedad es Wla exig~ncia 

colectiva in..:iis!"lens!!-.ble !)1::rt1 el cwn."9limiento de los máa altos 

fines políticos del ~;st~do, y como im"'.lera.tivo de l.e. acción de 

todos los mexicanos. La renováci6n moral. exige lealtad a loe 

principios de la ~epÚblicf. y defiend~ F. 1.é' sociedad para evi

t::-.r e.etas o conductas contré:.rio:::: f. ~u!:! intereses. 
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Al. mismo tiempo que luchR por preservar l~ moral 

repl.l.blice..na y '90r Etcredite.r 1~ honre.dez y 1.a. eficienciR en 

el. desempeño de cu~lquier funci6n de servicio p~b1ico, el. -

Partido condena toda falta de probidad y asume el deber de -

organizar al. pueblo en le. lucha contra la corrupci<Sn donde

quiera que se manifieste. 

Se pretende atacar las prácticas corruptas no sólo 

en sus efectos más visibles, sino sus causas y en sus fuentes 

reales. "Uno de los medios que el Partido considera más id6neo 

para el ejercicio de la moral republicana y los principios r~ 

volucionarios es que el Poder Legislativo desempeñe plename~ 

te en todos los nivele~ de gobierno su función de órgano au-

premo de revisi6n de1. ejercicio del gi?~ato 9i1b1.ico, tanto en -· 

sus modal.idades técnicas, como en sus implicaciones políticas" 

{ 52) 

L~ moral renubl.icana y los principios revol.uciona-

rios constituyen un compromiso fundamental y exigen de sus 

miembros la decisi6n inquebrantable de conducirse con apego -

al. contenido de sue Docwnentos Básicos y de defenderlos con 

la más firme convicción. De esta forma el Partido se obliga. -

a postular candidatoe a 9uestos de elecci6n po~ular, cuya fo~ 

mación ideológica y política, representativida.d, prestigio, -

reconocida integride.d moral y probadé, vocación de servicio, -

g~ranticen µlena congruenci~ con l~ plataformá de ~rincipios 

que enarbola.. 

52 Partido Revolucionario Instituciona1, op. cit. p. 50 
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EL PAR'l'1ll0 Y SUS BASES 

El Pnrtiuo se est'orv:..rd oor seguir ei~ndo la expre

si6n orgánica de la volunt?..d ponulRr me-yor1taria y oor mante

nerse como alianza permanente de las fusr?.as fundamentales -

del pueblo mexicano, agrupadoA en los Sectores Agrario, Obre

ro y Popular. 

Ratifica primordi.:i.lmente su deciai6n d'!? impulsar y 

apoyar vigorosnmente la lucha sociRl por la elevación de las 

condiciones de vida de l&s clases trabajñ.dorns orga.ni~.adas en 

sus tres sectores. 

"Be obliJ!E>.ci6n indec'..l,inable del PFrtido fortalecer, 

a!llpU.a.r y '9l"O!"Wldizf~r la nlie.nza ponular de los trea sectores 

que lo integTan; res pe tnr escrttllUlos:romente la autonomía in te.!:_ 

na de ~us ore-Rnizacione.e; coordinar a éstas i;:>are la acci6n -

política ence.uz&da hPcia objetivos comunes; decidir y llevar 

a c~bo movimien~os solldarios ~ue rfifuercen sus luchas reivin 

dice.torias, C\.U·ndo lHs pro?Ji&s organizaciones de 10.€1 sectores 

lo requieran; contribuir h desarrollar ls c~pacidad política 

y lA concienci~ ae cl~se de suP mip·nhro~ 11 .(53) 

L.:=.. y>Eirticipr.ción de \: mujer en 1-:. "trronsfQnn~ci6n -

de nuestra sociedad tiene uria gran imnortancia, ya nue Ml!xico 

nO i;iodri! loi;r~; S'..l. ~: (•n:i- di;;sr-!?"l"?llo ci l=-. :r.ujer no ee incorpora 

en iguf.ldad di: C')nrl!.c~.:inec 1U'? lo"' ~r.1h!"'es, ~1J ee1~u~r7.o nacig_ 

nal en. t~d?G lo.o: c;:l;npos de la ~cti vidnd poi í ti ca, econ6mic8. y 

cultural .. 

53 Pe.rtido Rev<JlucionHrio Tnstituci0nc.J, on. cit, u. 53 
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SECTOR AGRARIO 

La Revoluci6n Mexicana tiene sus raíces en las 1u-

ch?.s sociales de 1 os ce.mpesinos, de ahí que e1 movioiento -

ogrario hay.a desempeñado un papel fundamental en la historia 

de nuestro paíe, ya sea para oponerse a la concentración de 

la tierra, o pe.ra plantear bandere.s de emancipación social.. 

"E1 Péi.rtido afirma que la consumaci6n de la Reforma 

Agraria es objetivo prioritario de la Nación, como factor fUU 

damental para la realización de la ju~ticia social y para el 

desarrollo inte¡¡r•ü del país". ( 54) 

Para ello el Partido exige ul Estado gara.~tizar, ~ 

conforme a 1~~ Consti tuci6n, la see:urida.d jurídica en :ta tenen. 

cia de le. tierra, :nedie.nte el cumplimiento de las medidr.cs di!:!, 

puestas para lh expedita y honesta i~partici6n de la justicia 

agraria. Pugnendo por que con tal fin se asesore legalmente a 

1os campesinos, y que los beneficios de la tierra correspondan 

a quienes la tre.bajan 

La lucha por la desaparición de los latifundios ~ue 

at\n subsisten y en contre. de lr nueva concentración de la 

tierra, que tiende A. consti tuir?-e a través du prácticP.s ilel!!!. 

les, debe continuar sin tregua y con lR máxima energía. De -

igual forma se demanda que se acelere el ~roceso de entrega -

efectiva de °la t:.errf_ a ouienes tienen derecho a ella, de --

~cuerdo a lo est~üfl.ecido en lC"'. Constitucidn. 

54 Partido Revolucionario Inst;tucional. 9p. cit. p. 58 
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Con res~ecto del Pm~nro agrario, el P?rtido ~e uro

nuncia po~ue, sin menoscabo de la segµ.ridB.d jurídica, eee. 

objeto de unF-. minucioBF. revisi6n legieli?tive, enc:.:>minP.de a l~ 

grar ~ue cumpla une fu..~ci6n más ecorde con los fines ori~ina-

1.es de1 rtSgi.men constitucional.. El trabe.jo en el campo debe -

cumplir una función liberadora, y no traducirse en motivo de 

sometimiento o deyendencia humill.ante. 

Para evitar l.os grsndes males de la ineuficiencia 

de esfuerzo aislado del. campesino y la carencia de recursos 

para cultivar eu parcela o ~equeña propiedad, el Partido apo

yará la colectiviz~ci6n del trebajo en el campo, la formación 

de cooperativas de producci6n agropecuaria, e.si como el r.gru

p"'1liento de minifundios oue los haga m~s viables y producti~ 

vos. 

Se reconoce ~or parte del Partido la necesidad de -

que el ejido, la proyiedad comunal y la ·nenueq~ ~ropiedad, -

cuenten con el apoyo y le protección del Estado. Se pronuncia 

p~r el uso racional de loe recursos que se 1e otorguen, así -

como por U.."'1.B. may.or vinculE-ci6n de la. 'Peoueña propiedad r.'l se.!::. 

tor social de la vroducci6n agropecua~ia, el cual debe ser -

fortalecido mediP..nte fdrmulas eficaces de coexistencia 1ega1, 

coo~eraci6n y coincidencia de objetivos, ~~.re ~ue las trez -

formas de tenencia de la tierra reafirmen su na.turale~~ como 

elementos afines de un so1o sistem~ constitucinnf4L. 

"El Partido se d~c1.a.ra en favor el~ una politice. --

F"".r.'Y'P.ria riue conjugue reci onF.lmente ':J' con reeul t:-·dof" "r.~rdes -



a la justicia, los intereses individuP.les y sociales involu-

crados en el reparto de la tierra, con el derecho de la cole~ 

tividad nacional a e.seffU,rar su autosuficiencie. en materia de 

alimentos 11 .(55) En el marco de le;. Reform::i A.eraria y del Desa

rrol.l.?:> Rural Integrel,"el Partido luchará porque se logren -

mejores niveles de vida para la población campesina y se ava~ 

ce en la independencia econ6micn de M~xico" .(56) 

SECTOR OBRERO 

En forma relevante, los obreros han contribuido al 

desarrollo ininterrumpido dal ~ovirniento revolucionario, del 

cual h
0

an recibido el impulso para p2-rticip2.r decididamente en 

la transfor.né:ci6n social del país. 

Las ore&niz<'ciones existentes de lh clase obrera -

están indisolublemente vinculA.das al Partido y a la Platafor

ma ideol6gice. de lfl Revoluci6n Mexicana. Los derechos de las 

clases trabajador?.s s~n inviol~b1es, pugnandose ~or umpliar-

.loé y por desarrollP.r lo.~ principios en nue ae sustentan para 

actualizar sus repercuciones en el ámbito social. 

11 El :r'artido defiend~ con toda energía el derecho de 

asociaci6n sindical, de cuyo ejercicio creciente y vigoroso -

depende en m~yor medida el avance revolucionario de los trab~ 

jadoree". (57 ) 

Por ot~o l?do ~~ Autono~í~ sindical debe ser efec~~ 

55 Partido Revolucionario Institucionai. op. cit. n. 63 

56 Partido Revolucionario Instftucion<tl. op. cit. u. 63 

57 Partido ~evolucionnrio Institucionnl. op. cit. u. 64 

105 



tiva en todos loe ~epectos de la vida interna de las orga.niz~ 

e iones, la cu~.l deberá corresponder exclusiv::t.mente a sus agr~ 

miados en 1a determinaci6n de su régimen interior, en la ele.s:, 

cidn de sus dirigentes, y en la toma de decisiones de todo -

tipo. 

Los sindicatos de trab&jadoree son instituciones -

cuya ~fi1iaci6n a un partido político es, eri todo caso, expr~ 

si6n de la autodeterminación de ev.f' miembros. El r~gimen de -

contrato colectivo cumpJ.e \lnfl doble funci6n: lrJ de contribuir 

a mejorar ias condiciones de vidn y de trabajo, así como la -

de forta.1..ecer el Eindic~lismo e!l ~~éxico. 

De tal forma aue el P:"-rtido •1se pronuncia. por(\ue 

la contratación col.ectiVt;'. perfeccione sus mecenismos y ampl.:!e 

sus alcances a fin de que, por este medio, no sólo se esta--

blezca e1 eouilibrio econ6mico entre los sale-.riae y el. nivel 

general de los precios, sino ~ue un nt1mero creciente de tra-

bajBdores obtenga constantemente mejorías reales y un mayor -

.grado de bienestar que se concrGte en m~e y mejores prestaci~ 

nes" .( 58) 

El csalPrie.do no sólo debe sobrevivir, sino debe -

disponer de excedentes en formn tRl nue el incremento de su -

poder de cor.ir>r::t. y el. J; .. horro seein l<" bE.se de un pE'.trimonio. 

"El. Partido defiende, coti el movimiento obrero or~ 

nize.do de Má'.xico, lGs luch!tF. de los trt.=tb::=-.je~do:?"'es, las causas 

del 9ueblo y loe i~tere~es n 1 cion~le~' 1 .(59) 

58 Partido Revolucionario Institucionr-.1, op. cit. u. 65 

59 Partido Revolucionario Institucional. op, cit. p. 67 
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SECTOR POPULAR 

Se encur.ntrR inte¡:rrM.do -por profesionP.lA!':'! y tácnioos 

m!--.estroe 1 artesrmoe., vroductorea tnde"Oen:lientee del campo y -

de la ciudad, e~cri tares y IJeri odir-:tr~r., C'uienes vromovieron e 

ir.te.~::.ron loF r,rirr.ero~ nl~nJ eon de cxpresi6n y P.-.grtl~hci6n po

lítica. 

El Sector Po9ular nP.ce cu<>ndo el 'P:•rtido ag1utin6 -

C' 1.;: s divers:-:~ fu<'r?."r< nol.ític~1~ ae J.or. revolucionnrios mexi

canos. A 1as clases. medi'·~ tr;-clicion~-.1ee ~e unieron vi.e;orosa.s 

pertes de nuevi:s cl~ses !!ledins !JO!>Ul«'reA- P.ure-idPS de la TI:evo

luci6n, también de otros contingentes p9s~.ron a enrr.,...oeer la.e 

fi1e.s del Sector Pr-•'!1nlr-= 2' 1 en Y'P'?.:6n de lr:-s or,iortunidades abiez: 

t~e por el dee. rro1.lo econ6mico irr.!'ul2F1do 'l'.lor e1 movimiento -

revolucionfario, el. intenso proceso de urbc:;i.niza.ci6n, el gran -

esfuerzo educotivo 7 el c~r~cter libre y democr~tieo de la so

ciedEid, t-e:! como lo:-.: amplios m?rP:."ener:> rle movi 1id~d q,oci?.l. 

Actw\Jrnente el Sector PopttV·r hF. rrticulcdo J,~.B reJ:. 

vinñicPciones de 1.A~ cJ.a~Jes mec\j_as tr:~dicionr-.1es con lP.s dema.n. 

da.::- de laa nurv?..~ cla~cc, media~ '!10nnlnre~. 

Ret"Arente al orden del deearro1lo r>o1ítjco, el Pf!.r

tido º!lostuln su firme rero"l...uc:i.iSn ne c,.,ntinuri.r impulsando al 

!=!ector Poftuli:r rn ~fi t:,·re:-· di? cref'l.r ". f,.,rt-:Jccer 1.-= conciencia 

de eo1idP.ridr..;.d socir•l y de j_dentirlad nr .... cionP.l" .{60) 

60 Partido nevolucion~rio InstitucionoJ, ou, cit. p. 69 
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cl:'ni:;:lon:~r"r!':J.<' rn··· ~,. n ..,....~-ciiJ~.(h"J en m-:.ynr mi.:--]~rlr• :'J"' i'""!;::i:""·Cto::i~ -

de lo~ !lPOCesos (i·O! tr~,_n~i''J1~r-cj_ 15n ru:?"·~l ~r urb;~.n•" "';en•.::r:·d~~ --

11t;"Jr el crecimiento ecan6.-;'.ico .. 

de la sociedz:.d debe: orif,vit:::~n1e c!·ecientr:m~nte o. 11· justn. dis

tribuci6~l. d61 irq:reso n::r.i011R.l ~! t1 un~ ... !JOlít~.c.~ de er.i~,lAo con, 

cebida con bus e en los interese A genuinHme~te 9o~ul::-. rnr-:, 8 -

fin de dar segu.rid:td a lo~ no Esr~lr-rir.do:s y combatj r las cau

sas de l~ marginación social". ( 61) 

Existe unfu gran nfinid.::d y ali\!:i.7.~~ entre e1_ Este.do 

y e1- Partido Revoluciom:ri.o In!'itit\·.cionr;J_, ;-mbo~ tuvi"=ron su 

origen en el misrno proceso hist6rico, ~or 1.o f'Ue se nutren de 

_la mismn ideol0gíe.. A. pcsP .. r de mc;rchar f!·-:;r<·lelamente. "m?ntíe

nt=:n reJ.1;icionl3 E de e~trecha comr)ren~i6n :r coo..,E-rt1 ci6n. N'o obs

t1?.nte~ no ~on 1.a mi~mG. er:t"ri~cl n;. :fo27\~n 1 ·11 !.-:'Ó1.o C!.1.~r:in. T-s.m

poco exiete en.tre ello:-> re1Pci6n .o:.l¿rt."ltf. de ?Uú:;rdin,;-~c-i6n o.__ 

eoraetimien+,o" .( 62) 

El Eet.r.do repree.en-t.::. :::.: .lF\ N?.ció.~ e~ r:u conjunto y -

tiF.:ne lac fr.cult.s.des aupremri.s ~u.i;i J.e otorg:·. l:· ~:cnstituci6n; 

el Pe-.rtido es un 6rtp:•no de r. cci6n !)':>l!t.: cr rl.E'! l'" f\:·~·.,...-:.-.r.: ~u~ 

61 Partido Revolucionario Institucional. op. cit. p. 70 

62 Partido Revolucionaric T:;:-titucionnl .. on .. cit .... 73 
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dflmentales de le:-. sociedr-<d mexicnnr·., -·ue ;1F-ume una posici6n de 

vanguardia en l::i. luch~- por el desé~rrollo independiente del 

pa!s en lo :;io1!tico, económico y socit>.l. 

La función l."'Ue históricr-mente corresponde al Partid.o 

consiste en asegurar la permanencif de la corriente naciona-

lista revolucionr-.rir-- en el ejerci.cio del poder del Estado, -

medi·.nte lé'.·. cohaF.ión de l;;s fu.c;!rzE::S fu..'1d"·.:rientRles. del pueblo. 

El cambio revolucionario oue postul~ el Partido se 

ay.ioya en lr·. Consti tuci6n, convirtiendo ::11 derecho en instru-

mento verm:;\l1e-nte de tr2nsfonnr-.ci6n. 

LA LUCHA POR UNA SOClED.·.D IGUP.T,!TAR!A 

El 0bjetivo sur>erior y culmin1•nte de lE. lucha de1 -

p;::..rtido 11 es la construcción de unR sociedad ietlf.li taria, cara.s, 

terizada por lh realización plena de los va lo reo esenciales -

de independenci·· , libertE'ld, democracia y jui?ticia que sustenta 

el Proyecto Nr.cional de los mexicr:~nos 11 • (63 ) 

No obstante los avances lop.;radoe, reconoce el Par-

tido lE nacesidad de continuar en la luchn e.r.te la permanencie. 

de rezagos~ demF ndr-.s i!1sntisfecht1.S y de~i ::i,...i.r :Ld~:·des socii:i.lea~ 

q':le constituyen grandes desaf'!os p~.rr-:. lr.·. cr:\tsa revolucionarj_a. 

P.: r ... :.. r·.V~\nz.:~r en le construcción de l:=. sociedad iguf:: 

Lite.ria, debe !JU~:--.rce !)Or eli~inF.1.r :r.onopolj.os indt\::trif'les,-

63 Partido Revolucion~rio Inetituci-onal, oo. cit. p, 77 
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financieros, comercia1es o de servicios, salvo los creados en 

atención al inter~s nacionRl y confi~doe a la dirección del -

Estadb. La sociedE".d igualite.ria se funda en le. transi'onnaci6n 

social penn.e-.nente, as:( como en 1~. de los derechos de los ind,! 

viduos, los derechos sociP.les y los derechos de 1a Naci6n. 

PROGRAMA DE ACCION 

En el se e!\cuentra establecida lF.. estrategia y. la -

táctica de luc.!T"· ,:icl Partido, pi.:.rn concretri.r la. plataforma -

ideol6gica y los objetivos postulados por la Declaración de -

Principios en la realidad pol!tica, económica y aocia1 de -~ 

M~xico. 

También resume las reivindicaciones populares, reeul 

tado de las dem:=r.ndt-.e mfts sentidas expreGaC.as por los miem'?roa 

del Pe.rtido_ y de sus luchas hist6ric&s para seguir conduqiendo 

el cambio social a través de las instituciones. 

Ratifica el Partido siete criterios rectores que -

sintetizan las asµirP.ciones de lé·.s m::-yorian nr.cionales • .Acor

des con los principiós políticor. del !'royecto histórico de -

Mtfxico, Nacionc:-.lismo Revolucion.~·.rio, Deme era. t iu: .. ci6n Integral, 

Sociedad Igualitaria, Renovaci6n Moral, Descentralizac16n de 

lfl. Vida Nacional, Plt!neaci6n Democrática, a.a:( como D~sio:.rrollo 

con Em!Jleo y Co~bate é;.. 1.:: ... InflBción, siendo E.CtUR~mente orie!! 

thciones de eobierno oue el Partido exige continúen sustenta.a 

do el mandato popular. 
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5 .2 PARTIDO !.CCIOi< ;JAC10NAL (P.A.ll.) 

Acción Católica Mexicana jugó un papel importante 

en la historia del Partido Acción l/Rcional. Durante los e.ñoa 

treintas, estr. orgP..niz.r:-.c idn cf'.t6lica fue reprimida y sus mil! 

tantea perseBUidos; su finalidhct fue l<:-. de organizar y contr2., 

lar e]. trab«jo de los laicos católicos, mediante el ostablecl 

miento de c~lulas municip~les. 

En los años de 1931 y 1932 Acción Católica Mexicana 

recurrió al clandestinaje como opción de pP.rticipacidn polítl 

ca, m~s tarde ~2endo presidente Cérdenas estableció refonna.s 

como la de prohibir oue se impartiera la· educací6n:rel~gioaa 

en .las aulas, así como enm.iendE.s al art!culo tercero constit~ 

cionai, lo que provoc6 que Acci6n Católica Mexicana. alcanzara 

un desarrollo interno, convirt1éndosP- en un gruoo de presión 

pE\.ra el gobierno, de eeta misma orP.'anizaci6n sur~io la Base, 

que incrementó su número de inteerantes y su influencia en -

varios Estados, algunos de su:=:- militantes sostenían como --

mece.nismo id6n_eo !Jf·.rF~ l<-1 defensr, de sus intereses el estable

cimiento de un partido político, confiaron el establecimiento 

de un nuevo modelo de participación política en Manuel G6mez 

Mor!n, Miguel Estrada Iturbide, Luía Calderón Vega y otros. 

En 1938- l•. e i tuaci6n en l·'.é<'.ico era intolerable por 

lo que G6mez Mor!n realizó un recorrido por toda la República 

para concientizhr E?. lr-·. poblE.i.ci6n de la. necesidé'.d de integre.r

un "OHrtido -político, pc<.rn. LJ.s.Í tomE".r l:· deci:;::16n de celebrar -
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una Convenci6n Nacional en l~ que Los organizadores llevaron 

un pro:1?'.7"'ama mínimo, ort".cticable. Finalmente ln. &samblee. cons

ti tuva" del P ... rtido Acción Nacional aprobó e1 16 de seotiembre 

de 1939 solicitar su regi~tro para la nHrtici~rtci6n electoral, 

su fundador el maestro Manuel G6mez Morín, exrector de la 

U .N .A.M. ; en lR misma oportunidr .... d fneron nombrados otros 

eminentes hombres como : Efraín González I.una, el doctor Eze

quiel A. Ch~vez exsubsecretario de Educaci6n Pública; el :!.n1'! 

niero Manuel B6ñilla, exsecretario de Fomento, en el gobierno 

de Francisco I. Madero; el licenciado Roberto Cos!o y Cos!o y 

e.demáa···dei.ague:i-ridOA grupos de universitarios, estudiantes y 

profeeionistas de la U.N.A.M. y de las principales ciudades~ 

del. pa!s. 

Muchos creyeron que el. Partido Acci6n Nacional. pron 

to desaparecería por ser un grupo de idealistas y acad~micoe 

a los que el. puebl.o no he.r!a caso, sin embargo hoy en d!a ee' 

ha convertido en un partido independiente y de loe ~ fuer-·· 

tea en el. pa!e. 

PROYECCION D~ !OS PRINCIPIOS DE LA DOCTRINA DEL 

PARTIDO ACCIC>N NACJO~fF.L. 

A trav~e de su intervenci6n en la vida pdblica de 

México, Acci6n Nacional. h" comnrobado l"l vr.1.idez de sus Pr:!.n..: 

cipi:is de D:::>ctr1.nn, l'.ls C\Vtle~, medinnte nnP: d.:!..fusi~n y apli

cncidn constantes, han tenido inneff.ible inf'lt.tencia en la evo-
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luci6n política de nuestro país, donde ya se ha iniciado el -

establecimiento de un régimen de partidos, y donde, por la -

formaci6n y el robustecimiento de l~ opinión pública, los --

ciudadanos ee interesan cada día más en las cuestiones polít! 

cae. 

Por ello, a.cincuenta afl.os de s11 fundación, Accidn 

Nacional, l1nico partido 9ol!tico que en la Historia de México 

ha vivido y ~rogresado con independencia frente al poder públi 

co, reitera su adhesión a los .Principios de Doctrina anrobados 

en la Asamblea ConstituTiva de 16 de septiembre de 1939, que

h~.n servido de fund~mento y mot~r p8ra sus tesis y activida-

dos. 

Las exigencias impuestas desde entonces por la evo

lucidn natttr?.l de la Naci6'n y del:· mundo, el crecimiento del -

Partido y su rru~yor penetración '3n l~ conciencia del pueblo m.!:_ 

xicano, han hecho que Acción N~cional considere conveniente -

presentar a sus miembros y simpatizR.dores, y a la opini6n pd.

.blica del pa.ís, ls.s 1:.Jroyecciones actuA.l.es Que eus Principios 

de Doctrina arroj;tn sobre lR si tuaci6n política ne.cional e i!! 

ternacional. 

Siempre es oportuno para un ~~rt!.do político con ª.E. 

tividr;.d permnnente, indic~r, como SP. r-.firm6 en 1~ Eegunda --

Convenci6n Nacional, el rumbo que a las exigencias ciudRdanas 

setl.ala la concepci6n doctrinfll corr~cta del F.stado, del ser -

hllmano, de l~ ?.UtoriñAd 1 de l~ libertad, de la j~sticia y .del 

bien común, 
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Con este documento, Acción Ns.cional demuestra c6tno 

en M~xico es posible para una organizaci6n política, guardar 

fidelidad E-t principios fundamental.es, sin perjuicio de Rp1i-

c::irlos efict:.?rnente C\ !': i tur.ciones hist6rl C<?'!':' e:: mbiantes, media!!, 

te la conce~ci6n dinámica de los mismos. 

PERSONA 

El ser humano es persona, con cuerno material y al

ma eapirit':lal, con inteligencit>. y voluntBd libre, con respon

sabilidAd &obre ~u~ ~ropias acciones, y con derechos univers~ 

les, inviol~.b1es e inalien':"bles, r. los 11ue corresr>onden obJ.i

gaciones inherentes a la naturaleza hwnanfi · individua1 y s.~.J-

cial.. 

Por su digr.id2.d, loe hombres igue:les por naturaleza 

no deben ser reducidos a la categoría de mero instrumento de 

personas, gru~os o instituciones privadaR o públicas, con me

noscabo de ~u -,ro~io destino temporfl.l y eterno. 

Toda persone::. tiene derecho y obligaci6n de ejerci-

tar respons~blemente su libertad ~ara crear, ge~tionar y apr~ 

veche.r lA.E c0ndicioni?s "'01.Ític'!'\~, s:oci1~.1i.::s y econórnici?.s, para 

une-. mejor convivencir=- hum·tn~. Lr· convivenciF-. ju5t;;., libre y -

ordenada, es medio necesario para el ~erfeccionRmiento de la 

persona. 
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.~-cci-5?1 :·: ::-i'1n1;;l concibe 1° ::iólítico? CO:!ll) 11 !:-: l"'t~vi 

dc:i.d :'""!u"":!~r..~ inr.iis;:-i.=nsable. 'f sup9rior, :10 ~o:n0 opo!·tur-iid. d ·.'º -

dominio sobre lo E demác sino cono c~.pacidl'!.d y obli.'._f<.·.ci.6n <le -

servir al hombre ~r :: la co11U..."lid9d 11 • ( 64) 

Corr~S'.J:-;nde L' le 0ctivi-::lí\d :;01-ític3 el e~t::-bleci--

:-~1iento d9: Uii. or-d~~ diná:d.co ~ue ~er:r.itri., en l::\e circunstenciF·.e 

históricas concr~tc.s, lr:. con~erv:i.ci6n y el incre1'1P.nto del --

bien común ~ntendido no s6lo co!llo o-r>ortunidF..d !_)ers-onr-1 1 juste;_ 

y real de acce~o c. los bienes huma.nos, sino tnm.bi~:i. como el -

conjunto de v;:.1orP'=1 more.les, cultur::tlcs y m~.teri;-:.les, 0ue han 

d~ conseeuir!:~ med.i"'nte le. :·-:.yude. rec!proct- de loe h.,mbree. 

ESTAOO 

El :t.:st2.cto, co;no soci~dad po 1 íti~B., reriuie:r~ de un -

Gobi'3rn=> ~·ue· sEH". expresi6n ::·.ut.éntica d(3 1:-; colectivide.d. '.l:e-

quiere ta:nbi~n del recto ejercicio de 1~ f1.utoridad, r.ue no es 

el :nerp i:.lo~inio de un hoinbre o de t.ll":. .crru·..-,.,, sinJ nue ti¡:;¡ne 

por fin l? r~elis.:;ci6n del bien común riue e::!.::iult~nee.r.?ente- i::t

plica l(;i ji:sticia y lE. segú.ridad, y lE. defenE.z.., r•e!':·,pi;o .~" "'."'r.2. 

tecci6n de 1?. ,srsona y del bien colectivo. 

=:n l'; re2.l5~d~ d !JOlÍt1ce._ ,Je:x.icrn'., la pré.cticr--. rer.-.1. 

del .federe.lismo, j.ndependientP.1'lente de las cr!tic!?~ n\~e sobre 

64 Partido hcci6n Nacioni:;.l • .Declaración de Princinioe. •n4'Y.i ~o 

1939. p. 37 
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su vigencia hist6ric::-. pudieri:-.n !'ormul::i.!~se, resulta cn.rn.ino ad~ 

cu&do pe.ra l~ n.pl1caci6n del mEtyor n\trnero de esfuerzos, a f'in 

de lograr un desarrollo intensivo y ann6nicp del país. Máxico 

debe e-.justr.r. su vida <-~ los 9r!.nci9ios federales vieentes en 

lr. Co::istit.uci6n y sttr,Jer~;.r el centrali~:no político y económico 

en l')ue vive. Es indispensable el respeto e. l;~ división e int~ 

graci6n legítimi:i. de los '90deres, y el cwnr.ilirniento eficaz de 

las funcione-:- nue :; e· i.a \mo de ellos co!llpeten, pe.ra que de -

las justa:: reli:.c.iones entre los misr:ios, resulte el necesario 

equilibrio en e.l ejercicio de 1<0 autoridad, dentro de un rég!_ 

men de derecho. 

De l::::. efic::-.cis. de un Estado de Derecho en la vida -

de México, es pa-rticularmente res!JOns::i.ble lE'-. Justicia ?ederal, 

cuyas funcione~:. Q.e Poder se ejercitan principBlmente a trav6a 

del control 5e la confiti tucionr lidr~d de lo<> c--.ctos de los demás 

poderes, que l~--. Cons'tituci6n i-'ederal. hf. !JUZ!\to en eus m?.nos. 

El Partido de .•\cci6n iJacionl?.l pretende que "la supr~ 

m:.~c!1:-1 C!Ue de hecho ejerce en M~xico el ejecutivo federal sobre 

los demás poderes federP.les y e8'tíl.tales, reste. a todos digni

dad y eficacia y rompe el fund~mento de la orge.nizaci6n demo

crática f'.ederRl. El cwnplimiento de un programa de gobierno -

p2r::.:-. bien de l ci:ilectiv.i.:i,·d no .:iebe finc2.rse en el predominio 

:--ue se mantiene en favor del ?residente de lr~ República, sino . .. 
en el recto ejercicio de las funciones de cada uno de los Po-

deres, con el mutuo respeto (!Ue tien-:n ob1i€'<->.ci6n de gui:>.rdar

·ce," ( 65) 

65 Partido Acción Nacional. on. cit. p. 41 
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ORDEN INTERNACIONAL 

Las peculü~ridades propia~ del pueblo mexicano le -

permiten mantener \U'lf\ convivenci;:,. j·J.eta y pricífica con todos 

los miembros d·e la co:nunidad internacional, sobre lile bases -

de igualdad jurídica y respeto común. 

No es posible el orden internacional sin la normal!, 

dad polític~ interna de los est&dos, que se estructura sobre 

la vigencia reé'.l de los derechos hu.n~nos y de le. justicia so-

ci::-~1. Le. normi;-·.lid2~d políticfl interm.l exiee '=1ue lF actividad y 

las instituciones políticr~s estén orrr.:-.nize.dns para la realiz!l 

ci6n del bien común y oue lR legitimidad de la autoridad se -

funde en l~ re~re~entRci6n del pueblo expresadf! mediante el -

voto libre y reenett;.do. 

Acción Nacional establece que la políticr exterior 

de rJJ{;xico debe servir r. la ct?.usa de l:~ democracia autántica y 

de lfl paz verdc.derc:., rechf.zar cu.i:-.lnuier f~-..lso pf1..cifismo y --

cua1quier simulación de democracia, y ayudar a lr- organiza--

ci6n y fortalecimiento de instituciones nue hagan posible la 

paz y la. justicia interna.cl.onalí~S, y C'!u~: conduzcen :il desarme 

y .e la. yrohibici6n efic<=.zm<?nte con tro lF.:da de l8S nrm::-s nuclea

res, con la necese.ria y consiguiente a.plica.ci6n pacífica, para 

bi~n de la Humanidad, de los enormes recursos qu.e hoy se des

tinan a fines bélicos, 

117' 



DEY.0CR.~:I.~ 

IA=i. democrRcie. reouiere 12'. !)t:irtici'T'.l".ciÓ?'? ei'ici:oz de -

las persones en lf1s f1Ctividf'tdes colectivl?s '"'U~ t::onrUci.onRn BU 

pronio de~tino uersonal, Poroue l& democraci?. como sistema de 

vida y de gobierno se funda en l~ igualdad esenciF-1 de todos 

los seres hunffnoe, es l~. formfl sunerior de legitimr-:ci6n del -

poder político y el sistemfi 6?timo p~r~ res~etar la dignidad 

hwnane, oue en lo material debe sostenerse en le. suficienci;

econ6mica de todos, y en lo espiritu~l en l~ ~osibilid~d rP-~l 

de acceso r- lo~ valore~ de la cultura y en el res~eto a 1~ -

libertad del hombre pera responder Rnte su concienciR y Pnte 

Dios, del pro11io deetino y del de sus Bemej11ntes. 

En relación de la dignidad ~ de la libertad, todo -

régimen democrático debe re9petar, promover y g~re.ntizPr, no 

sólo el. reconocimiento te6rico, sino el. ejercicio real de los 

derechos fundamentales de 1.~ persona hum~na. 

Acción N~cional ~ugn~ pornue todo ré~imen democr~-

tico debe respetar, promover y gar~ntizer mediante procedimie~ 

tos electorales imperciAles y objet1voe 1 1.F. exnrei=:ión y repr!_ 

sente.ci6n de ls;;s minoríse. 

PARTIDOS POLITICOS 

El ~luralismo pol!tico, es decir, 1? diver$id2d de 

convicciones, tendencias e intereses político!t, i:nnone ll?. nP.-
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cesidRd de la diecusi6n y de} di~loeo entre lo~ dive~eo~ ~:-u

pos !lOlÍticos, y entre ellos .V- el gobierno.'F.l ~.iercicio Pdecu=., 

do de lo~ derechos nolíticos y 1<:· U..'"1.idad reC'uiere le buena -

m&rcha de un rá~imen democrático, debe concilie~se con lP pl~ 

relidRd de los ~pos políticos existentes en una sociedad; -

le. exuresi6n de 10 diversd.dad de estos grunoR debe reP.lizPrse 

en las democracies, mediante la formaci6n y la actuaci6n per

menente de los ~ertidos po1íticoe. 

Acción NecionFl establece oue son "antidemocr~ticos 

los eiRtemae de partido linico o de partido ofici~l so&tenidos 

política y económic~mente por el Gobierno, poroue tPles perti 

dos son. instrumentos de un poder totali túrio o autoc~tico y 

Artificios oue intentAn nulificer o i·nnedir ,.,ue ~e m~nifieste 

la diversidad de corrientes de opini6n ciue necesa.riP.mente -

existen en todP eocied~d·. (66) 

A 1a creeci6n de un orden justo y dinámico de gobie~ 

no para México, con responsi:ibilidr.des p~rt: gobernBntes y gobe!:_ 

nFdos, deben concurrir lfl. inteliRencia y lP- voluntad de todas 

1ae personas nue conviven dentro del EstPdo. 

LF~ fF-miliR tiene como fines naturPles la ·continua-

ci6n resnonsable de la especie humana; comuni"cf'r y rlesF>rrol1Ar 

los VPlores moreles e intelectur•leE necesp.ri')s ~era l;:i formP..

ci6n y 1;)er!"eccionamiento .de la ner~ona. y de lr socied~d. 

66 Partido /.cci6n N~cional. on. cit. o. 49 



AccJÓn Nt· .. c1'"'nul tiene cc:n,:\ Ol"Jetiv0 nr1:~~1t:'r-l luchn.r 

p.>r un:. re1orm.r. e.).::i~l en lh que existo una eufici.tmcia econ6-

mic& de l~ familia. Debiéndose apoyar ~s ~edidas pol!ticas, -

econ6m.1ctls y eoc1h.l.es j .. ste.s y n~cesarins, p,,rtl s;::.tis1"acer es

tn exigencia mediRnte el trabajo. 

Una pol!tic& social justa no debe pretender 1~ subs

ti tuci6n de lrt fa.rail1R por el Estado. Este debe crear condici2_ 

nos e~ucativaa. econ6micas, labora1ea, habitacionalas y de se

guridad social, qua estimu.1en la responsabilidad y sner~ía de 

J.as f'aailiae. 

llUNICIPIO 

El Municipio ea lA f'or.na primera da la sociedad ~ivil. 

con autoridRdas propias y funciones específicas, cuya misidn -

consiste en proteger y fomentar loe va1ores de la convivencia 

local y pre~tar a la comunidad los ~ervicios básicos que ln -

capacidad de las familias no alcanza a proporcionar. 

Para Acci6n Racional el !l!unicipio ee "l.a base de ln 

organiz.aci6n poUticB. nacional. debe ser comunid1,,.j de vida y -

no eiapl.e circunscripción política, fuante y apoyo de libertad 

de eficacia en •l. gobierno y de li.!lpieza en la vida públ~ca".(6~~ 

El gobierno :nunicipll.l d-;-be tener auton:>m:í.·. 'Ool:ít1ce-. 

y'recursos econ6micoE ~ropios. ~uficiente$ p~ra cum~l~r ~u~ f~ 

nes. ?.or tanto Cebe i::ite¿rrs.rsE> de:nocr~ticam~nte y quedsr :=:ujeto 

67 Pe.rti5o Acci6n ~iF-Cion:1:. on. clt. '[\. 53 



J.e me.ner.:~ ryer:na..~ente t\ 1a vigil.f;'ncia de 1os gobernados, sin 

inter~erenci&: de la Federación o de loe Zstbctos, nue ~riven 

de recursos econ6micos a los municipios, violen su ~utonomía, 

mutilen sus ;.'unciones y fomenten la supervivencia del cacioui~ 

tno. 

Acción NL·ciomü proougn" por concili·,.r la autonomía 

del rnunicinio con su integraci6n en el sistema pol.(tico naci~ 

nal, se requiere el reconocimiento constitucional de las fun

ciones muncipales bá~icas, y la atribución de los recurso$ e~ 

f1cientea par:.l. cumplirlas. 

El.iU\;r.ClON 

La lioerthd de investJ.gación y de orlinión científica 

o r'ilos6t'ica, como toda libertad de pensamiento, no ouede ser 

constreñida p,r el Estado. La libertad de expresión no puede

.tener otros límites jurídicos que los impuestos por las normas 

morri.les y por el bien común. 

La ectuc~ción uel ~ueblo mexicano es tarea de todos 

los miembros de l~ nación. Es deber del Bstado, pero nunca -

puede ser monppolio suyo, democr~tiz~r la educaci6n, esto es, 

procurar a todos los miembros de la colectividad unr. igual ~ 

oportunidad de educaoi6n, asegurarles por lo menos un~ educa

ción b~!'icR, promover eu elevación cultural y f'aci1itarl.ea su 

capacitación t~cnica de acuerdo con las necesidades del deaa

~ollo • Sn e~ cumplimiento de este deber, el Bstedo no puede 
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convertirse en agente Je propaganda sectaria o partidista. 

En relación con la actividad universitaria Acci6n -

Nacional establece que sólo puede cumplir propittmente su mi~~ 

sidn de conservar, acrecentar y difundir l~ cultura, si se des~ 

rrol1a. en un rágimen de honradez intelectual, de disciplinada 

autonomía y de libertad de cátedra. Por la i~portancia que la 

Universidad tiene en l~ vida de la Patria, sus actividades d~ 

ben ser apoyadas moral y económica.mente por toda·-la colectiv!, 

dad y asegurar la libertad de investigación, de convicción y 

de opinión a sus miembros. 

El Eat,.do tiene la obligEci6n de proporcionar los 

medios económicos suficientes par~ que 1a universidad y los -

demás institutos de cultura superior cumplan sus ~inea~ sin -

que por ello tenga derecho a limitar la autonomía universita

ria¡ la libertad de cátedra y las consecuentes facultades para 

la libre organización interna. de las instituciones. 

El presupuesto que el Estado destine a la enseñanza 

en todos sus grados, debe ser objeto de una justa y racional 

distribución, atendiendo a las necesidades regionales y a 1as 

de los diversos sectores de la población • 

TRABAJO 

E1 derecho al trabajo es prerrogativa comdn de todos 

los hombres porque, en la última instancia, se funda en el d~ 

racho. a ia vida y a la libertad• 



El. traba.jo, actividad inmedirte. de lr persona, tiene 

-preeminencie. como princiryio ordenador de la economfr=. socia1 

sobre los bienes materie.les e instrumentP.les oue son objeto -

de propiede.d. Acción N~cionl'il se o-pone A consider-:...r Pl trA-bPjo 

humano como mercancía o como sim-ple elemento de lP . .....,roducci6n 

poraue atenta contra la dignidad del trabajador y contra ol -

orden de lF comunidP.d. 

Ea oblieaci6n de la comunid~d, Estado y ~urticularee 

promover l.e. creaci6n de fuentes de trabE1jo uern h~.cer posibl.e 

en la realidad el ejercicio del derecho y el cumplimiento de 

la ob1igeci6n de trabajar. Es derecho del treba.jador la. eete

bil.idad en su trabajo, mientras lo desempe~e con lealtad y -

eficacia. El Estado tiene el. deber de urgir las actividades y 

de crear o fomentar las instituciones nece~ari?s para garent!_ 

zar el curnnlimiento de estos principios p•.-ra evi tnr c::>n ~es-

tión oportune, o pera resolver con ju~ticia eficez, los cnn-

flictoe por raz6n de trabajo. 

Debe promoverse la creciente inte~r~.ci6n en el fun

cionruniento, en l~ propieded, en las ganancias y en las deci

siones de la emprese, de todos 1os ~ue en el18 col.~boran con 

inte1.ip,:encia, me.no de obrr. o cz~pitr-.l, con el fin de lleg<>-r a. 

tipos de em-presa or~izr-i.dos de tal manera oue todos pt·rtici

~en eauitativamente de suS beneficio6. 

Las orga.nizeciones nue formen loa trabajadores,deben 

funcionar CO!l verdadera democre.cia interns:: s~ n ..,ue e1 'Set~~ao

intervenr,a directn o indirecte..'llente en l~_, de~imr~ci6n de sus

diri;.:entes; r·!:e.gur~.r l& represent2ci6n r,uténticR tr~bi:-.jP.dor& 



mediante eleccio~es directas y secretas, sin ace?tar presio-

nea política~ ·:> econ6.nicas; est~.t:.leoiend·) un siaterna objetivo 

y eficaz para exigir rasponsabilid~aes a sus dirigentes y --

proscribir cual.".'!Ul.er tipo de sanciones por razones políticas 

o ideolcSgicas. 

Los sindLcatos y en general toda~ las organizacio-

nea formadas por raz6a de ocupación o de trabajo, tienen der! 

cho de actuar en la vida pública para gestionar, frente al -

Estado las medidas generales que reclaman de sus agremiados. 

ECONO!llIA 

La. economía debe armonizar dinámica.mente las necesl 

dades de la persona, con la producción, distribución y consumo 

de loe bienes y servicios que la satisfacen, y así crear o -

mantener para el hombre una base material estable y suficiente 

para 1a realizaci6n de la libertad en el ejercicio da los der~ 

chas y el cumpl1a1ento de las obligaciones. 

Los I'ines de la. econo:nía no se cümplen con el si111ple 
-;~-.. 

aumento cuantitativo o cualitativo de 1aa ~~saa, a expensas -

da la justicia en la distribuci6n del producto de la coopera

cidn social, o de las libertades y derechos de las· personas -

y de las comu.nidades.Acci6n Nacional manifies~a que para fa 
existencia de un orden econ6mico justo "es condicicSn necesa-

ria, pero no suficiente, la libertad de competencia en lE. ~e-
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ti...-:_as.d de lo;;; pc.rticula.res, limitada de acuerdo c:in el bien 

comií."'l.11
• ( ó8) 

La justicia en e1 •rden econ6mico, exige la recta -

actuaci6n de los pl:t.rticu1ares, de 1as orga:ii32.cicne::i ocU:>!!.Ci.2, 

nales, del Estado y de la comunidad internaciona1. 

Por lo que respecta a la iniciatJva privada esta es 

in más viva fuente de mejorállliento social. El 3stado debe pr~ 

mover su mejor y más orden:"'do desenvolvimiento y ge.rantizs.rlo. 

Cuan.:10 ia inicia-tiva ¡:rivada se6. imposible o insuficiente, -

el Estado h2 de urgir la organizaci6n d• actividades sociales 

s~n mAtsr, estorbar ni deaplaz~r esa iniciativa, pues en es-

tos caeos, 1a acc16n ad~inistrativa oficia1 resulta agotan.te 

y destructora. 

Des ... e el. r:u:i.to ae vi . .;ita eco:i61J1ico, 1 ~ planeación 

debe concertar l~ libertad y la iniciativa individual, con 

l1Dh. orientación comdn del desarrollo. 

JU3TICIA SOCI!;L 

La miseria y 1a ignorancia se deben al desorden mo

ral., econ6:nico y pol!tico, y s6lo podrén evitr;:.rse :ne·:Eante un 

orden justo, bi:=-.se..io en el reconocimiento de los valores esyi

ritual.es y en l~\. real.iz<:".ci6n del bien común, de e.cuerdo con -

las situ~ciones hist6ricas concretas. 

Como justici~ ·iel. bien comt\n, l.a justicia soci<:-.1 se 

68 ?s. itülo cción ;:'-ci.-;n?. ·,. on. cit. T'. 6.3 
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realiz~ mediante el ejercicio y l~i. defensa de los derechos, el 

cumplimiento d:! las obligaciones recíprocas, especiaL1ente en 

las reiaciones de la persona y los grupos aociáles con 1~ au

toridad y de loa grupos sociales entre sí. La j1.1.Stici~ social 

no se limita ni a la soluci6n de los problemas obrero-patron~ 

lee, ni a lograr una mejor diatribuci6n de la riqueza material 

entre los hombres de los diversos sectores o zonas de un país, 

o entre loa diversos países de lt·. comunidad internacional. 

La propiedad priva.de~ no ea un fin en sí misma, con.!!_ 

tituye un instru:nento de apoyo y garantía pa.r.:.. la libertad de 

la persona y para la seguridad de la familia. 

En México, las exigencias de la justicia social son 

e:.=:pecialmente apremie-.ntes respecto al sector agrícola, el pr2. 

blema del campo no e6lo es primordial en nuestra economía, -

sino ante todo un problema. de elevacidn humanfl .• 

Acci6n Nacional considera necesario incrementar le 

productividad del trabajo y de loe recursos dedicados a la -

actividad económica en el campo, y promover no sólo las expe~ 

tativ=s• sino la elevaci6n real del g.énero y nive"1 de vida de 

la población rural, sin buscar a cambio de ello, ni la sumi-

si6n política ni 1a.exp1otaci6n econ6mica de 1a misma. 

Acci6n Nacional considera de injusticia socie.l abu-

sar de li:;l E::Lutorid~~- .Y. .de :Los puestos públicos, negándose a -

cooperar en le. transformación social, econ6micn y "!JOlÍtica.~ .:._ 

que exige el bien comÚn. 
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5.3 PARTIDO AUT1'."!!TICO lJJ:: LA REVOLUCION MJ::XlCf.NA (P.A.R.M.) 

El PARM se constituyó como partido político en 1954, 

integrado por excombatientes de lé-- Revoluci6n Mexicana. Su li!!, 

tecedente se encuentra en la orge.nizaci6n "hombres de la rev~ 

luci6n11 que se formó para manifestar las inquietudes po1iti-

caa de los militares participantes en la gesta revolucionaria, 

despu~s de haber sido desplazados como sector militar del --

.Partido de la Revolución b!exican& en el año de 1940. 

Algunas de las peraonae que proyectaron la transfo~ 

mación de la organización mencionada en partido político fue

.ron: Adolfo Ruiz Cortinez, quien fungía como secretario de G~ 

bernaci6n¡ el general Rodolfo Sánchez Taboada, presidente del 

.PRI, y loe generales Juan Barragán y Jacinto B. Treviffo. 

Con la formación de este partido se canRlizaría in~ 

titucionGlmente a los militares que participaron activamente 

en la gesta revolucionaria de 1910 y que se encontraban a di~ 

gusto por su marginación y por e1 rwabo que ectabah tomando -

los gobiernos posrevolucionarioe. 

Desde eu .forma.ci6n el pb.rtido se define, como det~en 

sor de los postulados de la Revolución Mexicana y como inetr.!! 

mento de 1ucha por medios pac!ficos, dentro del orden constit~ 

ciona.l. 

DECLARACION llJ:: .PRINCIPIOS. 

127 



En la declaraci~n a.e principios S3 e1:.cu..:ntr&. cstabl~ 

Cl.da la ideología del partido, misml'>. qua ha estado pre~ente a 

lo largo e.e lf. historia de la organizaci6n. 

PARTIDO Y REVOLUCION 

El Partido Autentico de le. Revoluci6n Mexicane., es 

un partido revolucionario que surge a lF vida política nacio

nal, para conquistar por medios democráticos y vías pecíficas 

el poder público, sustentar, defender y hacer realidGd los -

principios y la ideología de la Revoluci6n !dexicana, obeerv"!! 

do en todo momento los postulados de la Constitución de 1917 

y l&s disposic1ones que de ella emanan, negando radicalmente 

cualquier subordinación que la haga depender de orga.niz&cio-

nes, entidades o partidos políticos, nacionales o extranjeros. 

El partido persigue por la vía del derecho, que ~

todos los mexic&.nos puedan convertir a la sociedad mexic:::.no. -

en una sociedad equitativa, plurai y democrática, presidida -

por la justicia social y estructurada en una organizeci6n so

cial que permita al individuo y a loa grupos que la integran, 

alcanzar el pleno des,4.rrollo de su Ímpetu creador y 1a reali

zacidn de sus más elevadas aspiraciones en todos loe drdenee 

de la vida. 

La Revoluci6n Mexicant1 es un proceso de cambios --

dinámicoe, pro&resivos y permanentes, iniciado como un movi-~ 

miento político y liberal por ~uetentar en l• voluntad del --
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pueblo las norm~~ del gobierno, oue incoroora loe ju~tos re-

clamas de los trabajadores del ca~po y de la ciudad. 

El P.h..H.M. '' sostiene que la Revoluci6n V!exicana,

en un proceso dialáctico, cJnsolidó el Estado Nacional Revol~ 

cionario, articuló la Repdblica y mantuvo la vigencia del de

recho; inici6 unr- profunde.. transformación económica. y social, 

~e.:timu16 lb. induetria y moderniz6 al país".( 69) 

PARTlllO Y CONSTITUClON 

La Const1 tuci6n de 1917 es la e>.presi6n jurídica de 

la doctrina de l~ Revolución Mexicana, recoge principios sur

gidos de la lucha por la Independencia encabezada por Hidalgo 

y Morelos, se establece la fonna de gobierno que actualmente 

tenemos, incorpora los postulados de la reforma liberal y de 

la autodeterminación. 

La Constitución de 1917, resultante lógica del pro

ceso revoLuciona.rio que ensangrent6 al país a partir de 1910 

se convirtió en engranaje jurídico-social, que reflejó el --

pleno conocimiento de las e.nguatias, CarenciAa y anhelos de -

un pueblo en crisis, cansado de imposiciones y de ser explot~ 

do. ii'. .;onstituyente partioip6 en sus ·1uche.s y sufrio sus an

gustias, las cua1ea formalmente cíuedar"on plasmadas en e1 ori

ginal de nuestro documento magno. El partido y su nlatafoima 

de 1Jrincipios, son une. opción para exigir oue se cwn-pla y re!!. 

pete 1a Constituci6n en forma ~bso1uta y categ6rica. 

69 Partido Auténtico de 1~, t:?evoluci6n ;..1exicena. Decl~r·;ción de 

Princinios. M'xico. 1~64. n. 3 
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PARTlOO Y SISTEL'1.i'\. POLIT.!CO 

El partido reconoce ~ue la transform~ci6n politica, 

econ6mica y social d=l país hn sido ppsible por la alianza r~ 

volucioI:\.aria del Estado con l:::..s ele.ses socif-..les pro3"I'esist2_s. 

En el esquema político nacional, el partido cubre -

un hueco que dejan loe demás partidos, el poder y el control 

político se ha entrega.do a los caciques, representantes nefa~ 

tos del autoritarismo y la corrupción, lo que e. su vez lo ha

alejado del pueblo que no juEtifica un~ complicidad descarada 

y crecientemente denigrante. Por estos areumentos el partido 

demande. "la deeaparici6n de burocracias políticas cor:ru.9te.s, 

fincadas en ore;a.niz~ciones que ocupan los gobiernos municipa

les y la representaci6n popular en los congresos locales y -

federal, en posiciones permanentes de la~ res-pectivr-.s agrupa

ciones" • ( 70) 

PARTIDO Y SOCIEDAD 

Los constituyentes de Quer~taro, soñaron con unr -

sociedad construida. por la Revol.uci6n Tllexican.:-~, o.ctualmente -

nuestra socied~.d es com?l.eja y el ingreso,· la~ "Jportunid::·des 

se ... encuent.ran desigualmente distribuidas. La clr·.::e medie_ fruto 

de la Revoluci6n, ha surgido y conquistado medios de vida y -

bienestar que 1.e proporcionrtn una comodidad relativ::., ?..demi{!: 

de forms.r el. núcleo dirigente de todos los n~.rti ~a!:! po í tices 

y de las organizaciones ,.,ue deb<:t-ten sobre el aeF-r.ino n c1onf•l. 

70 Partido Auténtico de l.., Revoluci6n r·!e>:icE=.ni.;. r)u. cit. n. 7 
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REFORMA AGRARIA 

Considera el partiao nue han sido dos factores los 

que hc.=n pesado coneider2.blemente en las desviaciones de la --

. Reloraa Agraria y en el consecuente abatimiento de le. 1)roduc

ci6n de alimentos. para poder incrementar la 9roducci6n en el 

campo es requisito indispensable la reestru.ctur::"ción y depu~ 

ci6n de las dependencia~ oficiales ~ue atienden este sector, 

las cuales siempre han sido operadas por vividores e improvi

sados, ausentes de todo conocimiento, ".ue independiente:nente 

de aue se han enriciuecido, h!:ill creado la corrupci6n, ineficie!! 

cie. e irt·esponsabilidad de nuestros ca·n!Jesinos, 'JUe ahora se 

revierte en contra de la naci6n. 

Corresponde a los '9::-~rtidos políticos la pr::>moci6n -

d~ uru .. insurgenciú orgc.nizr.tiva de los ce .. "'Dpe.'3inna nue los col,2_ 

que como vigilantes y cop&..rt!cipes de 1:: pol!tic&. agraria. El 

partido exige una. pol!tici:'I. campesinh c.iue tienda al desarrol.lo 

integral del agro mexicano; un,1. revisión total de los Rctue..les 

mecanismos que no sirven p~ra i~pulsar la justicia y la yrodu~ 

ci6n, pero sí para el interee de sus dirigentes. 

El partido "se pro9one 1:-. :form.;.ci6.L de ortn.-illiZ<-'-.cio

nes campesina.e de;nocrl{ticas, aut6nomas en sus decisiones in-

ternas y ali~das en los nrop6sitos auténticos de la Revoluci6n: 

( 71) 

71 Pt=rtido .i.utérti~·o dP lr .')Avoluci~n !1fexicr--nr,. on. cit. T' .. 10 



TRABAJO Y CAPITAL 

El artículo 123 Constitucional, garantiza el derecho 

de huelga como medio para restablecer el equilibrio entre los 

factores de l~ producci6n y deposita en el Estado la atribu-

ci6n de arbitrar los conflictos y conciliar los intereses de

empresarios y trabajadores. 

Plantea el pE.rtido la urgencia de revisar los aspe~ 

tos procesales de la Ley del Trabajo, a fin de elilll!"~r las et~ 

pas en las que naufragan las justas demandas de los trabajad!?_ 

res y manifiesta la necesidad de i·edaralizar los tribu.n~?.lea 

del ramo. La creación de empleos a todo lo largo y ancho de 

la nación, ea un asunto de alta prioridad, porque constituye 

la i.hiica manera de asegurar el sustento y una vida digna para 

loa mexicanos. 

EDUCACION Y CULTURA 

El P.A.R.M. suscribe el contenido y los alcances ~ 

del Artfcu10 )o. Constituciona1, pero considera aue es impe

rativo incorporar a la sociedad en el diseBo y conducción de 

la política educ~tiva, ya que la formaci6n de los seres huma.

nos,. no puede descansar en una estructura autocrática que re-

· aulta insuficiente.El magisterio ha ido perdiendo su función 

de promotor del cambio social y carece de estímulos eficaces 

para superarse, Existe una centraliz ... cidn administr-d.tiva que 

impide que los contenidos de l~ educación sean uniformes. 
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GESTION PUBLICA Y PARTIDO 

El actual gobierno, en justa respuesta al legítimo 

clwnor nacional, debe incrementar esfuerzos por moralizar la 

gestión pdblica¡ por establecer procedimientos y sanciones -

contra los que no cumplen con su obligaci6n de autoridad. 

Si en verdad quiere promoverse l~ convivencia demo

crática, deben abrirse los cauces para que los pRrtidos polí

ticos, las organizaciones profesionales, los gremios y los -

sindicatos, denuncien los repetidos actos de corrupción y --

sean convocados para acudir ante el ministe~io público a pla.a 

tear sus dentmcias. 

El pueblo, reclama honestidad en el manejo de los -

recura·oa y exíge que intereses personrtles o mezquinos no des

vien la aplicac~ón del presupuesto. Por ello debe legislarse 

riguroso castigo, llegando incluso a tipificar el delito de -

traici6n a la patria, segiin la CU"-Iltía, contra aquellos indi

viduos que en el desempeño de alguna f.mci6n social, malversen 

los fondos que se le haye.n confiado. 

PAttTlClPACION DJ:: LA !4UJ.>a 

El partido se compromete a otorgar las oportunida

des políticas <]Ue le< militancia y el trabajo. hagan mereced.2_ 

ras a las mujeres, a elimi?iar perjuicios de s~xo en la·eval~ 

ci6n de sus mereci1nientOs y reconocer ex:preeam.en1rn' 1a ·igualdad 

entre los E'exos,- promoverle.. y respetarla. 
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Par;;,. proteeer a 1.a mujer, '.?l. partido "se 1;1ropone -

iniciar la Reforma de la Leeislaci6n Fen~l, a fin de ampliar 

drásticamente las sanciones contra los v1.ol1-.dorei::., h..:. ciando -

equip&rhble ese il.íci to al h·:>micidio y e;.:..r.: .. nti ·:ando lF. rl?par::_ 

ci6n del de.ño físico .Y mor&l". ( 72) 

Pl•.RTIClPh.CION DE JOS JOVE•rns 

Nueetro país en f:H mr-.yoria se encuentra integrado -

por jovenes, pero a pesar de ello, es nrecaria Su participa-

ci6n en la vida política nacional. Es compromiso del partido 

convocar en une-. actitud de militancia crítica y activa a los 

jovenes, para que desplieguen su energ.!& creadora, para oue -

aporten ideas para 18 transformaci6n social y exijan el cum-

plimiento de sus derechos y obligaciones. 

Los jóvenes mexicanos sufren constantemente el re-

chazo de 1a sociedad; el desempleo, la incomprensión de sus -

mayores, represión oficial y la brutalidad policiaca y de paso 

la desorientación ideológica de doctrin~s extraffas; ocasionaE 

do con esto su rebeldía contra las normas establecidas y loa 

obliga a integrarse en btl.ndas o pandilla.a para protegerse. 

Es urgente rescatar a la juventud integrándola al -

desarrollo de la vida nacional y evitar la violación de sus -

derechos constitucionales, para ello el partido promoverá 

leyes, refor~as y adiciones que hagan posible este ideal. 

72 Partido ;\uténtico de la Revoluci6n !flexicena. ou. cit. "· J 6 
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POLITICA ECONOMICA 

J_,as medidas funda.mentales de política económica :r-e

quieren ser consultadas con el pueblo, considerando que debe 

im~lantarse el mecanismo ·democrático del referendum en loe --

-· asuntos de mayor importancia para la nación. Por el contrario, 

las grandes cuestiones nacionales en m~teria de economía se -

deciden en círculos cerrados de las altas esferas del gobierno 

y las e:npresas, mientras que el. pueblo sufre ls.s consecuencias. 

Debe darse importancia a los foros de consulta para 

deliberar anticipadamente las medidas económicas que afectarán 

a"·Ia comunidad en au conjunto. 

El partido propone el. "financiamiento del desarrollo, 

debe fundarse primordialmente en el ahorro interno y la reca!! 

d~ción fiscal, as! como en el cobro adecuado da los servicios 

del sector.público, ut1liz~ndo el crédito externo como palanca 

complementaria", ( 7 3) 

El combate a l~ inflr ... ci6n y a la crisiA, no deberé 

se~i7se sustentando en el empobrecimiento de las clases pop~ 

lares ~ue no la originr.ron. Por tanto, éstas no deben pagar -

por ello. Es urgen te efectuar reducciones al apara to dernoCrá

tico eliminando dependencias ~ue no se justifican, que no co~ 

tribuyen en el logro de los objetivos gubernamentales y con -

esto se reduciría el gas~o corriente del gobierno. 

73 Partido Auténtico de le R~voJución Mnxicr·nfl. ori. cit. 1'.'• lfl 
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Cá.."D.~.ra de Di"Jute.dos, C"'~ozca. ·." resu~:.v~ "!..09 préstt"'"!'IO!! in'te:;n~ 

ci-::nale~ cue contrae el pa::s, termin<"• .. !1dJ c~n la !'J"' !"'15inc:-.. ci0n -

de ~ue hE sido objeto ?Or p~rte del ~oder ej~cu~ivo. 

?OLITICA INTE'lNACIOl1AL 

El 1J2.rtido SO::''tiene l')S -princi?iOs de e.utodet'er:'?lin.0;_ 

ci6n y no i~terv~nci6n como premisa básica para la c~nvivencia 

pacífica entre los r)Ueblo-::; apoye. la c~:iperaci6n internscional, 

condene e~ ar:r.ar.i.entis~o y la pugna de los dos .-;rPndeE bloques. 

Es conveniente '..l_T'la. modi:"'ics.ci:Sn estructural de !a Organizaci6n 

de ~:aciones ":Jnidas, oue se encuentra diseri:R.da -p?..ra aue las -

grandes yotencias ejerzan libremente su voluntad en las dem~s 

n:ic~c:?es del :nun:1.o, convirtiéndose de ests manera en u...., ins

trll!:lento que d~ nada sirve a la iru:i-?ns?. mP.~rori~. de ~os 11~íe-es 

que l~ integran. 

Preservar la indepen1encia nacional frente a la in

ge:r:er.cie. C.e !.as grandes potencias es un8. lección de historia 

de Méxi=o; debemos seguir una línea independiente en política 

e':terior directa.mente vinculada al ideal bolivariano par~ la 

América ~ia?ana, penn::..neciendo ajenos a las presiones de las 

potencias cuyos intereses son e~ dominio del mundo y la ex-

plotaci6n de sus recursos. Las relaciones bilaterales deben -

oo:r·~·es!)::>nder al tratamiento de "9r6ble!ne.s ~S"!'ECÍficos e!ltre -

do~ naci:Jnes. 

1.3ó 



Por otro l.'~do r .. tr2:..vés ae l.:::;. existencia del p::trtido, 

se ha observado c6mo los servidores -pt1blicos r-,e enriouecen, -

la. corru9ci&n campea por las ot·icinas burocr~ticas, ln. ideol.2_ 

gía de la Revolución se convierte en .fr2seolv -~ÍE·. de de:n~~~os, 

y c6~~ el 9ueblo deee3pe~a ante las 9romesas r.ue no se cumplen. 

5.4 PARTIDO MEXlC~No' SOCIALISTA (P.M.S.) 

Este fue creado a través del convenio de fusión 

entre el Partido Socialista Unificado de ~/léxico, el Partido -

Mexicano de loa ·rrabajadores, el Partido Patriótico Revoluci2. 

nario, el Movimiento RevolucionRrio del Pueblo y 1~ Unida~ da 

Izouierda Comunista, los dos primeros p:--.rtidos con re{'?'istro -

electoral, loa dos segundos. organizaciones políticas sin re

gistro y la dltima asociaci6n política nacional registr~da, -

la f'usi6n se estableció de acuerdo ~ l;s dis!losiciones leg;:,,.les 

del C6digo Federal Electoral. 

La .t'undacicSn del Partido Co!D.unista ~ex:ice.no, se in,! 

cid el 15 de septiembre de 1919. Los grupos iniciadores estu

vieron en la Federaci6n Comunista del Proletariado Mexicano,

en el ~ue se agrupaban trabajadores tr8nviarios, nMn<deron -

Y te;.:tiles del Distrito .iederal cor.lo sectores ;n~.yori tarios.-

Intervinieron ta.::ibi~n delegados del Buró Latinoamericcno. A -

los delega.dos de la CROlrf aue iban a purtici9:·.Z., se les retirf:S 

la vispera del día en nu& se inau~r& el congreso debido a los 

compromisos f!Ue dicho organismo tenía. con 1~ Federaci6n .Amer.!_ 

cana. del l'rfl.baj~ • .i!intre l.o~ deJ.e3aaos figuraron F.o.lt;Unos de los 

elementos m~s sign.ific.fi.dos en lf.s- pugnas proletarias. 



Entre ellos Her6n Proal, delegado por Veracruz, --

quien form6 durante varios años parte de las ligas inauilina

rias como dirigente. Representando al sindicato de panaderos 

del Distrito c~ederal Genaro Gémez y Felipe Herné..ndez¡ "Jl:anuel 

Brise.?io por la 1·ederaci6n de tranviarios; y como representat.!_ 

vos de grupos culturales de orientación sindical, particioaron 

Juan nonzález, María Alonso, Jesús Bernal, María Luisa nonzá

Lez y otros delegados. 

Podemos decir que este grupo político, nunca ha lo

grado reunir grandes masas y que inclusive no ha podido reu-

nir a los elementos de sindicato e industrias más importantes,, 

o de loa obreros especializados, donde parecería Que se podían. 

encontrar elementos que se afiliaran a este partido. Conviene 

seffalar que solamente ha sido una organizaci6n de una gran -

militancia y pugnacidad. 

Quizá una de las razones por las que no ha proaper~ 

do esta agrupacidn, es por las constantes depuraciones y expu1 

siones que hace .de sus miembros. 

Por sus antecedentes en la actividad pol!tica,regi~ 

trados a partir dsL surgimiento deL Partido Comunista Mexican~ 

eL actuaL Partido Mexicano SociaLista es el más antiguo -- -

de 1?B partidos que existen actualmente en nuestro país. En -

su devenir, ei Partido MSxicano Socialista, fiel a su doctrina 

ha sufrido innumerables transformaciones org~nicaa y ha tenido 

incontables estrategias.que van desde el c1andeetinajc y la -



defensa a las guerrillas, hasta su solidaridad con loa gobie~ 

nos poarevolucion~rios y su disciplina al respeto de las nor~ 

mas jurídicas.Su ideología para implantar en México el socia

lismo como vía para que se establezca la dictadura del prole

tariado· se ha mantenido a lo largo de su existencia. 

Desde la. f'undacicSn del Partido Comunista Mexicano, -

se ha mhlltenido su. fundamento te6rico al socialismo científico, 

y por ello su lucha se ha orientado a sustituir el cA~italismo 

por una nueva sociedad sin explotadores ni explotados. 

El 23 de noviembre de 1981, el Partido Comunista -

Mexicá.no solicitó a la Comisión Federal Electoral. su ce.mbio -

de denominación, por el. Partido Boci&lista Unificado de Máxico. 

En dlciembre del 'llismo, a:lo, la Comisión Federal IUectoral de

tenninó la procedencia de l.R solicitud y desde esa fecha,, se -

llamó Partido Socialista Unificado de México, h~sta el mes de 

marzo de 1987 en ~ue~se llevó a cabo el convenio de fusión -

para la creación del Partido Mexicano socialista, 

El Partido Mexicano Socialista, surgido de ls unión 

de organizaciones revo1ucion~rias, que desde hace mucho tiempo 

actdés.n en la sociedad mexicana como parte del movimiento. que 

defiende ia independencia naciona1,1ucha po~ la de~ocratiza-

ción de lB vida po1!tica y social, propone la eliminación de 

las .X-elaciones econ6mic&.s que determinan la exp1otaci·~n de la 

mayoría por un~ minor!~ redúcida de grandes propietarios~ sia 

tetiza los objetivos eoci&les, econ6micoa y pol!ticoS funda-

.mentales del pueblo mexicano. 
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PROGAA!M D"L PAR'rlDO lúBXICANO SOClALIS~'k 

El P~rtido Mexicano Socialista presenta a todo el -

pueblo de M6xico el Programa ( decl<.raci6n de principios y 

programa de acción ) que debe guiar las actividades de sus 

aiembros y que sintetiza los ideales y las aspiraciones de la 

sociedad mexicana, eote programa no ha sido producto de le 

improviaaci6~, sino por el contrario trabajo de mucha~ ddcadas 

que han elaborado las distintas corrientes de penaamiento --

socialista de •áxico. 

OBJETIVOS GENERALES DZL,PARTIDO 

EJ. Partido Mexicano Soch.lista tiene oomo objetivo 

"conquistar la más amplia democracia popul.ar, alcanzar pleaa

mente la independencia y la soberanía nacionales y construir 

el. socialismo", (74) Para el.lo es necesaria la conquista del 

poder político por l:. clase obrera Y. el. conjunto del 'puebl.o -

trab6.jador, l.os campesinos,· la jllventud y las mujeres, 1as -

fuerzas progresistas de la cul.tura y las comUllidades 6tnicasr 

como base para eliainar la explotaci6.n y toda forma. de opre

ai6n, y lograr la decisiva intervenci6n de los trabajadores 

en la vida económica, política, social y cultural del país. 

El Partido se propone 1a construcci6n de. un nuevo -

Estado democrático y ~opular, basado en la alianza de todas ~ 

las clases y sectores del pueble trabajador. Para h.1cer reali 

dad estas aspiracio~es·se requi&re una nueva revoluci6n que 

74 ?i:...rti'.~º Mexiceno Socialiet8. Documentos fundEl'?lentHl-9~.Mér..!, 

CD• 1988 lJ, !4 
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despla.ce del poder al grupo gobernante que ret>poncle principa,! 

mente a los intereses de la gran burguesía y reproduce las -

relaciones de dependencia con el imperialismo. 

51 ca11in:> .ie la tt""<i!l.sformaci6n socialista de la. so

ciedad se abrirá. con el establecimiento del nuevo poder, dem2 

critico y popular, eobre las b2ses de unr1 nueva democracia -

política desarrol.l.ada y J.a apl.~c&ci6n de un proe;rBID" econ6mico 

y social que .reeponda P- los intereses del pueblo trabaj~dor y 

garantice l.~ justa distribuci6n de la riqueza conforme al t~ 

bajo. 

El. Partido util.iza l.as formas de lucha democráticas 

y observa las disposiciones conetitucioneles, entre las que -

est~ el. derecho inalienabl.e del puebl.o mexican~ de alterar o 

modificar l.a form<, de su gobierno. Respeta también l.as leyes 

e instituciones que se desprenden de la. Constitución y 1ucba 

por modiiicarlas en un sentido democrático y popú1a.r. 

LIBERTADES DE!ilOCRATlCAS Y NU~VO REGIMEN POLITICO 

México requiere de un nuevo régimen político en el. 

que se g!:".ra.ntice plenamente lae libertades consagradas en 1e. 

Consti tuci6n, también deberá gi;.rantizsrse e l. respeto a la vo

l.untad popular bajo una democracia ·representativa y autoee·sti2_ 

nsria a J.a vez, en el. cual. l.a ,,j¿,yoría trab~jadora haga valer 

sue intereses y decisiones. 
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El parlamento nacion~l será elegido por s~fragio -

universal, libre, directo y secreto, bajo el principio de re

presentaci6n proporcional y en un sistema de partidos. El --

ejecutivo surgirá del parlamento y serf. responsable ante el -

mismo, el cual estará integrt•do por unct sola cámarE-, cuyos -

diputados durarán tre~ úilos. 

En tó.JltO se establece en México una Repdbl1ca parl~ 

mentaria, el partido luchará con todos los medios constituci~ 

nales y legales a su alcance., pars. eliminar las exaesivas y -

extra.ordinarias facultades de que está investido el Presidente 

·de la Rep~blica, con el fin de reeetab1ecer el equilibrio ~

entre los Poderes de la Unidn, fortaleciendo al leeislativo -

y al judicial. Los partidos políticos surgen por deciei6n de 

aua integrantes y, por tanto, tienen derecho a intervenir en 

la vida política nacional y en laa elecciones, par& lo cual -

solamente notificarán a la autoridad electoral. 

El partido pugna por la prohibición de que los par

ti qos h<.gan uao indebido del aparato del Estado con i'inee Pª!: 

tidistas. 

·Debe establecerse la. eli:ninhci6n de la práctica de 

af'iliaci6n corporativa de l&s organizaciones sociales a los ~ 

partidos políticos, para que loa miembros de éstas ejerzan -

libremente au derecho a militar en el partido de su pre~eren

ci8 o a no afiliErse a ninguno. 



Debecl restituirse al &ctual. Dis~r·i. to i·ederF-l y e -

sue hób1tanteE sus derechos ~ol!ticos ~lenos, é travé~ de la 

formaci6n de un nuevo estado de la Federaci6n. Se intecrarán 

los nyuntam1entos ~edi~..nte l~ reUresentaci6n proporcional de 

los p~rtidos pol!ticos. estableciendo for:nas específicas de -

intervenci6n directa de los ciudadanos en los asuntos munici

p~les, de acuerdo con el número de habitantes de cada uno de 

ellos. 

El P.:..rlamento .fijará la política de las fuerzas ar

mndás y áetas se someteri1n ~ su autoridad, los militares con

te..rán con ei'ectivos derechos políticos. 

UNi.. NUEVA ECONOi>!IA 

La nuevh economía que el p&Ís requiere para su des~ 

rrollo sostenido y equilibrado debe eetar basada· en la búa-

queda de un sistema de trab&.jo base de toda rioueza, además -

rejir~ a toda la sociedad, existiendo una distribución justa 

del. inereso nacionc,,l.. Para. ell.o, las ind' .. etr~as básica.e, la. 

tierra, l~s grandes empresas, los transportes y principales 

servicios públicos, dejar~ de ser propiedad privada y se ca~ 

vertir~ en p~trimonio comt1n, a traváa de 1a expropiación. 

L&. propiede.d privada de los medios de prmducci6n -

comercio y servicio, podr' perdurar indefinid~mente hasta que 

ae cpnvierta en ~lgo innec~eario e improductivo. La propiedad 

sociai se compondrá de las empresas en autogeeti6n y coopere

ti vas, asi comO las oue se encuentren bajo control estatal.. 
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Las primeras se refieren a la mayoría de las empre

sas industriales, de servicios o agropecuarias, mientras que 

las segundas se deben limitar a aquellos organismos nacionP-les 

o a grandes empresas de los estados, ubicadas en sectores es

tratágicoe de la economía, tales Como transporte y com\Ulica-

ciones, hidrocarburos, minería, petroquí11J.ca, materi&.les ra-

dioaetívoa, siderurgia, banca, seguros, comercio exterior, e

lectricidad, industria militar, correos y telégrafos, servi-

cioa de agu.a. potable y distribución de energéticos. 

La nueva economía debe tener como objetivo princi-

pa~ satisfacer las necesidades fundamentales de los trabaja

dores, dotar de emp1eo bien remunerado a la poblaci6n en edad 

de trabajar y lograr una economía cada vez más independiente 

y autoauficiente. 

LE.. autoau..ficiencia alimentaria debe declararse --

estratégica y el sistema de planificaci6n de uso de la tierra 

debe convertirse en uno de los instrumentos que la aseguren. 

De.esa m&.nera,ae podrá encontrar W1 equilibrio entre l&a nec~ 

sidades de alimentación del pueblo, la protección del medio -

ambiente. los intereses de los campesinos, las necesidades de 

la industria y el progreso material dei campo mexicano. 

SEGURIDAD SOCIAL, SALUD, VIVIENDA, EDUCACION Y· CUL- .. 

TURA. 

Se establecerá un sistema na.cioJi.al de seguridad so

aial, para todos los mexicanos en la ciudad y en el campo, 
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cuyo objetivo sea la soluci6n de los ~randes n~ob·!..em~.s de --

nli:nent;:..ci6n, ~- lud, educnci6n, recreP.ci~n, C')nr!icione!'!'. de -

traba.jo y en l'.'"eneral de todos los r:iu'? se derivf::n de un m'3dio 

a~biente no propicio para el deserrolio de tm~ vidP dilfela. 

Esto im"':)lice. el Pu.mento in..!lledi8.to y sustnncü;.l del n!"ePunuesto 

estatal destina.do a eEtas áreas. 

Los dis"tlintos institutos de seguridad eoci?.l, deb~n 

inteerarse en un sólo organi~mo p~ra el mejor a~rovechamiento 

de recursos, evitar despilf2rros y mejorar los servicios. La 

e.tenci6n médica debe ser gratui tE1., sin distingo de ocunación, 

profesi6n u oficio. Los gastos deberán ser cubiertos por el -

Estado ,.~ las emprese..s de acuerda C'Jn el nilinero de tr<lba,jndoree 

y la cuantía de sus gan?.ncias. 

Los grandes hospitales, aue hoy lucra.n C?n i~ nnlud, 

serán exproniados y pnsarán a formar pnrte del ré~i~en nBcio

nal de seguridad sociA.l. Un sistema nacional de salud compre!! 

der!e. le. descentrnlizeci6n y creación de unidarles mádicas .. es

pecializ~.das y rnul tidisci-plinarias en las regione~ mds imT"Jor

tantes del naíe pRra atender las enfermedades m~s frecu~ntes 

entre la pobl?.ci6n. 

El derecho a lP- vivienda debe hacerse efectivo -oe.r;i 

todos los mexicanos, para ell~ oe imnulsarán ~rop;rPm&s )e --

c1Jnstrucc~.6n de casas:_hhbi tc.cí6n t'IOTJUl:'"'.!"es. Te,.p e~'!)res:"""'S con -

cierto ntl..rnF?ro de trPbnjadores tendrán la obli!'w.cidn d'" dr-itnr-

1.os ds 1livien.da decoror.-a. 
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<::;e promi..tlr,:.r~r(. tt."l'i'. ley ::.?1"'Uil:!.n::-.rl1 ··vg i:s't.:C2.ezcc -

~ue 1.os contrc.tos de Prrend,=mient;o seRn a.e interé~ ~1.l.blico, 

..,ue regule ~1 monto de lPEI ~entPa de 1?.cu2rdo C')n e-1 v:::·lo!" cn

t:.stral de ls r,iroµiedtd y el in<Teso de "Uien l:-· h-: bit:;;, .V -

~ue combat&.. el le.tif11ndio urbnno fijP.-""':.d-=> lÍ:ni tes -orecisos P -

12~ pro-piedad de col'.)nos y 9osesion2rioF de :ctes p~1 rt=. 1:-- ---

viv~~ende f:--:1ilí:.r. 

edificios, E<.-noyos diC..é.ctico:s, becas e internndo!=>, -:.cf. CO!"'tO -

~! .. "t~i:-ntt ción .v tr.:·nf:porte escolar. 

El fin~.ncir-miento dP. l~. educFción ~ t: del1g t"um~nt!:-r 

h¿,gtf ?-}.canz,;;=.r e). 3:~ deJ nrodUCtO interno bri;.to • fi?. i.nverei6n 

educativa en ¡ .. eQv.c?.ción 9úh} ic<?i, debe ~E!r eeP-ncic~lmentc vre

Eli.nuet-tuE"•ria., pero ouedt" j:·b-rcr-·r r-~ortr·c·~ones evnecíficPi: de 

sectc:i-es y r~.mae de ia producci"'."in y los servic1.o::- beneficie.-

r10& de lr:i form?oi6n !Jrofef!i-::inel ,1r J.r ínve~tiP-Aci6n científica. 

Debe imnlement~rse un consejo n~cional de educ~ci6n 

e."Tlpliam1?!'1te democrático y reipresenti:=.tivoJ t'!U-e tre.ce las orien

taciones fu:--,dament:> lec- ae l·- educncién er.. r:!. l'..Je:Ís .v "'Ue er-té 

fo!"m?do por mrestro::'" 1 estudiantes, ryedres de fr:."!!.ilia y trPbr:>

jadores. Se or1rrniz?ré. un sistem"!"'"· Ú."'lico formador de mReatr<>~ 

nu.:;; er.-t2.blezcp un tronco comtt""l y cnrr-;.res diferenciede.s nor -

re.m::-_y nivel • .!.'s indi~rtensBble t-E:-eF,Ur~r u.n~- fr)rtm'ci6n ne~nnen, 

te r.u~ nerroitn lE' f'Ctu:->.li 01 ··ci6n de loe docenti:?s en todos i_o~

niveles, q;::-·r:.:.nti?.·"ndole mPyo::• cr·lificf"ci6n 9rr•.:.'esion;:-) y mP-,jryr 

sr.).• ria .. 



La I'orma.ci6n de ma.e:.:.trof: ser~ earantizflda en su to

talidad por el ~stado. El sistem~ educativo proporcionará 

opciones de continQidad para todos los educandos independien

temente de eu edad o los pl~zoa en ~ue hayan terminado el --

ciclo precedente. Las inntalacionee escolares estarán diseña

das y bien equipada.. para garantizar seguridad y funcionalidad 

para el trabajo educatiYo y para el apoyo de actividades cul

turales y recreativas de 1~ comunidad. 

El Phrtido Me.<.icano Socialiata, se propone ºsociali

zar el conocimiento y el patrimonio cultural mexicRno para 

vincularlos al trabajo y al consU!llo de las rnayorias". ( 75) 

DESCEtlTRALIZACION, DESARROLLO REGIONAT• Y MUNICIPAL 

REORDENAMIENTO Y RESTAURJ\OION EOOLOr,ICA. 

Se revertirá la concentración dei poder, de la eco~ 

nom!a, de la administración pública, de la educación superior, 

de loa medios de comunicación y de otras áreas de la vida. na

cional, eón la ap11caci6n de zonas econ6mic&a reg~ona1ea, in

tegradaa y eficientes, y con una activa vida democrática den

tro de un marco d.e autogeati6n social. 

La descentralización y la .adopción del desarrollo -

regionai coroo uno de loe ejes. de la nueva economía, tienen -

co~o objetivos el beneficio da-lo$ estados de la iederación, 

el aprovechamiento económico nacional de los ecosistemas, ---

75 Partido Mexic:e.no Soci?.list~. on. cit. "· 24 



facilitar l~ complementaci6n e integración de las economías -

urbena~ y rurales, el arraigo de la población en su pro~ia -

región de origen y el florecimiento cultural. La desigualdad 

y centralizaci6n del crecimiento, interfieren la integración 

nacional; el d~sarrollo más equitativo de las diversas regio

nes del país y la descentralizaci6n, fortalecerá a ln naci6n, 

al federalis1no y a la democracia. 

El municipio adquirirá un nuevo papel. El gobierno 

municipal reflejará la voluntad y loe intereses populares, y 

deberá integrarse con la plena representatividad de las co--

rrientea políticas y de acuerdo a las tradiciones locales. 

Los ayuntamientos, los concejos y todas las instancias de re

presentación harán efectiva la democracia participativa y el 

autogobierne. Los ayuntamientos decidirán la composici6n y -

distribución de sus ingresos y gastos. 

El uso del suelo urbano será objeto de una combina

ci6n de medidas económicas, legislativas y administrativas, a 

fin de evitar la eapeculáci6ñ y permitir la utilizaci6n del -

suelo para satisfacer necesidades de 1as familias y ia reali

zación de planes de desarrollo. Para dar aoluci6n a los pro-

blemaa ambientales, se requiere de profundas transformaciones 

de la sociedad mexicana. Entre ellas necesariamente tienen que 

estar incluidas las descentralizaciones de la industria y la 

modificaci6n cualitativa de la relaci6n entre los centros ur

banos industriales y 1a periferia chmpeeino rural; deberán 

eliminarse loe mecanismos d0 expl.Ota:ci6n econ6mica. 
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La extracción de recursos y la dis~ribución de los 

mismos debe estar dirigida a la satisfacción de las necesida

des básicas de la población y a la elevación del nivel de vida. 

DERECHOS DE LOS ASALARIADOS 

La instauraci6n de un nuevo rágimen democrático, -

que garantice el ejercicio de las libertades políticas y lab~ 

ralee de los trabajadores, exige la estructuración de las --

filas de1 movimiento obrero, el impulso de la democracia y la 

independencia de sus organizaciones, así como la unificación 

del movimiento sindical. 

La libertad sindical, el pluralismo político, la -

unidad orgánica y la autonomía sindical, son derechos irrenun

ciables de los trabajadores y tareas en su lucha por un r~gi

men democrático, 1o cual implica buscar la sindica1izaci6n de 

todos los trabajadores del campo y de la ciudad. 

Debe decretarse un sal.ario m!nim>J dnico general --

para todo el país, suficiente para satisfacer las necesidades 

de u.na familia. Estableciendo la escala m6vil de salarios, -

sueldos y pensiones, acordes con los aumentos & los precios -

de loe productos y. servicios b'sicos. Todos los trabajadores, 

desempleados y subemplead~s, deben ser incorporados al r~gi

men de seguridad social, debe estab1t3cerae el seguro del dee

empleo,pagado por los patrones y el Estado como garantía del 

derecho al trabajo• 
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DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO 

~ara que el campo pueda alcanzar el desarrollo y -

para alc&nzar la soberanía alimentaria, ea necesario implantar 

la democracia, así como el respeto integrai, la promoción y -

desarrollo del ejido y de lae comunidades y cooperativas, 1aa 

que se consideran como entidades de producción, como centras 

habitacionales y como fozinae de oreanizaci6n aut6nomas que -

conatítuirán el niS.mero de transformaciones agrarias. 

Se requiere canalizar los recursos económicos sufi

ciente~ para garantizar apoyos amplios a ios diversos culti-

vos que produce el sector social rural, para lo cual es nece

sario \Ul mayor presupuesto destinado al desarrollo rural, ha

ciendo factible créditos baratos y oportunos a loe pequeños y 

medianos productores. 

El partido lucha por una reforma democrática que -

modifique la actual distribuci6n de la tierra, fortaleciendo 

la. pr.opiedad social y estatal y reduciendo la: llame da_ pro])ie

dad privada de ia tierra. El Latifundismo y neo1atifundismo -

debe co~batirse a fondo, por ello.. son necesarias modificacio

nes profundas y su.stanciales al artículo 27 Constitucional y 

sus ~ayes reglamentarias. Las tierras afectadas a iatifundis

tas, neolatifundistas y burgueses agrarios, deben ser entre~ 

das a los grupos campesinos solicitantes, fundamentalmente -

para au·exp1otaCi6n colectiva o reStitiU.irae a las comunidades 

y ejidos que hubiesen sido despojados. 
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Las organizaciones campesinas deben fortalecerse -

económica y políticamente p~ra defender los derechos de sus -

agremiados y como condici6n para lograr su participaci6n deci 

eiva en el ejercicio del poder y en la elaboración y aplica-

ci6n de loe planee de desarrollo y transformación agraria. 

Una política democrática y popular para el campo, se 

sustentará en la participacidn de todos los aectoreA involu-

crados en el proceso de desarrollo rural, utiliz6ndo la plan! 

fic&ci6n, la infraestructura, la ciencia y la tecnología, no -

sólo para aumentar la producción del sector, sino también ~

para aumentar loe parámetros de bienestar de los hombres del 

campo y su familia, en remuneración del trabajo, suficiente -

alimentaci6n, vivienda digna, vestido adecuado. auperacidn -

educativa y cultura, atención médica, mejoramiento de lP salud, 

transporte y vías de comunicación, radio y televisión, que a~ 

den e. l.a el.evaci6n cultural.. 

POLITICA URBANA Y DERECHOS DE LOS HABITANTE<; DE LAS 

CIUDADES. 

Las actuales condiciones de vida urbana/exigen una 

rerorma que tienda a establecer que la casa sea de quien la -

he.bita.. En tanto se logra este propósito, ee requi.ere de unr: 

Ley InquilinB.ria que convierta al. arrendw_niento en un servicio 

público que reduzca las rentas e1evadae, las congele y obligue 

a· 1os propietarios a mE-..n"C'ener1as habitables y cbllalice crédi

tos bancarios accesibiea a los colonos. 



Las colonias po.,ularee deben ser dota.das de todos 

loa servicios públicos, ~rincipalmente: agua, luz, dren&je, -

escuelas,transporte, centros de salud, deportivos y culturales 

áreas verdes, gut:.rderias, lecherias y tienctc·.s de consumo pop~ 

lar subsidiadas por el Estado. 

Se promover~ la organización independiente y demo-

crática de los avecindados en colonias, barrios y unidades h~ 

bitacionales con el propdaito de que participen en la elabor~ 

cidn y ejecución de planea urbanos que le comneten. 

DERECHOS Jl:. LOS GRUPOS ETNICOS NACIONALES 

En México existen 5ti grupos étnicos nacionales que 

han mantenido una divereidad hist6rica y cultural, asumiéndose 

positivamente como indios dentro de le... formf~cidn soci&J. del -

p~!s, form~do una pob1aci6n de más de 12 millones de habit"E; 

tea. 

Por su condición hist6rica de explotaci6n, por la -

reEistenci~ tenaz que loa grupos étnicos nacionales han ofre

cido a las distintas fonnas do dominación y por el espíritu -

colectivista que ha nutrido sus rebeliones y su afán de aobr~ 

vivencia, el partido manifiesta que estos grupos jugarán, al 

1ado de loe obreros, campesinos, y otros sectores populare~,. 

un papel,fund~ment&l en ·el próceso revolucionario oue instaure 

una nueva. sociedad. 



Los pueblos indios &.porte::.rán El.l movimien;,o revoluci2_ 

nario y al proyecto de n&ci6n, su rico legado cultural, 1as -

fo110as de organizac16n política a nivel local y reeion5l bas~ 

das en la democraci& directa, la posesión, el uso de la tierra 

y loa recursos naturales de carácter comunal, todo lo cual es 

pbrte integral de nuestra cultura nacional, y patrimonio de -

todo el pueblo. 

Por lo que respecta a las lenguas indígenas, ser'n 

reconocidas o.1:1cialmente, así como el derecho a utilizarlas 

en las cuestiones referentes a la educaci6n, salud, en los --=. 

asuntos jurídicos, culturales y en general, en toda la vida -

social y política de la nación. 

DERECHOS DE LA MUJER 

La mujer sufre una opresi6n específica que la coloca 

en desventaja y desigualdad frente al hombre y a l& sociedad. 

Bn M~xico, el sistema jurídico, la mor~l, la iglesia 

el Estado y los medios de comunicaci6n masiva, han ejercido 

su contro1 ideol6gico como una red que atrapa a las mujeres 

dificultando.'au proceso de liberación, la luch~ por tomar el 

control de su destino y por convertirse en sujeto de la hiet.!?.. 

ria. Las mujeres de México son el 50 por ciento de le. pobla-

ci6n y constituyen el 23 por ciento de la pobla.ci6n econ6mic~ 

mente activa, al incorporarse ~l trabajo asalariado, lo hacen 

en condiciones de desiguE:•ldad, r.iorque sobre ellas recae una -

doble jorne.da. 



DEH!:;CHOS !JB LO::> JUVEJíES 

La mayoría de la poble.ci6n en México está compuesta 

por j6venea cuy&. problemática genera innumer2hbles conflictos. 

Esta problemática comprende básic6mente la carenci~ de dare-

chos y garantías para el desarrollo integral, la sistemática 

margi..nacid~ y exclusi6n en distintas est·eras sociales por mo

tivo de edad. 

La juventud padece discriminaciones, carece de alteE 

nativas y atención suficientes en empleo, educaci6n, recrea-

ci6n y deporte. El partido p~etende para enfrentar esta situ~ 

cidn, 1uchar por la creaci6n de empleos sui"icientea p~ra jóve

nes, que cumplan plens.mente con las condiciones y ~restaciones 

que las leyes laborales otorgan y que a la vez permitan disp~ 

ner de tiempo para el estudio. 

Es necesaria la creaci6n de una inatituci6n juvenil 

democr~tica, representativa y autónoma, entre cuyas facultades 

estará la elaboración de programas y políticas de atención a 

la juventud, que el Estado atendería obligatoriamente; as! -

como el impulso de actividades artísticas, cultur&les y depo~ 

ti vas. 

JJERECHOS DE I.OS NIÑOS, ANCIANOS Y MINUSVAT.IDOS 

Deben tomarse medidas oue aseguren la protecci6n de 

la familia y los ni~os. ~e desarroller~n las instituciones y 
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1oa equipamientos colectivos que aseguren a los niños mejores 

condiciones de vid~, tales como atención mádica, vivienda, 

vestido, guarderias, escuelas, y lugares de juego y recreo en 

las zonas donde h&bitan. 

Los ancianos deben tener la protecci6n plena del -

Estado y la sociedad, garantizándoles los derechos econ6micos 

sociales, y culturales de todos los mexicanos. Estos derechos 

les permitirán vivir dignamente. Se ap!"'oVechará le. experiencia 

de ios anci~nos ya que es muy valiosa para la vida nacional. 

So les reconocerá a lou minusválidos físicoB o men

tales loa mismos derechos que a las demás personas, asegurán

doles en todos los terrenos y a cualquier edad los medios prE., 

pioa para su protección, el desarrollO de sus capacidades y -

su integraci6n a la sociedad. 

POLITICA INTERNACIONAL 

La política internacional. de M~xico, será la conti

nuación consecuente de sus tradiciones. Se sostendrán como -

principios la defensa y el forta1ecimiento de la nación frente 

al imperialismo, la autodeterminaci6n de loa pueb~os, la sob!_ 

ranía de cada nación y Estado, la no intervenci6n en los asU!! 

tos de otros países. 

México pugnará ~or un& democratiznci6n de las rela

ciones internacionales que impida que sean las grandes poten

cis.s y los bloquea quienes principalmente decidan sobre los -
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problemas fundamentales de las relaciones interna.cionales, la 

vida y el futuro de los pueblos, baciendo posible C1Ue todos -

los estados del mundo tengan particip&.ci6n e influencia. en la 

toma de decisiones sobre problemas globales oue a todos atañen 

como el arme.mentismo, las relaciones econ6micas, el desarrollo 

de las zonas y países atrasados, la protección ambiental, la 

seguridad alimentaria, la energía, la sanidad y la educaci6n. 

El partido propugna por lt=>. unida.d la tino&.mericana, 

esta se !'U...'1.da en la similitud de intereses y el origen de sus 

pueblos, así como la de sus problemas que los atañen, juntos 

los países co,nbatirán pc;.ra conquistar un nuevo tipo de rela-

cionea con estados Unidos y con las potencias capitálistas -

más desarrolladas. La unidad latinoamericana avanzará en la ~ 

lucha contra el imperialismo y las dictaduras, por le democr~ 

cia, por el desarrollo y el progreso social. 

Las fuerzas democráticas, antiimperialistas y soci~ 

list~s de México, de América Latina y del mund~no están ais

ladas. Bl partido desarrolla una política activa y diversifi

cada de rel&ciones con otros partidos, organizaciones y movi

mientos que luchen por la 1iberaci6n nacional, por el socia-

lismo, por la. democracia y contra el imperialismo. 

El Partido Mexicano Socialista, no se encuentra su

peditado a ninguna organi?aci6n internacional, ni a p:.:.rtido o 

Est .. do 1üguno, 
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5. 5 PARTIDO DEL FRENTE CARD~!USTA Di: Ri>CONSTRUCCION NACllJNAL 

El nacimiento de esté partido se ·establece en la -

VII Asamblea Nacional ~xtraordinaria del 22 de novie~bre de -

1987, en donde dejaba de llamarse Partido Socialista de los -

•.rrabajadores, para dar paso al Partido del Frente Cardenista 

de Reconstrucci6n Nacional, sin embargo es preciso señalar -

que su historia la encontramos en la formaci6n del Comité Na

cion~l de Auscultaci6n y Coordinación, el cual se inici6 con 

la insp1raci6n de allJUrlOs intelectuales y militantes de movi

mientos políticos por todos conocidoe:el movimiento ferroca-

rrilero de 1358-1959, el de Ltberaci6n Nacional de 1961, y el 

estudi~ntil de 1968. 

El Comité Nacional de Auscultación y Coordinnci6n -

surgió en noviembre de 1971, entre sus fundadores se cuenta a 

Heberto Castillo, Demetrio Vallejo, Octavio Paz, C~sar del 

Angel, Luis Tomás Cervantes Cabeza de Vaca, rtafael Aguilar 

Tala.mantea y varios más. Los objetivos tácticos del Comité 

eran: el irrestricto derecho a l~s garantías individuales y -

sociales, libertad de presos políticos, nacionnlizaci6n de -

industrias básicas y de l~ b~nca, reform~s a la Ley Federal -

Electoral, revisión de las leyes agrarias, del trabajo y edu

cativa.o, control de cambios y ae in\1·ersio:ies extranjeras. 

:.ti.{s t;.. rile ante los nrob1.emE1~ interno e de los miem-

bros del Comité algunos de ellos se separaron, para formar el 
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pri:riero ae mpyn ó~ J.975, e] P?rtido ~DClfliStF ~~ lo~ Trcbnj: 

d-::>res, e 1 cu:-·l nacia con su decl.;;.re.ci6n de n~incioios, '9rOPTE!, 

m.a. de E.cc16n y e~ta.tu.tos bien definidos. A escaso tiemno de -

1a formP~ci6n del Partido Socie.li2te. de loe Trabs.je.dores, su 

tende~ci~ fue volc?..ndose hacia un~ actitud m6s coincidente 

con 1:1.s nostura.s del p;obierno, este tipo de indefiniciones 

llevó al P"'rtido a actitudes oportunistas frente "· los probl~ 

mas de la clase obrera, reflejándose en el escaso contacto -

con ella y en un ... cercP.miento mccyor con el Partido 'levolucio

nsrio Institucional. 

Por lo oue ree"9ecta e.l PE'.rtido del Frente Gardenif"t~1 

de Reconrtrucci6n Nc:.cionel, ya mer.cionamos su feche~ de creP-

ci6n1 el ·cu~ l a pesar de contar con uné~ decle~rE.ci6n tle 1;)rinci

pios, no tier .. e definido eu progr~ma de acci6n, r>or lo que co~ 

sidere.'.!loE" ~ue el 'P2.rtido no "frece P.ltern::-"\tiva8 de solución -

e 10:- :núltipl~s -problemos por los o.uc P-tre.vieze.. nuestro '")C.:f.s, 

y rue en C?~O de llegar a1 9oder tr2ería consi50 uno ~n --

ri.n~rnuía. 

m:cr .. ".RACJCIH DE ?RTl!CIPIOS 

En los Senti:.üentoe tloa J..o. '.':··ción_, !-!ori::'"-Of.1 1 tr?.z.6 -

la vic~ p!",rA. lr·~ J..iber~ción de nuestre. p8.tri2., Con el devenir -

del tiempo, un"- nueva ete.!'a del camino pJ.r,ntea le·. lucha por 1:: 

rea1.i~LJ.ci6~! TJ1en~ d~ !oc-- id':!:~les tr8ZE:.dO:;-J "'90r ~.r,,r~ los; 

pueblo· tri bc.· ;jl'do:- utiJ iz.:·rl 1C'. vi& con.,titt,ciomü 'lar.t osumir 

al !Joder. 
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Para lograr sus objetivos, el pueblo cuenta con una 

gran experiencia histórica acUillulada, con una fuerte tradici6n 

de lucha libertaria y con indomable espíritu insurgente.Ahora 

el pueblo conta~ también con el instrumento que le permita -

seguir desarrollando su lucha y reconquistar el rumbo de su -

historia: el partido revolucionario de nuevo tipo, que después 

de 13 a.Pies de construcción exitosa con la denominación de Pa!: 

tido Socialista de los Trabajadores, adopta el nQmbre de Par

tido del Frente Cardenieta de Reconstrucción Nacioñ,al, para -

avanzar en la tarea de conquistar la Vangu.ardia y cum~lir la 

miaión princi~al de construir \Ul México nuevo, en el que go-

bernarán los trabajadores. 

El partido se constituye como un instrumento supe-

rior de lucha y orgariización de los obreros, de los campeainos 

y trabajadores agrícolas, de los trabajadores intelectuales, 

de las mujeres, de la juventud y de todo el pueblo trabajador. 

El surgimiento y desarrollo de la clase obrera, le -

imprimen a esta etapa un carácter decisivo que le permitirá -

avanzar en la construcci6n de una vida nueva. Siglos de opre

sión intentan det~ner su marcha; poderosos intereses capita-

list~s del po.!s y del extr;;.njero, conspiran para aplasta.r su 

insurgencia. 

Por la v!a constitucional se construirá 1~ ~atria -

nueva, bajo la direcci6n del gobierno de los trabajadores. El 

socialismo permitirá que 11:. sociedad mexicana se transforme y 

desapo.rezcb.n la explotación, la dt:sJ..gualdad y L: miseria. Méxi 

co será un pa!s independiente, eoberano, libre y feliz. 
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Los trabajadores disfrutarán plenamente del producto 

de su trabajo, serán dueños de la riqueza del país, de sus f! 
_bricas, de sus comercios, de sus bancos, de sus empresas; ni 

los recursos naturales ni los recursos hwnános servirán más -

para que se enriquezcan minoría~ priviligiad&s del país y del 

extranjero. Los trabajadores serán dueños de la patria y ten

drán con qu~ defenderla; podrán heredar a sus hijos el ejemplo 

de BUB luchas victoriosas·, el calor de una sociedad fraternal 

y uni~a,.en donde se habrán destruido las causas materiales 

·de la explotación, la opresión, la corrupción, el ego~smo y -

la violencia, 

En 1a sociedad mexicana, es el proletariado la dn.ica 

olase en ascenso, ~-qu~ jugará un papel importánte en la·-·~ 

transformaci6n revoiUcionaria de la sociedad mexicana. pues -

es ella.la clase mda firme, mejor organizada, más dispuesta a 

la lucha por su :U.beraci&n, por ser· objetivamente la más rev.2 

lucionaria; la clase CUJ'O lugar en la producción le permite -

hacerse cargo . de reecatar los me_dios de producci6n y de con-

-vertirlos de :propiedad privada en propiedad. social de todo el 

pueblo. 

La filosofía del partido, es la de la cl~se obrera 

el mat.erialismo diálectico, CUJ'a misión no sólo es explicarse 

el mundo, sino tra.nefo:nne.rlo. Son el materialismo diálectico 

e hist§rico, la economía política marxista, el socialismo --

científico y el comunismo, partee fundamentales de la ciencia 

integral del marxismo leninismo, que ap1icada creadoramente. -

penaitirá desentrsftar acertadamente el papel de las clases B_2 
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cialee en cada etapa de la historia d• México. El pueble tra

bajador necesita la ciencia proletaria, la teoría marxista 

leninista, que es el arma teórica fundamental para que los _. 

trabhjadores adquieran p1en~ conciencia de su papel y la loe~ 

licen con precisión. La estrategia para la construcción del -

eocialiemo en nuestra patria, el plan general de lucha por la 

instauraci6n del gobierno de loe trabajadoree, requiere una -

visi6n teórica precisa, para dotar al p~rtido y al pueblo de -

la capacidad de compreaaer profundamente las peculiaridadee 

del proceeo de emancipación nacional que ha vivido y vive --

nueetro pa!e. 

~l nuevo contenido de clase que está determinando -

el proceso de emancipaci6n naciona~ conlleva necesaria.mente 

un proceso de eme.ncipaci6n social. 

El inter6s de la cla8e del proletariado mexicano, -

se inscribe en la taréa de defender la eoberanía de la naci6n 

mexican&. frente al iraperia.liemo • Defender a lR R~.cidn no es 

una té-.rea burguesa, sino una ta.rea esencialmente pr~letaria, 

vinculada a su lucha por el socialismo. 

El partido prttende avanzar con las masas, junto -

con ellas, expresando conscienteme~te sus aspiraciones, sus -

i~terese~, eua necesidades, con un~ teoría de vanguardia, --

para desempeBar un papel dirigente en ld sociedad mexicana. 

Por ello, ea un principio cardin~l del partido organizar s61!. 

damente a lo mejor del pueblo trabajador; el dot2.rlo de un --
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programa, una estrategia, y una táctica revolucionaria, de -

una linea política justa que permita saber llegar al objetivo 

de la toma del poder con UJ14 clase obrera cohesionnda ideol6-

gicamente1 experimentbda políticamente y unida orgánicamente. 

El partido snbe de las dificultades que se opondrén 

a la conquista de una p&tria nueva y pr6spera, pero la necesi 

dad de nuestro pueblo es más grande que las dificultFdes, de 

ahí que el partido sostiene como principio te6rico fundamental 

que él mismo es un instrumento de las masas y no las masas un 

instrumento del partido. 

Este principio orienta le correcta vinculación del 

partido con las masas trabajadoras y sus diversas organizaci2_ 

nes y determina sus políticas de alianzas con otre.s fuerzas -

y organizaciones políticas. 

En. consecuencia, el partido educa a sus militantes 

en la más avanzada forma de gobierno, expresada en el centra

lismo democrático, que permite la libertad de crítica y disc~ 

si6n, garantizando la democracia interna, la direcci6n colec

tiva, la responsabilidad personal y la vigilancia revolucion~ 

ria; ga.r~ntizando también la más firme unidad de acción a tr!!_ 

vés de la supeditaci6n de ln minoría a las decisiones de la 

mayorí~, fortalecida con la solidaridad y ayuda mutua entre 

los militantes. 

Al declarar sus ideas, el partido fundamenta la- vía 
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mexicana al socialismo en loa grandes eafuerzoe que el pueblo 

mexicano ha realizado a través de su insurgencia histórica, -

en sus derechos conquiatadoe en la lucha revolucionaria y co~ 

sae;radoa en la Constituci6n, en sus experi~ncias de gobierno 

popular y en l~ base material que representa la ~ropiedad so

cia1. El partido propugna la vía constitucional al socialismo 

que se funda.menta en el principio de l~ soberan~a popular co~ 

tenido en el artículo 39 de l• Constituci6n Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, porque desde el punto de vista teó

rico, político e histdrico, este principio posibilita todae -

las formas de lucha que el pueblo J\ecosita llevar a la prác-

tica para construir una nueva sociedad. 

Además el partido considera que h~ llegado la hora 

.de que los trabaJadores utilicen la legalidad constitucional 

como una arma contra sus opresores, contra sus explotadores. 

La legalidc:id constitucional representa una fuerza -

política, una t·u~rz::- mt:-1.terial que la clase obrera puede y debe 

poner al servicio de sus intereses y los de toda le sociedad. 

El partido declera la obli~ci6n de observar la Con~ 

ti tuci6n Política de los r.:stados Unidos Mexicanos y luche.r -

porque se respeten 1as 1eyes e instituciones que de ella ema

neu, mtmteniendo siempre de pie el derecho del pueblo a modi

ficarlr-..s, enriquecerlas o tr?.nsformarla.f::, en corresnondencia -

con su progresiva evoluci6n social y jurídica. En estas cond~ 

cienes, el pErtido luche=.rá por medios pacíficos y por lf<. vía 

democrá:tica hasta lo~rar total congruencia entre l~. realidad 
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y el derecho, declarando finalmente que la formación política 

del pueblo de Máxico, debe ser, además profundamente solidaria 

con loe pueblos de A.Jaárica La.tina y el mundo; el rumbo de --

nuestra historia está obstruído por un enemigo común, el imp~ 

rialismo norteamericano, voraz e insaciable monstruo que ---

saquea, roba y explota al pueblo trabajador latinoamericano , 

al pueblo chicano y a la clase obrera de los Estados Unidos. 

El partido sostiene como principi,o esencial la sol!. 

daridad combatiente y l~ ayuda mutua a los pueblos. fuerzas -

pol!ticae y regímenes socialistas, anticolonialistas; e~ decir 

a las fuerzas democráticas y progresistas del mundo. Luchará 

por la unidad de los pueblos de Amárica Latina y del Caribe, 

contra los regímenes sangrientos y coloniales. 

La lucha contra esos regímenes conduciTá a los pue

blos de América a liberarse del gran capital, que pretende ~ 

detener Bu marcha. 

Al luchar por una patria nueva en un mundo diferente, 

el pr:-.rtido une esfuerzos al de los pueblos que luchan contra 

la guerra injusta, El partido ea partidarió'de la paz mundial, 

de la autodeterminaci6n de loe· pueblos, de que el hombre sea 

hermano, amigo y camarada del hombre, de que ningun hombre -

esclavice a otro hombre, de que ningun pueblo domine a otro• 

Estos principios rigen l.a conducta de" los ·militantes 

del Partido iel Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional; 
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5.6 PAHTIDO POPULAR SOClALlSTA (P.P.S.) 

Rodríguez Araujo ~anifiesta que la vida del Partiao 

Popular Socialieta "se encuentra indisolublemente ligada a su 

í"undador, Vicente Lombardo Toledano, líder obrero de la Conf~ 

deraci6n Regional Obrera Mexicana ( CROM)". (76) 

Desde el año de 1931 Lo~bardo Toledano señalaba la 

necesidad de crear un partido popular; sin embargo no es si.Ro 

hasta 194ó, en un mitín de masas de la Federación Sindical ~ 

Mund.ial, cuan~o el líder •lllncia la urgente necesidad de crear 

un partido de nuevo tipo para realizar el nuevo programa paru 

el sector revoiucionario de México. 

El antecedente más inmediato sobre la I'undaci6n del 

partido lo constituye la celebración de la mesa reóonda de 

los marxistas, en enero de 1947, que agrup6 la atención de la 

izquierda mexicana y a la que asistieron representantes del -

Partido Comunista Mexicano, Acc~dn Socialieta Unifícada, el -

grupo ei insurgente y el grupo marxista de lb Universidad --

Obrera., este ú1timo l'ormado por Lom.bardo To1edano basado en -

los principios del socialismo científico. 

El objetivo de lr.·. mesa. redonda era ana.lizc.r la sitU!;, 

oi6n riacional y revis~r e1 pensamiento crítico, de l~ conducta 

práctica y la línea política de los hombres y de los grupos. 

tos asistentes concluyeron oue l& discusi6n pragmática del --

76 Rodr!quez Areujo, octevio. ~n. cit. n. 14~. 
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acoRtecer nacional e internacional, así como el análisis semá~ 

tico de la izquierda, no ~ra evidentemente la fórmula para -

resolver 1a pr~blemática existente. Decidieron, pues, fijar su 

objetivo en la integraci6n de un partido político: el Partido 

Popular. 

Final.mente, el 25 de septiembre de 1947, se crea el 

comité nacional coordinador del Partido Popular y al cabo de

unoe meses se crearon comitda estatales provisionales en 27 -

estados de la Repdblica. El 20 de junio de 1948 nace el Part,! 

áo Popular en la aeamblea nacional constituyente, en la míe•a 

se aprueban tres documentos: Razón hiat6rica del Partido Pop!:!: 

lar, eu programa. y sus estatutos. 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

La lucha seou1ar de1 pueblo mexicano por eu inde~e!! 

dencia nacional, primero por su independencia política y des

pués por su independencia económica, ha estado impregnada de 

un. profundo anhelo de justicia social. Su móvil, no han eiuo 

1as ideas abstractes, vac1as de contenido, sino los objetivos 

concretos que, al elevar las condiciones de su existencia, -

conviertan en realidades tangibles le libertad de las nerso-

naa, :toa derechos d_em.ocráticos y ia· independencia. plena de l.a 

naci6n. 

Desde la Revolución de In•ependencia, oue alU!!tbr6 -

el nacimiento «e Máxico, hasta la Revolución iniciada en 1910 

pasando por l.a Revoluci.ón de Re:forTAa, el principal actor del 
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Qrama hist6rico ha sido el pueblo trabajador, El m~rito de 

los grandes hombres que lo guiaron en eeas etapas críticas 

reside en que supieron ser sus fieles intérpretes. 

El Partido Popular Socialista, sur~ido de la entrafia 

del pueblo mexicano, al recoger esa herencia revolucionaria, 

declara que su objetivo fundamental es llevarla adelante en -

las nuevas condiciones de México y del mundo, con la convic-

cidn de que las aspiraciones fundamentales del pueblo a6lo -

podrán convertirse en realidades vivas en una sociedad socia

lista. M~xico no ha estado nunca ni puede estar al mar8en de 

las leyes que rigen el proceso de las sociedades humanas. 

Su historia prueba que, aunque con ~articularidades 

propias y formas específicas, su traneformaci6n desde el rég! 

men de la comunidad primitiva hasta el sistema ca?italista, -

·pasando por la esclavitud y el feudalismo, ha ae~ido las --

líneas generales del desarrollo de la socied~d descubiertas -

por el socialismo científico. La historia de México es parte 

de la historia del mundo. Los ca~bios que han sacudido a la -

humanidad han repercutido de una u otra manera en l~. vida del 

pa:ís. 

El destino de M~xico ha sido modelado con aue pro-

pies elementos, pero también con ingredientes de afuera. Cua.r! 

do las ideas externa~ han contribuido a la soluci6n de los -

grandes probleinas y al avance del uueblo y de la naci6n, leg!_ 

timamente se hPn convertido en 9atrimonio propio. 
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h"n las condiciones Etctuel.es del mundo, cu··ndo el -

im~erialismo norteruneric~no, oue se encuentre. en fr~co decl! 

ve sin 'Poder y~· dictar el rumbo del. campo CP.:pitt=:.liste, sigue 

represent&ndo, por su lJOderío económico, político '!( milite.r, 

el principal obst?.culo p~re el FVPnce de los nuebloe ~ue ---

luchan por su independenci& y por vencer su atraso econ6mico 

y social, y cuando un nuevo rágimen social avanzado, oue se -

basa en el uso planificado de todos sus recursos naturales y 

huma.~os y en la su9resi6n de la propiedad ~rivada de los medios 

de nroducci6n, nue en una. cuantas d~cadas se ha co1oce.do a -

la cabeza de le. civilizaci6n humana, influye determin~ntemente 

en su curso Sregei'"e..l, el pueblo mexicP.no no puede elcP-nz~r su 

plenF independencia y los objetivos democrPticos y de ju~ticir 

social de l.e. Revol.uci6n nue inici6 en l.910, eiguiendo el. crun1:_ 

no aue la democracia burguesa ha recorrido en su lRr~e evolu~ 

ci6n hasta llegar al i:n9erialismo, !'.u d.1timn eti:ma. 

El Pe.rtido Populer SociP.list~, decle-.r? nue e61o un 

sistema de democracia ~o~ular ~uede alcanzar todos 1os objet!_ 

vos de le Revolución Mexicane, convertir·en realidad lo~ nos

tul.ados f'OCielee inscritos en l.P. Constitu.ci6n de lR Renúbl.icl' 

y hecer e.ve.nzar a Máx:ico medi?.nte el UAO cabal de E"U soberanía. 

hacia un orden social sin exnlote.dores. v~ democrecia del ~u~ 

blo significa la eY.cl.usi.Sn del. -poder -p11blico de l.os el.ementos 

liga.dos e la.e fuer7.a~ reP.ccionPriFs, e. loe monopolios extran

jeros y sus a.P."entes. El rrobierno debe intep-ri:.:.rse con ""uténti

cos ·re'.)reeentP-ntcs de la clr-se obrerF-, de loe cn.nrne~~nns de - , 

la intelectualidRd a.van~ndFi, de lr> ~erue~r- burP,Ues!fl rur'"· l- y 
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urbana y de la burguee!a nacional, bajo la direcci&n de la -~ 

clase obrera. Entre el pueblo de M~xico y todos los yueblos -

de la tierra que 1uchan por vencer eu atraso y con~uistar su 

p1ena independencia, existen intereses comunes. Sus enemigos 

son 1os mismos: e1 imperialismo y 1a reacción interior, el -

latifundismo y las supervivencias del feudalismo. Esta comunj, 

dad de intereses es más patente entre loe pueblos de la Amár;!;_ 

ca Latina. 

Por tanto, e1 Partido Popu.l.ar Socialista, dec1ara -

que una de 1as condiciones para el logro de lae aspiraciones 

comunes de los países atrasados, es eu solidaridad, su ayuda 

mutua y e1 estrechamiento de sus relaciones econdmicas, cu1~~ 

ra1es y la profundizaci6n y aceleramiento del ~receso unitario 

que se desenvuelve en Am.árica Latina, apoyándose en la ayuda 

fraternal del campo socialista, principal baluarte de los pu~ 

hlos en su lucha por el progreso. 

La solidaridad entre los pueblos no significa la i~ 

tervención de los gobiernos de sus países en los asuntos inte.!: 

nos de otros. En 1a 1ucha común por e1 advenimiento de una -

sociedad superior a 1a de hoy, cada ~ueb1o ha de seguir sus -

propias vías de desarro1lo dentro del ancho camino que conduce 

al socialismo. El Partido Popular Socialista declara que el -

socialismo en México será principalmente el fruto del movimi•a 

.to· revo1uciona.rio mexicano, de 1a madurez de la conc~encia 

de c1ase del proletariado mexicSno, de su entrene.miento pol!

tico, de su organización, de su 1ucha, y sobre todo, de su·--



capacidad para conquistar la dirección de toda el pueblo tra

bajador, llevándolo al convenci~iento de gue s6lo con el rág.:!:_ 

men eocia1iata podrá 1iberarse de lrt misería. de 1a insalubr! 

dad, de la. ienorancia. y del te.no:r- al futuro. 

Los elementos mds reaccionarios del iMperialismo no 

s6lo atente.n contra lF soberanía, l~ integridad y la libertad 

de nuestros pueblos, sino que, con el fin de restab1ecer la -

dominación capitalista en toda la tierra y de estrangular 1as 

pujantes revoluciones nacionales ~ue se deaarro1lan en todos 

los continentes. amenaza con el desencadenamiento de una gue

rra nuclear que. de estallar, ~rovocar!a una catásto1re cuyos 

efec·tos destructores n.:> puede siouiera imaginarse. Por eso e1 

problema de la guerra y de la pa&, a juicio del partido sigue 

siendo el t6pico más importante de nuestra ápoca. Ante el pu~ 

blo 3exicano se plantea como su deber máe urge~te, la lucha -

por el mantenimiento de la. paz, apoyando con toda su fuerza -

moral e iniciativas la consolidación y el ahondamiento del -

proceso de distensión internacional para que éste llegue a -

sus d1tiiaas consecuencias: el desarme total y co~µ1eto~ así -

como la profundización de la cooperación mundial en términos 

de real y ~erdsdera interdependenci~, pues el fin de 1~ guerra 

t'r!a. y le. aegurid.(,;'.d intemacíonl:i.1 son condiciones esenciales 

para que M4~1co 9ueda avanzar aceleradamente hacia e1 logro 

de sus objetivos inlllediatoe y lejanos. 

Pero es neceeario tener siempre presente que sí el 

i..tgperialia~o ~or su propia naturaleza es ouíen atiza la carr! 

ra armamentista y el que puede dar ori~en a U09 nueva .cruerra 
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mil veces más devastadora que todas las anteriores, la lucha 

por la.paz debe conllevar 16gicamente la lucha antimperialieta 

constituyendo ambos combates un todo indivisible. 

Mientras que el mc.ntenimiento de la guerra frí& y -

la tensión en las relaciones internacionales sirve a los fines 

del imperialismo y a las fuerzas que le h"cen el juego, impu1 

ea la carrera arm.ruaentieta constituyendo un pretexto para la · 

intervenci6n en los asuntos interiores de otros países, lR ~ 

coexistencia. pacífica en la dietensi6n y l.a. cooperación inte!:_ 

nacion&l de loa Estados de distinto régimen social, por el -

contrario, sirve a los intereses de los pueblos, abre el cam! 

no para el desarme y crea condicionee para DUe los propios -

pueb~os pue&an ejercer, sin interferencias extrañas, su dere

cho de autodeterminaci6n, y tomar las medidas indis~ensables 

para su rápido ~regreso independiente. 

Le:. coexistencié:i puc!i'ica no significa la concilia-

ci6n de tendencias o ideologías incompatibles, ~enoe aún el -

mantenimiento de una socieiad estática o el reparto de esferae 

de influencia como los partidario8 de la guerra y el anticom~ 

nismo dit"unden calumniosamente para desacre&litar la vía de las 

negocciacio:~es en que deben &.sentarse, sino una for:n<?. de la -

lucha de clases, determinsdP- ~or el hecho de que les grandee 

potencias poseen ~nnGs destructivas caoaces de convertir a la 

tierra en un desierto inh~bitable durante un período imprevi

sibl.e. Esta reéo.liliad es la que impone 1.E. necesidad de C'Ue l.e. 

co:npetencia entre el socialismo y el. ca'Pite1ismo se decida en 

forma. pacífica y 11.0 por lf. fuerza de las e.rmae. 
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El socialismo científico ee unR doctrina socjal y -

po1!tica esencia)lllento humanieta. Su fin es la liberaci6n del 

hombre de todae las formas de exµlotaci6n a que ha estado so-

metido, a efecto de erradicar para siempre 1e mieeria y la -

ignorancia e instaurar una nueva sociedad, en la oue los v2l~ 

rea mate~iales y espirituales creados por ella misma, sean -

patrimonio común, como resultado de la cooperáci6n fraternal 

entre todos sus componentes. Si loa seree humanos han deearr~ 

11ado sus fuerzas productivas, han sustituido unas formaciones 

eocioecon6micae po;· otras mda avanzadas, han creado y enriqu~ 

cido la cultura y establecido diversas fortnas de la superes-

tructura jv.r!dica política sólo en la sociedad y medí&nte 1a 

sociedad, su lucha por crear las condiciones para que se real! 

cen los fíñes del socialismo,, no debe llevarse a cabo ~or cam! 

noe que conduzcanve. la destruccidn de la propia sociedad, re

trotayendo a1 género humano al periodo de su prehistoria; eino 

que la batal1a que libren 1&s mejores fuerzas debe encaminarse 

~ liquidar la sociedad de explotacidn, ~ara barrer con todas 

1as desigualdades que han impedido la plenitud del ho~bre. 

Los princi~ios esenciales del materialismo dialéct! 

co h&n sido comprobados en l~ práctica revolucionaria. Pero -

el marxismo leninismo no proclama verdades absolutas ni pone 

en duda siatem~tica sus ideas directrices. Considera que ai -

la verdad refleja siempre una realidad que se transforma sin 

cesar en el eep~cio y en el tiempo. la doctrina del proletarí~ 

do debe aplicgrse de manera creador~ a las circun~tancia~ co~ 

cretas. 



La vida del mundo y de 1'1áxico son cambiantes. Tesis 

válida ayer o en otros lugares, pueden de j1J . .1." de tener vigen

cia hoy o eer inoperantes en nuestro país. Esto sie;niric~ que 

hay necesidad de analizar concienzuda y profundamente la rea

lidad mundial y nacional, una y otra vez, para que nuestro~ -

programas y las tesis respondan siempre a la situaci6n cambi

ante. ~1 dogmatismo ~ue pretende convertir la tesis y los pri~ 

cipioe en normas válidas para todos los tiempos y en todas 

partes, ocaeionh un gran da~o a la causa revolucionaria. 

Lo mismo el sectarismo que niega 1~ necesidad de la 

alianza con otras fuerzas soci~les y políticas para el lo~o

de ciertos objetivos concretos. Son también peligrosamente -

dañinos el revisionismo que, a pretexto de la originnlidad -

del movimiento social de Jrféxico,. a l.a que se da un carácter -

absoluto, y vuelve la espalda a la filosofía del marxismo lenl:_ 

nismo, y el oportunismo, que se con.forma con áxi toe parciales 

sacr1í'ic:,ando la.e metas esenciales. 

El partido m~ntendr~ una lucha resuelta contra es-

tas desviaciones, se esforzar¿ en elevar el nivel nolítico de 

todos sus mili tantea y cuadros dirigentes, y líbrar~. de modo 

sistem!Í.tico un<~ luchl· resuelta contra l;;o icieolot:>fR hurP"l..lesa -

en bancarrota insalv&ble. 

La unidnd, independe:nci:-. y elev1.:.ci6n de la concien

cia del movimiento obrero mexickno, s:u ELli~n~e. con los campe

sinos .Y demás f"u-::r?ks proe-reeistns: y lR creF..ción de un amplio 
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frente democrático y antimperia1ista, son obstaculizados por 

la existencia de múltiples grupos u organismos políticos que 

declaran basar su actividad en las ideas del socialismo. Por 

tanto el partido se esforzará por la unidad de acción y por -

librar \.Ula lucha esclarecedora de principios ~ue abra la vía 

para la existencia de un solo gran partido de la clase obrera 

sobre la base de un prol!;Z"sma colectivamente discutido y apro

bado por quienes coincidan en ese prop6sito que tenga en cue~ 

ta la realidad naaional. 

Con base en estos principios, el partido formulará 

su programa general y sus demandas inmediatas, organizará su 

actividad permanente y estudiará cada problema para proponer 

·SU soluci6n adecuada, convencido de que el desarrollo de M~x! 

co, impulsando vigorosa y hábilmente por la clase obrera y su 

partido, por hoy el propio Partido Popular socialista, llevará 

a su pueblo a niveles de vida cada vez más elevados y justos, 

hasta que logre su liberación definitiva. 

Finalmente por lo que respecta a este ~artido, las 

divergencias personales de los miembros del partido, agrava-

das por el oportunismo de algunos de sus socio~, Que por o.bt~ 

ner determinadas posiciones ios hacen olvidar los objetivos -

fundem~~tales de su organización y los principios en que se -

sustenta, he.n hecho que un~ esperanza para un sector i~porta~ 

te de le. opinión me~icana se haya frustado. Daniel Moreno hace 

alusión a. que los "claudicantes de1 P.P.S. qtie ee D6.saron &1 

P.R.I., han recibido jug~sas recompensas; diputaciones y gu-

bernaturas". (77 ) 

77 Moreno Diaz, Daniel. ou, cit. p. 294 
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5.7 PARTIDO DEMOCRATA MEXICA!lO (P.D.ld.) 

La vigencia del Partido Democráta Mexicano data ofi 

cialmente del 3 d.e mayo de 1978, no obstante que sus anteca-

dentes políticos y de perticipaci6n popular provienen de in -

guerra cristera, en loe ailoe de 1926-1929. No debemos olvidar 

a la Uni.6n Nacional Sinarquista organización que intervino d~ 

cisive.mente en 1a vida del partido, no s6Xo desde el punto de 

vista ideo16gico sino tambi~n por cuanto al suministro de cu~ 

dros y recursos. 

La ideología einarquista,fue fundamentalmente anti

comunista, antiliberal y ultranacionalieta. Sus diri~ente~ -

afirmaban que ).a naci6n había vivido en un período de anarouía 

desde Juárez hasta Cárdenas y que la solución era el estable

cimiento del orden, de la autoridad. Su proyecto estatal era 

el orden social cristiano, y se presentab& en un principio -

como un movimiento político no electoral. 

Actualmente el ~artido practic~ un~ política de le~ 

guaje fácil y acercamiento personal e los militantes. Esto 

les ha valido conquistar muchos adeptos entre l~ ~ente del 

pueb:to, generalmeni:;e entre r.ectori::s atrase dos. riolíticamente. 

No obstante sus &1ic..nzc .. a con Acci6n Nacional, el -~ 

partido decidió luch~r por sí solo, toda vez ~ue ~us militRn

tes so~tienen oue Acci6n Nf:'cional, con. ~deolo~ía similar, eftta 

integrado por cátolicoe de la cla$e social media alta, empres§ 
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earios, industriales, y con escasa representatividad en los -

marginados. Pemat Ramirez manifiesta que el partido "no ha -

realizado un proceso de revisión en eus instrumentos organiz~ 

tivos, aunque por sus características de partido conEervador 

poco pudiera innovar para ampliar la cobertura de penetración" 

(7~. 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

UHICAOION IDEOIOGlCA 

El Partido Democráta llfexic&.no, se ubica dentro de -

la amplia corriente que se inspira en la filosofía social del 

cristianismo, lo que lo obli~ a proyectar un tipo de hombre 

comunitario, comprometido con sus eemej~tes, en contraposi-

ci6n al individualismo fruto del capitalismo liberal y al ~

mismo tiempo un ser libre que no debe ser sometido a los dic

tados absolutistas del Estado como lo determina el socialismo 

marxis:ta. 

El partido parte de l~ idea de que todos loa hombree 

tienen la misma dignidad. Pretende un tipo de sociedad que no 

sea e·1 comunismo colectí vista ni el. capi taliamo sin dímenei6n 

social, sino una co111unidad:de hombres y de pueblos libres y -

solidarios cuya vida se sustente en la responsabilidad, la -

participación de todos, el. respeto a los derechos humanos, en 

el plurálismo social y político, en la igualdad de oportunid~ 

des, la solidaridad activa y el espíritu universalista. 

78 ?eme.t Ramírez, Roberto. Los lJartid<>s nolíticos. T. !T. ea. 
Porriia. México. 1985. p. 30. 
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Esto determina que el partido considere a la democr~ 

cia en su forma inte~al y humanista, en cuanto que teniendo

como objetivo primordial de eu acci6n a la personR hUI1.an&1 no 

se circunscribe a los aspectos puramente políticos y elector~ 

les sino que sObre todo atiende a las relaciones justas, eaui

tativas y solidarias entre las personas, a lR participa.ci6n -

de eetoa en las comunidades que se dan en la sociedad y a1 -

orden jurídico que regula la acci6n del Estado. 

El proyecto del partido tiende a eliminar las dis-

tancias que existen entre los que todo lo tienen y los que -

carecen de lo indispensable para conservar la vida. 

D~RECHOS HUMANOS 

El hombre posee derechos en virtud a su propia nat'!:!_ 

raleza, no los otorga el estado; en todo caso loe reconoce -

para evitar su atropello por la autoridad o por otro hombre. 

Dada su naturaleza, el hombre tiene el derecho fun

damental a la vida, desde su concepci6n haeta su rauerte, a. la 

integridad corporal y a los medios necesarios para la eubsis

tencia~ como aon la casa, el vestido y el eustento; el derecho 

al descanso y a la seguridad personal. 

Dl>MOCIUl.Cl.• pnr.1 TICA 

1.- LOS PRlNCIPJOS RECTORES, el pertido entiende --
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por democracia un sistema en que los ~obernantes sean electos 

peri6dicamente, mediante augragio univer~al, libre y secreto; 

en que la voluntad del pueblo se cumpla, su 09ini6n se respete 

y e1 bien del pueblo se promueva; en que se respeten los der~ 

choa :fundamente.les de le~ oersona humar.1.a; en oue el gobierno se 

ejerza dentro de loe límites de la ley, siempre para el bien

púb1ico y dentro de _la justicia y que loa gobernados conserven 

.íntegro el derecho de vigilar, coparticipar y promover la mar

cha de la cosa pública. 

2.- PLURALISMO, el pluralismo es consecuente con la 

naturaleza misma. Debe iaree tanto en los aspectos aocialee -

como sobre todo en loo políticos, de tal m&.nera que el Estado 

debe reconocer institucionalmente las diversas corrientes ide~· 

ldgicaa que ee dan en el seno de la sociedad, eliminando la -

posibilidad de partido único. 

3.- LA SI'rUACION ACTUAL, en M~xico sól.o fonnalmente 

contBllloa con instituciones de corte democrático. La identifi

cación del gobierno con un partido, e1 PHI; los fraudes eiec

torales que se cometen para perpetuar al miamo ~ru~o en el P2 
der; el centralie~o, ia ino9erancia de la división de poderes 

el cacietuismo aue todav!a imnera y la .fE1.lta de democraci.H. in

terna_ en los sindicatos y comunidades. a~arias, son :fenómenos 

que caracterizan el r~gimen real que priva en Mdxico como fU!!_ 

damentalmente antidemo cr~tico. 

4.- LA EFECTIVIDAD o;r SUG~~IO, para lograr su efe~ 



tividad lo principal ea la lucha politica del pueblo para 

alcanzar el derecho a autodeter.ninaree. Como anoyo a esta lu

cha, el partido establece, que las elecciones no lae ha.ga el 

gobierno, sino aue las haga el pueblo; el funcionamiento de un 

padr6n electoral auténtico y en constante actualizRción; un

trato igual, por parte del gobierno y de los organismos elec

torales a todos los partidos políticos y candidatos; prohibi

ci6n de e~plear fondos pdblicos, edifici~s y bienes de la na

ci6n, a favor de alg1in partidv o candidato; penalizaci6n efe~ 

tiva de los ladrones de votos y violadores de las leyes elec

toral.ea. 

5.- VIGENCIA DE LA DIVI>ION DE PODERES, DEL FEDERA

LISMO Y DEL MUNICIPIO LIBRE, el partido lucha poroue en México 

funcione una real divisi6n de poderes, hoy nula porque el 

'1nico poder real es el ejecutivo. El federalismo, se debe re~ 

tituir a los Estados las facultedes ~ue les corresponden y -

que les han sido otorgadas a 1a federaci6n en ~uceaivas modi

ficaciones a nuestra Constituci6n; por lo que se refiere al -

municipio libre, el p~.rtido seguirá luchEndo por la autonomía 

y suficiencia económica de los municipios. 

6.- Dll:.!OCH.A!I7-i>.CION DEL D.P., el partido lucha para 

que le. comunidad política, oue hoy se asienta en el Distrito 

Fed~~l, se constituya como uno más de los Estados libres y -

soberanos aue inteFré:l.l'l 1a República rllexicana. Además de pUgn.Br 

porque la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sea dot~ 
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da de atribuciones realmente legislativas. 

7 .- DEr~OCRATIZACION DEI· SENADO, para oue el Senado 

sea reflejo de nuestra sociedad política, no sólo debe estar 

re~resentada en la corriente aparentemente mayoritaria sino -

que, sin romper el pacto federal., deben participar re~resen-

tantes de los partidos que obtengan un porcentaje calificado 

de votación. 

8.- GABINETE PLURAL, el pluralismo no debe darse -

exclusivamente en los órganos legislativos, sino también en -

ei ejecutivo, por consiguiente, el Gabinete Presidencial debe 

estar integrado plura1mente. 

9.- PARTICIPACION ORGANICA DEL PUEBLO, para que la 

democracia funcione cabalmente, no debe limitarse a la elec-

ci6n de los representantes, sino que el. pueblo debe estar pr~ 

sente, de alguna manera en el. manejo de la cosa pública. 

DEi~OCRACIA ECONOMICA 

1.- PRINCIPIOS RECTORES, el partido parte del ~rin

ci9io de que los bienes material.es deben servir por igu::i.1 a -

todos los hombres y que quienes loa detentan son simples adm!, 

nistradores de J.os mismos. El Estado es reeponee.b1e del dese;_. 

(.("rol1o .. general del. país, por 1.o que debe intP.rvenir, bajo el 

principio de subaidiaridad en la actividad social y econ6miCa. 

especi~lm.ent~en aqUeJ.1.as ~reas en oue los particulares no --

sean garantía del desarrollo pleno de México. 
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El partido se pronuncia por una Planificaci6n Demo

crática de la Economía Nacional, rechazando la economía tota

litaria en 1a que el Estado es el dueño de los medios de pro

ducci6n, del producto y de los productores; así mismo se opo

ne a1 sistema de economía liberal en donde las leyes econ6mi

cas son manipuladas en un sistema de libertad para el abuso e 

igualdad para la arbitrariedad. 

2 .- CRISIS Y DC;r~OCRACIA ECONOMICA, la actual crisis 

impide que se establezca inmediatamente una democracia social 

en todos sus aspe~tos. 

3.- GASTO PUBLICO E INPLACION, el monto de lo aue -

gasta el gobienio y el modo en que éste se aplica, son deterra! 

nantes para impulsar el desarrollo econ6mico o bien para fre

narlo. El déficit presupuestal ha sido en parte el causante -

de nuestra enorme deuda externa e interna. El ~asto público 

actual ea excesivo. En la crisis, los dnicoe que se han sacri 

ficado son los gobernados; el gobierno ha conservado el mismo 

esquema. Hay un gobierno rico y un pueblo pobre. 

4.- E!-i!PRE~AS ?ARA8~TATAJBS, las ~árdidas con aue -

operan en conjunt~ lfis empresas ~rouied?d del ~obierno o par~ 

estatales, son Un importante in~rediente del dáficit del sec

tor p'1blico. El gobierno mantiene un í'uerte poder econ~mico -

que no le corresponde. 
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5.- POLITICA DE SUBSIDIOS, la política de subsidios 

crea una economía de ficción y de complicaci6n innecesaria. 

Loa subsidios loa pa~n en dltima instancia loa desurote~idoe 

a quieaes se trata de favorecer, ya sea al cubrir impuestos -

o ya sea con ealarios bajos o desocupaci6n. El partido aboga 

por su eliainaci6n gradual, concomitante con al alza de loa -

ingresos de loe sectores popul.ares. 

6.- JUSTICIA SOCIAL, en nuestro paie padecemos un -

régimen fiscal fundamentalllente injusto, irracional y contra

rio a1 desarrollo econ6mico. En este régimen se registran ta

sas impoe~tivas tan altas Como las que rigen en países de 

mucho mayor desarrollo. Existen causantes cautivos aue son -

agobiados con todas 1aa contribuciones y gravámenes y otros -

aue no cubren ningiSn im~uesto directo. Este rágimen invita a 

una constante evasión y defraudaCi6n fiscal. 

El partido lucha porque. se racionalice el régimen 

fiscal, que en él mismo se bajen.las tasas impositivas y se 

establezcan mecanismos eficaces y justos para evitar la eva-

si6n. 

7.- PRECIOS 'í TARIFAS UEL SECTOR PUBLICO, el alza 

de precios y tarifas del sector pdblico en loe dltimoe años 

sobre todo en las ga.so1inas y la electricidRd, ha gol~eado 

des:t'a.vorEt.blemente a lA ecoriom:!a popular. Tales faumentoa no 

han sido decreta.dos por razo~es de costo o de jueticiR, sino 

por requerimiento del: nresupue~to. 
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8.- DEUDA EXTERNA E INTER~A, el pago del servicio -

de la deuda ha provocado la paralizaci6n de nuestro desarrollo 

en detrimento sobre todo de las clases pobres del país. El 

partido considera que nuestra deuda externa se inscribe en un 

cont~xto continental &ado que el mismo problema tienen otros 

países latinoamericanos, el partido propone lo siguiente: 

a) Para encontrar W1a·soluci6n negociada del probl~ 

ma, es necesaria la constituci6n de un club de deudores Que -

les permita capacidad de negoc1ac16n. 

b) Determinación de la deuda legítima, siendo está 

la constituida por los prástamoa efectivamente hechos a cada

paie para propiciar su desarrollo y crecimiento; y la ilegíti 

ma, en la que ha aumentado el adeudo total por concento de -

intereses y otros car!ºª financieros. 

c)Negocie.r la condone.ci6n de la parte ilegitima de 

la deuda. 

Si bien ia deuda externa ea la que más llama la a-

tenci6n, la deuda interna del gobierno tambián es alarmante -

y n.egati ve. para nuestro progreso. Este endeudamiento interno 

es una forma de financiar el déficit de las finanzas públicas 

y como e~te no debe existir, el partido se pronuncia por~ue 

se aminore. 

9.- POl·ITICA DE EMPI.·EO Y SALARICl, el derecho al tr~ 

bajo es un derivado del derecho a 1a·existencia, ~ues ~era -

sobrevivir, quien lo necesita debe contar con una ocupación -

remunerada que le permita ~llegarse los bienes indisnensRbles 
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para llevar una vida decorosa con su familia. La realidad mex! 

cena·registra altas tasas de desempleo abierto y un gran sub

emp1eo y desempleo disfrazado. El solucionar el problema impl! 

ca un cambio total en las estructuras de tal manera oue exis

tan suficientes y sanas fuentes de producción. 

En tanto se llegue a un r~gimen de em9reea comunit~ 

ria sostenemos que el trabajador debe recibir el pago íntegro 

de lo que su esfuerzo aporta para el aumento de la ~roductiv! 

dad, parte de su remuneraci6n debe estar integrada por las 

utilidades que cogener6, y una porci'6n de las mismas puede y 

debe convertirse e'11 capital de la empresa. 

l.0.- RECURSOS NATURALES Y PETROLEO, en el. desarrol.lo 

de nuestra economía ad~uieren importancia fundamental los re

cursos naturales del país. En cuanto a los recursos renovables 

deben ser explotados con un sistema que pennita su recuperación 

y reproducci6n. Los recursos no renovables deben aprovech~rse 

de conformidad con su naturaleza y deben procesarse y transfoE 

mar~e en e1 pa:í.s. Además deben servir pare=~ crear una infraes-

tructura industrial y agropecuaria. 

El petróleo, por e~ora, es nuestro primer recurso -

natural. y su explotaci6n una de J.as principal.es fuentes de -

nuestra riqueza. 

).)..- REFORMA AGRARIA INTEGRAL, el. campo mexicñno es 

un sector deprimido econ6mica, social. y cul.turalmente. En él

se dan las tasas más altas de desempleo, de insalubridad, de 



analfab&tismo y los más bajos niveles de ingresos, de nutri-

r., ~n y de participaci6n política. 

LA DOIOCRACIA SOCIAL 

l.- JUSTICIA SOCIAL Y DEMOCRACIA, la democracia no 

puede desarrollarse si no es acompa.ffada ~ar la justicia socia1 

que reclama que a todo miembro de la sociedad se le dá lo que 

le corresponda, cerrar la brecha entre los muy pobres y loe -

muy ricos. Loe dem6cr~tas se rebelan contra el estado de inju~ 

ticia creado por el capitalismo liberal y rechazn la prooueeta 

m~rxista que pretende igualar a todos los hombres en la pobre-

za. 

2.- D¡,!MOCRATIZACION DE JA PROPIEDAD, para aue el -

pueblo sea ctueño de sí mismo y de su destino debe ser dueño -

de los bienes que se encuentran en su territorio, por eso hay 

que facilitar al mayor ntimero posible de ciudadanos su acceso 

a la propiedad y democratizar ésta. Para hacer factible la -

democratización de la propied~d hay que partir del reconoci-

miento que la privada, en cuanto a su uso, debe cumplir unR -

dobl.e í'unci6n: individual y colectiva .. 

ES legí~imo que el propietario utilice los bienes de oue es -

titular para beneficio Propio pero con sentido social y cons

ciente de nue es s6lo su administrador.La propiedad es un bien 

y una earantía de liberthd par~ ~uien la tiene. 
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3.- DEMOGRA~IA, el partido considera oue los probl~ 

mas colaterales a la explosi6n demográfica pueden y deben ser 

resueltos y que, máxime si se toma en cuenta aue el hombre no 

sólo consume, sino que produce. 

EL BRACERISMO, es la más clara evidéncia de ~ue las 

eetru.cturas socioecon6micas de M~xico no responden a la sati!_ 

facci6n de las más elementales necesidades de cempeainos y -

obreros, principal.mente. 

4.- LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL, el partido fer

viente defensor del derecho a la vida, lo es, por consiguiente 

derensor da.J. derecho a l& vida sana. Salud y bienestar es in

cumbencia de la sociedad de la que el mexicano forma parte. 

Preocupa al partido el hecho de que amplias capas de la pobl!!_ 

ci6n, tanto urbanas como rurales, carezcan de los medios in-

dispensables para llevar una vida sena y prevenir enfermedades. 

5.- LIBERTAD DE CREENCIAS, en la sociedad pluralis

ts por la que aboga y 1ucha el partido, han de resnetaree las 

liOértadee y los derechos fundamentales del hombre. Entre esas 

libertades y es~s derechos, fif.(ll.ran 1os ~ue les asisten a la 

personn humana para tener o no, alguna creencia re1igiase. 

6.- DEMOCRACIA SINDICAL, para la vigencia de 12 dem.e_ 

cracie, es necesario que se democraticen muchas de las comuni 

dades y socieda~es intermedias, entre e11as los sindicatos. 
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DEMOCRACIA EDUCATIVA 

A.- PRlNClPIOS RECTORES, la educación por la que pug

na el partido es aquella que permita un desarrollo integral: -

humanista y científico del educando; y que no descuide su form~ 

ci6n moral, ea~iritual y física, que lo convierta en un hombre 

completo. El fin de la educación es hacer a la pereons. libre -

interiormente para que sea capaz de dominar eu propio ser y ~ 

transformar la naturaleza que la rodea en su propio beneficio. 

B.- MEDIDAS DE APLICACION, en función R lo anterior -

el partido propone lo sigaiente: 

1.- Para que se democratice la educaci6n, ésta debe -

ser integral y bien pro~amada, evitando en cada 

sexenio se desechen los proyectos educativos ant~ 

rieres sin raz6n de peso. 

2.- Para elevar la calidad de la enseñanza se requie

ren mejores programas, mejores maestros y mejores 

alumnos, para lo cu~l se hace necesario un mayor 

estímulo económico y moral. 

3.- Debe promoverse que los estudiantes. a1 tármino -

de sus estudios trabajen en su lugar de residencia, 

mediante l~ creación de las condiciones que cond

yuven a este fin. 

c.-. LA UNlVt:RSIDP.D, unr. suficiente y adecuada forma

ci6n universitaria,requiere de un~ política educativa a~egada a 

las necesidades reales de nuestro oa!s. 
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La universidad debe impartir conocimientos human!s

ticos adn en 1as carreras técnicas. Al Wliversitario no debe 

bastarle la búsqueda de 10 útil, sino además, de 10 bueno y -

10 debido. El partido se declara defensor de 1~ autonomía uni 

versitaria y de la libertad de cátedra, 

DEMOCRACIA Y COMUNIDAD INTERNACIONAL 

PRINCIPIOS RECTORES, el p~rtido propugna por un or

den internacional en que se apliquen loe principios de 18 ju~ 

ticia internacional y la solidaridad en el lmbito internacio

nal, complementados por el respeto a la autodeterminación de 

loa pueblos en las formas de gobierno que qui¿ran darse. 

Máxico debe mantener relaciones con todos los gobie~ 

nos de la tierra, mientras no se ataque nuestra soberanía o -

se vulnere nuestra dignidad. 

IllTEGRACION IBEROAMERICANA, el partido propugna por 

W'l~ mayor integraci6n de la comunidad, tanto en América como 

con los paises de habla espe.i'lo1a del resto del mundo. 

Los conceptos anteriores son unq síntesis del pen

samiento del partido, en donde podemos apreciar claramente el 

perfil ideo16gico y la filosofía social del cristianismo. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Del análisis que hemoa realizado de cada uno de los 

partidos políticos en M4xico, todos coinciden en cuanto a los 

principales prob1emaa por los que atravieza el país, se~alan 

posibles soluciones oue de aplicarse serían en beneficio de. ~ 

la Naci6n, sin embargo existen otros oue son demasiados utóp4:_ 

cos en cuanto a s~ so1uci6n e imposibles de llevarse a cabo. 

2.- Consideramos que dadas las condiciones en ~ue se -

encuentra el pa!s se reauiere del estab1ecimiento de reformas 

globales, no fragmentarias que transformen a nuestra sociedad, 

que la modifique en su conjunto, con el único propósito de -

obtener el desarrollo integral del país. Las reformas deben 

com~render los aspectos financieros, econ6micos, soci~les y -

pol.íticos. 

2.- Si bien es cierto oue el Partido Revolucionario Jn~ 

titucional ha desem~effado un papel importante en 1~ hiRtoria 

de nuestro país, porque de ~l han sur_gido los distintos hom:.

bres que en diferentes épocas ri~ieron el destino del o~!s. 

4.- Por otro lado se hace necesario nu~ el Partido Rev,2_ 

lucionario Institucional tenga una tr~nsformaci6n interna y -

r"'re!"..te a los de:nás pErtidos. Ye. :".'!.ue actun.lment~ el na:rtido -

detenta Y" centraliza toda. acción T)Ol!tica dentro del te'rrito

z•io, a'tS.n en perjuicio del "País y de su des.11rrollo, lo cu.~l d::i 

como resulte.do eJ. deterioro del Ristema nolÍtico rnexican~ y -
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su propia crisis. Por estas circu.~stancias se hñce necesaria 

su tra."l.sform.P.ció::i, para ev-itar el rol19imi:onto del e,,uilibrio 

!l01!tico dei sistemn y en d.:ind.e pudiera. <?:""'tab12cerse t.tn?. :fo::--

mn de ~obierno en ?erjuicio del pueblo. 

s.- Si ei Partido RevolucionRrio Institucional pretende 

continuar siendo el partido de las m~yorías en el jue~o p~l!

tico, d~be:"'~ luch?.r por los intereses de su.s :niembros, "Oor -

recuper1.\r la credibilid~d del µueblo, A través de U.."l -pro~E\m.9. 

pol!tico C\\l.e abarnue el estudio di? !.a idiosincraciR del uue-

blo y la da los eyrinci?ales oroDle.mas ~~r los ~ue atraviezn -

dando u.~::;. C'Orr-act~. sol.uci·Sn a sus necesidades :-tue les permite. 

elevsi.r eu nivel d~ vida en todos los 5rdene'!. 

C.- Por lo oua ~es"?e::-tr:. a.1 C6d:..--o .:'tt"derr=.l Electoral, de 

nada sirve ~~e c~ns~?-~te~e~te se heg?-n re~or:c.a~ a dic~o orde-

na~ienta legal CUS!".dj e~ Estad~ se hn encarf.=?.do del control -

de los procesas &lect~rsle~ para favoracer al P.~.I. esto ha 

restado credib1lidad a: siE1tema -p~l!tic:> :nex1cr-.no. 

7.- ~ctual!:lente v-~elve a re~etir~e la mis~? hi~toria de 

re~or:na~ el ord=na~~~~tj a~ect~ral, se h3n raalizedo audien-

ci::-ts 'gl.iblicse: en :as tiue ::1::-..!1. CO'~.,t-.reci::!:- ri!'';"!"esent!\':!.te:s de 

partidos -políticos, di;n1t:Ldos, intc-lectuales Y' juri~t~s de 

recon~cid~ capncidad. Sus opinío~es se ex~usie!""O~ co~ absolutP. 

líbert~.d, ~6s :nrdioe J.e .:ii:fus:!.6n l~s .:-·n'?.~9:die:--""'.'.n gr:-::! i".".'.""i:>rt.?.r!. 

cin, al :firn·1.112:~r esta~ a 1.idi ~:lCi:as el :Presid~:--."':1? de 1a Comi--
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ca dec1arar6n ~ue se realizaría un período extraordinario de 

sesiones de1 Congreso de 1a Uni6n yara re!~rmar el ordenEJ'!lier: 

to electoral y de ser necesario establecer uno nuevo, hasta -

la fecha las autoridades h2.n dado evasivas y largas al ~eriodo 

extraordin~.rio, demostrando con esto un desinte~es en la rea-

1izeci6n de 1~ ansiada refonna política. 

8.- ?inalmente consideramos que los partidos polític:s 

n' deben ser simples asociaciones de person~s o en ~lgu..~c~ -

casos grupos de ~resi6n para con~uistar el poder, nor el con

trario deben ser verdaderos promotores del bienestar de l~ -

sOciedad, gestores y procuradores del progreso del pR!s, con 

l.L1~ gran vocaci6n de servir y no para obtener benefic:os ~er

ticu1ares una vez ~ue logran conouistar e1 poder. 
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